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El presente Informe Jurídico se analiza un expediente administrativo, a través 
del cual, se desarrolla un procedimiento administrativo sancionador. Dicho 
procedimiento se inicia a pedido del sr. Cesar Augusto García Bermejo, quien 
denuncia a la empresa Ronco Cargo S.A.C por presunta infracción al artículo 19° 
del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Todo ello, en razón a que 
Ronco Cargo S.A.C no habría cumplido con transportar los bienes muebles del 
sr. García desde la ciudad de Lima a Piura, conforme a lo pactado (servicio de 
transporte). Asimismo, Ronco Cargo S.A.C, manifiesta que sus actuaciones no 
han vulnerado lo prescrito en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
en razón a que, existió una causa no imputable a ellos. Sin embargo, en primera 
instancia Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor dispone SANCIONAR a Ronco Cargo S.A.C con 1.24 UIT e indica 
que debe entregar un monto de S/.10.000 al consumidor, como medida 
correctiva por la pérdida de los bienes del sr. García. No obstante, en segunda 
instancia, luego de recibidos los recursos de apelación de ambas partes, la 
Comisión de Protección al Consumidor emite Resolución Final que resuelve 
declarar la nulidad parcial de la resolución 1 y REVOCAR parcialmente la 
resolución 465-2017/PS1 de fecha 06 junio de 2017, en el extremo de declarar 
que la empresa no tuvo responsabilidad por el extravió de los bienes del sr. 
García, sin embargo, la Comisión declara que si es responsable de la falta de 
idoneidad en el servicio en razón a que no se le entregó la documentación 
correspondiente ( relación detallada de bienes) y por lo tanto se dispuso 
colocarles una multa de 0.62 UIT y ordeno su inscripción en el Registro de 
Infracciones y Sanciones del Indecopi. De esta forma, es que el procedimiento 
en esta vía concluye, pues queda agotada la vía administrativa. 
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RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 
 
DENUNCIA ADMINISTRATIVA 
 

Con fecha 01 de julio de 2016, el señor César Augusto García Bermejo (en 
adelante, el señor García) interpuso una denuncia administrativa en contra de 

la empresa de Transporte El Ronco Perú S.A.C, por infracción al Código de 

Protección y Defensa del Consumidor – Ley N° 29571, sobre la base de los 

siguientes argumentos: 
 
 
HECHOS  

• Que, con fecha 08 de junio de 2016, el señor García contrató con la 

empresa mencionada, el servicio de transporte de carga de bienes de su 

propiedad a la ciudad de Piura, pagando por dicho servicio la suma 

ascendente a S/. 1,000.00 (mil soles), y que adicionalmente pagó 

S/.150.00 (ciento cincuenta soles). 

• Que, el señor Javier Bernilla, empleado de la empresa denunciada, reviso 

las pertenencias del señor García y le entregó una lista de las cosas que 

estaba recogiendo, las cuales serían materia del servicio de transporte 

de carga; y que, en dicha lista el señor Bernilla no indicó ningún detalle o 

descripción de los bienes que el interesado entregaba, y procedió a 

entregarle la Boleta de Pago N° 003-053951 correspondiente al pago de 

los S/. 1,000.00 (mil soles) por el servicio de traslado. 

• Que, con fecha 09 de junio de 2016, el vehículo con placa de rodaje COV-

811 que transportaba, entre otros, los bienes del señor García fue 

asaltado a la altura del kilómetro 94 de la carretera Panamericana Norte 

mientras se dirigía con destino a la ciudad de Piura.  

• Que, con fecha 11 de junio de 2016, se comunicó con el señor Benilla 

para conocer el estado del servicio de transporte contratado, quien le 
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informó sobre el robo ocurrido al vehículo que transportaba sus 

pertenencias a la ciudad de Piura, y que, las mismas habían sido robadas 

junto demás mercadería que se transportaba en el vehículo. 

• Que, con fecha 12 y 13 de junio de 2016, se acercó a las oficinas de la 

empresa denunciada, quienes le informaron que la empresa se harían 

responsables por la pérdida de las pertenencias del interesado, toda vez 

que presentara una lista de los bienes enviados y los comprobantes de 

pago de los mismos. Siendo así, el señor García cumplió con presentar 

dicha documentación solicitada e indicó que el valor total de los bienes 

materia de robo es de S/. 20,961.00 (veinte mil novecientos sesenta y 

uno con 00/100 soles). 

• Que, con fecha 15 de junio de 2016, al acercarse nuevamente las oficinas 

de la empresa denunciada, se le indicó que no se harían responsables 

del robo de sus pertenencias ya que el monto de devolución de las 

mismas era muy alto. 

 
MEDIOS PROBATORIOS 
 

• Recibo de pago por presentación de denuncia. 

• Relación elaborada por el señor Javier Benilla sobre los bienes que 
recibió, en donde se aprecia el sello de recepción de la empresa 
Transportes El Ronco Perú S.A.C. 

• Boleta de Venta 003 N° 053951, por la suma de S/.1,000.00 (mil soles), 
por el servicio de traslado, donde se indica 60 bultos de mudanza, emitida 
por la empresa denunciada. 

• Recibo de ingreso N° 015051 por la suma de S/. 150.00 (ciento cincuenta 
soles) por recojo de carga de San Juan de Miraflores. 

• Relación elaborada por el señor Bernilla sobre los bienes que han sido 
encontrados y devueltos, en donde se aprecia el sello de recepción de la 
empresa. 

• Copia de la denuncia policial presentada en la Comisaría de Chancay, 
informando del supuesto robo. 

• Lista de bienes que no han sido entregados o devueltos por la empresa 
denunciada 
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DESCARGOS 

En el presente caso, la empresa de transportes Ronco Cargo S.A.C., 

debidamente representada por su Gerente General, presentó sus descargos, 

denegando que sus actuaciones vulnerasen lo establecido por el Código de 

Protección al Consumidor. El proveedor denunciado sostiene su posición, bajo 

los siguientes fundamentos: 

 
HECHOS  

• Que, el señor Bermilla informó al usuario, antes de que se preste el 

servicio de transporte de carga, que este se realizaría contando con un 

documento denominado “Manifiesto de Encomiendas: Lima”, donde se 

indicaría la totalidad de la carga que el camión transportaba. Asimismo, 

se emitió el documento denominado “Guía de Remisión – Transportista 

003 N° 001642”, donde se señaló la carga que transportaba el camión 

encargado del servicio. 

• Que, se le indicó al señor García que se realizaría el detalle de los bienes 

de su propiedad que iban a ser transportados a Piura; sin embargo, el 

mencionado expresó que no tenía mucho tiempo, y que con el documento 

“Manifiesto de Encomiendas: Lima” y con la Guía de Remisión serían 

suficientes para prestar el servicio, autorizando a que se elabore una 

relación de sus bienes de forma manual. 

• Que, se ha buscado llegar a un acuerdo con el consumidor afectado, tal 

y como se ha logrado con otros usuarios por el robo ocurrido al camión 

que prestaba el servicio materia de denuncia; sin embargo, el señor 

García prefirió acudir a la prensa buscando presión mediática. 

• Que, previo a que se prestara el servicio de transporte de carga, el 

personal de la empresa denunciada se acercó a la casa del señor García 

a recoger lo que denominaron “bultos”, al ser estos artículos y enceres ya 

empaquetados, razón por la cual se procedió a catalogarlos como bultos, 

y se emitió la lista elaborada a mano que se mencionó anteriormente. 
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• Asimismo, menciona la empresa Ronco Cargo S.A.C que ellos fueron 

quienes prestaron el servicio y no fue Transporte El Ronco Perú S.A.C. 

 
MEDIOS PROBATORIOS 
 

• Ficha RUC de la empresa de transportes Ronco Cargo S.A.C. 

• Copia literal de la Partida Registral de Constitución de la empresa en 
mención. 

• Copia simple de la vigencia de poder de la Gerente General de la 
empresa. 

• Manifiesto de encomiendas del vehículo que fue asaltado. 

• Copia simple de la Guía de Remisión – Transportista N° 001642. 

 

Posteriormente, el sr. García, presenta un escrito mediante el cual, solicitó la 

incorporación de la empresa Transportes Ronco Perú S.A.C, pues indicó que 

dicha persona juridica le entregó el recibo por S/ 150.00 por recojo de carga de 

San Juan de Miraflores. 

 
 
RESOLUCIÓN FINAL N° 465-2017/PS1 

 
En virtud de lo expuesto por ambas partes procesales, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor, con fecha 06 de 

junio de 2017, resolvió lo siguiente: a) Sancionar a Ronco Cargo S.A.C. con 1,24 

UIT por haber incurrido a lo establecido en el artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor; b) Ordenar a la denunciada, como medida 

correctiva, que cumpla con devolver al señor García la suma de S/. 10, 000. 00 

(diez mil soles); y el pago de las costas y costos del presente procedimiento. 

 

El Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos (en adelante, OPS) 

resolvió de dicha forma, en base a los siguientes argumentos: 
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• Que, acorde al artículo 18° del Código, se entiende por idoneidad a la 

correspondencia existente entre la expectativa del consumidor y lo que 

realmente recibe, ello en función a lo que se le hubiera ofrecido mediante 

la publicidad del producto, la información transmitida, las condiciones y 

circunstancias de la transacción, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso.  Asimismo, acorde al artículo 19° del Código, 

establece que los proveedores responden por la idoneidad de los 

productos y servicios que ofrecen el mercado.  

• Que, el proveedor es administrativamente responsable por la falta de 

idoneidad de los productos o servicios. Por lo que, para acreditar la 

infracción, el consumidor o la autoridad administrativa, deben probar la 

existencia del defecto; mientras que, el proveedor tendrá que acreditar la 

existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure 

ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, ya sea por hecho 

determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor 

afectado, con la finalidad de que el proveedor pueda ser eximido de 

responsabilidad. 

• Asimismo, acorde al artículo 104° del Código, se establece que existe la 

posibilidad de que el proveedor sea exonerado de la responsabilidad 

administrativa en caso logre acreditar, dentro del procedimiento 

administrativo sancionador, la existencia de una causa objetiva, justificada 

y no previsible que configure la ruptura del nexo causal entre la prestación 

del servicio y el defecto alegado por el denunciante. 

• Que, Ronco Cargo S.A.C, al ser una empresa especializada en el servicio 

de transporte terrestre de carga, tiene la capacidad de conocer mejor los 

riegos típicos de la actividad que desarrolla, y como producto de ello, 

tomar las medidas necesarias para mitigar dichos riesgos.  

• Que, si bien la ocurrencia del robo a un vehículo que transportaba carga 

no es un hecho previsible, este es un riesgo típico de las personas 

jurídicas o naturales que prestan servicios de transportes de carga. Y que, 

al ser situaciones de recurrente ocurrencia en dicha actividad económica, 

los proveedores deben tomar las medidas y cuidados necesarios, más 

aún si la carga o mercadería que trasladan no forman parte de su 
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patrimonial y existe una obligación de garantizar el traslado de la misma 

de acuerdo a lo solicitado por los consumidores del servicio ofrecido. 

• Que, acorde al Reglamento Nacional de Administración de Transporte, se 

establece la obligación legal de los transportistas que prestan servicios de 

transporte de mercancía en llevarla al destino señalado por el usuario del 

servicio; es decir, se indica como condición específica de operación que 

el riesgo de transporte de dicha carga se encuentre en el transportista, ya 

que es este quien tiene bajo su custodia y cuidado bienes que no son de 

su propiedad. 

• Es decir, que acorde al criterio del Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos, el actuar diligente en una empresa de transporte de carga 

le exige verificar las condiciones de la ruta en que prestará sus servicios 

y tomar las medidas necesarias que permitan mitigar los riesgos propios 

de su actividad; y que, solo si se ha actuado de dicha forma, siendo 

diligente y cuidadoso, es que recién se puede considerar que el robo al 

vehículo que transportaba la carga configure un supuesto de fractura de 

nexo causal que pudiera liberar de responsabilidad administrativa al 

proveedor. 

• En ese sentido, el Órgano Resolutivo considera que existe 

responsabilidad administrativa por parte de la empresa Ronco Cargo 

S.A.C., con respecto al extravío de los bienes entregados por el señor 

García, ya que acorde a los medios probatorios presentados, no se ha 

podido verificar que la empresa hubiese realizado las acciones necesarias 

para mitigar el riesgo propio de su actividad empresarial. Por lo que, bajo 

su criterio, no podría fundamentarse la ruptura del nexo causal y deberá 

sancionarse a la empresa Ronco Cargo S.A.C. por la comisión de 

infracción al artículo 19° del Código. 

• Respecto al extremo referido a la entrega del documento detallado de 

bienes, que fueron trasladados por la empresa Ronco Cargo a solicitud 

del señor García; la OPS considera que, para determinar la idoneidad de 

un producto o servicio, debe compararse con el artículo 20° del Código, 

referente a las garantías que el proveedor está brindando y a las que está 

obligado, existiendo garantías legales, explícitas o implícitas, las cuales 



Expediente Administrativo N°886-2016/PS1 

 

 Página 9 
 

son de obligatorio cumplimiento para el proveedor.  

• Que, si bien Ronco Cargo S.A.C. no está obligado por ninguna garantía 

legal y/o expresa a emitir un documento detallando las características y 

cantidad de los bienes materia del servicio de transporte de carga; sin 

embargo, acorde a la OPS, este tipo de servicios, que la empresa elabore 

un documento detallado que bienes transporta, la cantidad de los mismos 

y a quien les pertenece, constituye una garantía implícita propia de este 

tipo de servicios; y que, en caso de no requerirse, la empresa deberá estar 

en la capacidad de elaborar los documentos necesarios que sirvan como 

medios probatorios para demostrar dicha negativa por parte del 

consumidor. 

• En ese sentido, acorde a los medios probatorios presentados, se ha 

acreditado que la empresa Ronco Cargo S.A.C. no habría entregado 

ningún documento en el que constara a detalle los bienes entregados por 

el señor García para prestar el servicio de transporte de carga; por lo cual, 

corresponde sancionar al proveedor denunciado por infracción al artículo 

19° del Código, en ese extremo.  

• Que, al haberse infringido el deber de idoneidad en los extremos 

referentes al haber extraviado los bienes entregados por el usuario para 

la prestación del servicio de transporte de carga y el no haber entregado 

un documento en el que constará a detalle los bienes entregados por el 

interesado; corresponderá interponer medidas correctivas. Sin embargo, 

al no poderse acreditar qué bienes fueron trasladados y extraviados, no 

se ha podido consignar la declaración de valor de los mismos. En ese 

sentido, la OPS recurrió a los parámetros legales establecidos en las 

normas de servicios de transporte ferroviario – Decreto Supremo N° 032-

2005-MTC, Reglamento nacional de Ferrocarriles, en la medida que en el 

Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de 

Administración de Transporte, no se encuentran reguladas las situaciones 

relacionadas a la situación en mención, por lo que, la OPS aplica este 

reglamento de forma analógica. 

• Es así que, al haberse demostrado que la carga no fue devuelta al 

consumidor, se aplicó la formula señalada en el Reglamento mencionado, 
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el cual es el valor del flete multiplicado por diez. Es así que, se determina 

que el señor García deberá pagar un monto ascendente a S/. 10, 000. 00 

(diez mil soles).  

• Por último, la OPS en aplicación al artículo 112° del Código, referente a la 

graduación de la sanción administrativa, considera que deberá aplicarse 

una multa final por la infracción al artículo 19° del Código, de un total de 

1.24 UIT. 

 

SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN  

Mediante escrito de fecha 04 de julio de 2017, el señor García interpuso recurso 

de apelación ante la Sala Especializada en Protección al Consumidor contra la 

Resolución Final N° 465-2017/PS1, indicando lo siguiente:  

• Que, la multa interpuesta por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor no es proporcional al daño que 

se le causo, al ser este un daño grave. 

• Que, la autoridad administrativa no se pronunció sobre la infracción al 

deber de información cometido por la empresa denunciada, ya que esta 

no cumplió con brindarle toda la información referente al servicio 

contratado como, por ejemplo, el que no se hacen responsables de los 

bienes entregados para ser transportados. 

• Que, la empresa denunciada omitió detallar los bienes que le fueron 

entregados con la finalidad de ser trasladados a la ciudad de Piura. 

• Que, por la naturaleza del servicio que presta la empresa denunciada, 

esta debió contar con un seguro a fin de responder por los bienes robados. 

• Por lo que, se cuestiona la medida correctiva otorgada, ya que la suma 

total de los bienes no devueltos asciende a la suma de S/. 20,961.00 

(veinte mil novecientos sesenta y uno con 00/100 soles); y que, la 

autoridad administrativa debió requerir la presentación de las boletas y 

recibos correspondientes, en vez de denegar dicho extremo. 
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Mediante escrito de fecha 10 de julio de 2017, la empresa Ronco Cargo S.A.C. 

interpuso recurso de apelación ante la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor contra la Resolución Final N° 465-2017/PS1, indicando lo siguiente:  

• Que, la autoridad administrativa no tomó en consideración que el servicio 

brindado al denunciante fue realizado en un vehículo que cuenta con la 

seguridad necesaria para los servicios que ofrece. 

• Que, tal y como establece la denuncia policial presenta y el acta de 

intervención de recuperación de vehículo robado, este fue asaltado por 

delincuentes armados. 

• Que, acorde al artículo 104° del Código de Defensa y Protección al 

Consumidor, en el presente caso se ha presentado la figura de 

exoneración de responsabilidad ante el hecho determinante de un tercero. 

• Que, debe aplicarse al presente procedimiento el principio de causalidad, 

que determina que la responsabilidad debe recaer en quien realiza una 

conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. 

• Que, no tienen obligación legal alguna de entregar un documento 

detallado de bienes; y que, se entregó la boleta de venta indicando el 

número de “bultos”, ya que, los bienes se encontraban listos para ser 

subidos al vehículo de transporte. 

De forma complementaria, considero necesario el circunscribir la definición de 

este recurso impugnatorio, a través de la opinión de la jurista Ariana Deho (2011), 

la cual define esta figura jurídica de la siguiente manera:  

 

Si la apelación de sentencia activa a segunda 

instancia del proceso, esta segunda instancia puede 

tener un ámbito más limitado que la primera, pues ello 

depende del comportamiento de las partes, cual clara 

expresión, en sede de apelación, del principio 

dispositivo que gobierna al proceso civil. (Pág. 151) 
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RESOLUCIÓN FINAL N° 74-2018/CC2 

Respecto a lo desarrollado por ambas partes procesales y a los recursos 

impugnativos interpuestos, la Comisión de Protección al Consumidor, mediante 

la Resolución N° 74-2018/CC2 de fecha 12 de enero de 2018, resolvió: a) 

Declarar la nulidad parcial de la Resolución N° 1 de fecha 03 de marzo de 2017 

y la Resolución Final N° 465-2017/PS1 de fecha 06 de junio de 2017, emitidas 

por el OPS, en tanto dicho órgano resolutivo omitió imputar y pronunciarse 

respecto a la presunta infracción al deber de información que debió brindar 

Ronco Cargo S.A.C. al señor García; b) Revocar la Resolución de la OPS de 

fecha 06 de junio de 2017, que declaró responsable a la empresa Ronco Cargo 

S.A.C., por haber incurrido en infracción al artículo 19° del Código de Protección 

al Consumidor, y reformándola declaró el archivo de dicho extremo de la 

denuncia, en la medida que de los medios probatorios obrantes quedó acreditado 

que dicha empresa no tuvo responsabilidad por el extravío de los bienes del 

señor César Augusto García Bermejo; asimismo, dejó sin efecto la multa de 0,62 

UIT impuesta al proveedor denunciado por infracción al artículo 19; c) Confirmó 

la Resolución N° 465-2017/PS1, en los extremos relacionados a sancionar a 

Ronco Cargo con una multa de 0,62 UIT por infracción al artículo 19°, en tanto 

quedó acreditado que no se cumplió con entregarle al señor García una relación 

detallada de los bienes que se entregó para su traslado, condenar a dicho 

proveedor al pago de costas y costos del procedimiento y ordenar su inscripción 

en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

 

La Comisión de Protección al Consumidor, resolvió de la siguiente manera, en 

base a los siguientes argumentos: 

 

• Que, acorde a los medios probatorios y en aplicación del artículo 104° del 

Código, se ha acreditado que los bienes del señor García, los cuales se 

encontraban en el vehículo de propiedad de la denunciada, fueron 

robados; y que, dicha situación constituye un eximente de responsabilidad 

administrativa por la empresa Ronco Cargo, ya que, se ha configurado el 

hecho determinante de un tercero, y por ende la ruptura del nexo causal; 
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asimismo, respecto al argumento relacionado a la diligencia del proveedor 

denunciado, en revisión de la página web del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones se advirtió que el vehículo de la empresa que sufrió el 

robo, se encontraba debidamente registrado para realizar labores de 

transporte de mercancía; por lo cual, se infiere válidamente que para la 

obtención de dicho registro el vehículo cuenta con todos los requisitos 

técnicos establecidos en el artículo 21° del Decreto Supremo N° 017-

2009-MTC – Reglamento de Administración y Transporte y como empresa 

de transporte terrestre de acuerdo a los artículos 3.59° y 3.60° de la misma 

normativa. 

• Asimismo, la Comisión hace mención a que, la naturaleza de la 

controversia deriva en un hecho de responsabilidad civil, lo cual debe ser 

de conocimiento de un juez; y que, el señor García se encuentra facultado 

a recurrir al Poder Judicial a fin de solicitar la reparación civil del daño 

causado por la empresa Ronco Cargo.  

• En ese sentido, deberá revocarse la resolución de primera instancia en el 

extremo que, se declaró responsable a la empresa Ronco Cargo y dejarse 

sin efecto la sanción interpuesta y la medida correctiva.  

• Por otro lado, respecto a la omisión de entrega de un documento detallado 

de bienes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20° del Código, la 

idoneidad del servicio resulta de su comparación con la garantía brindada 

por el proveedor y a las que está obligado. Y que, si bien Ronco Cargo no 

se encontraba obligado por alguna garantía legal o expresa de entregar 

al señor García un documento detallado de los bienes que le entregó, se 

infiere que, por la naturaleza propia del servicio, y de acuerdo a los usos 

y costumbres comerciales, es coherente que todo proveedor entregue al 

consumidor una garantía implícita a través de la cual se cumpla con 

indicar qué y cuántos bienes se entregaban en custodia, así como el 

detalle de estos. 

• Por último, si bien se acreditó que los bienes que entregó el señor García 

se encontraban embalados y por ello no era posible realizar el detalle de 

los mismos, al respecto también es cierto que, no se ha acreditado que el 

proveedor le haya señalado al denunciante la necesidad de registrar los 
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bienes y que este se haya negado, por lo cual tampoco se le exonera de 

responsabilidad del hecho denunciado. Al respecto, también es necesario 

indicar que, ningún medio probatorio presente en el procedimiento, no 

constituyen una relación detallada de los bienes que le entregaron en 

custodia al proveedor. En ese sentido, deberá confirmarse la Resolución 

de la OPS referente a la infracción del artículo 19°, en el extremo en 

mención. 

 

IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
JURIDICOS DEL EXPEDIENTE. 
 

Para el desarrollo del presente precepto, considero necesario establecer algunos 

conceptos jurídicos relevantes, desarrollados por autores renombrados de la 

doctrina administrativa; asimismo, analizaremos los principales problemas 

jurídicos existentes en el presente procedimiento. 

 

En primer lugar, tomando en cuenta que hay presuntas infracciones al Código 

de Protección al Consumidor, debemos establecer qué es lo que entiende por 

consumidor el Derecho Administrativo; al respecto, Espinoza (2006) desarrolla 

lo siguiente: 

 

En efecto en esta decisión que se declara precedente 

de observancia obligatoria (Resolución N°0422-

2003/TDC-INDECOPI, del 03.10.03) ahora también 

se entiende como consumidores, como ya se había 

adelantado, a “las personas naturales y jurídicas 

pertenecientes a la categoría profesional de los 

pequeños empresarios” que “son sujetos a afectados 

por la desigualdad informativa en la relación de 

consumo. (Pág. 21) 

 

Asimismo, en el presente caso, el señor García al asumir que se le están 

vulnerando sus derechos como consumidor, interpuso una denuncia; sin 



Expediente Administrativo N°886-2016/PS1 

 

 Página 15 
 

embargo, considero necesario desarrollar el concepto de denuncia 

administrativa, en ese sentido, el autor Ossa (2000), hace mención a lo siguiente: 

 

[…] la denuncia en sí no debe generar ningún efecto 

vinculante para iniciar la investigación, la cual está 

sometida a factores que solo es dable evaluar al 

funcionario competente de acuerdo a la gravedad del 

hecho, tipificación del mismo, verosimilitud de la 

denuncia, etc. Si la denuncia es procedible (sic), el 

acto de iniciación es de simple trámite, o sea que 

únicamente pone en movimiento la administración 

investigativa, pero este simple hecho no decide nada 

en contra del presunto implicado y por consiguiente 

no se conculca el postulado de la presunción de 

inocencia. (Pág.628) 

 

Habiendo establecido estos conceptos y estructura necesaria para desarrollar 

mejor el presente análisis, debo hacer mención a los principales problemas 

jurídicos del presente expediente administrativo; primero, deberá analizarse si 

efectivamente existió una infracción al deber de idoneidad por parte de la 

empresa Ronco Cargo S.A. o si esta no tiene responsabilidad administrativa al 

haberse roto el nexo causal. Asimismo, deberá analizarse si a la empresa le 

corresponde una medida correctiva y/o sanción. Es decir, el principal problema 

jurídico del expediente radica en la presunta vulneración del deber de idoneidad. 

 

Deber de idoneidad 
 
Como se hizo mención, el problema jurídico principal del expediente es el 

determinar si las actuaciones de la empresa Ronco Cargo S.A.C, denunciadas 

por el señor García, vulneraron el deber de idoneidad, previsto en los artículos 

18° y 19° del Código de Protección al Consumidor.  

 

En ese sentido, con la finalidad de desarrollar el panorama que tenemos del 
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concepto de deber de idoneidad, nos remitiremos a algunas resoluciones 

efectuadas por Indecopi, donde se define esta figura jurídica. 

 

“El artículo 18° del Código dispone que la idoneidad debe ser entendida 

como la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que 

efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la 

publicidad e información transmitida, entre otros factores, atendiendo a 

las circunstancias del caso. A su vez, el artículo 19° del citado Código 

indica que el proveedor responde por la idoneidad y calidad de los 

productos y servicios ofrecidos”. 
Sala Especializada en Protección al Consumidor. Resolución 3245-
2015/SPC-INDECOPI. Expediente 112-2014/CC1. Lima, 19 de octubre 
de 2015. 
 
“El concepto que subyace a la protección de la idoneidad de los servicios 

consiste en garantizar la correspondencia entre la satisfacción de las 

expectativas del consumidor y la realidad del bien o servicio adquirido. Se 

intenta así proteger a los consumidores de las posibles defraudaciones, 

generadas por la desigualdad informativa entre proveedores y 

consumidores, desigualdad que es el fundamento último de las 

legislaciones de Protección al Consumidor”.  
Sala de Defensa de la Competencia Nº2. Resolución 1578-2012/SC2-
INDECOPI. Expediente 3612-2009/CPC. Lima, 28 de mayo de 2012. 
 
“Así, se presume que un producto o servicio es idóneo para los fines y 

usos previsibles para los cuales normalmente éstos se adquieren en el 

mercado, considerando las condiciones en las cuales fueron ofrecidos, a 

menos que en las condiciones y términos expresados en el contrato se 

señale algo distinto”. 
Sala de Defensa de la Competencia Nº2. Resolución 0729-2012/SC2-
INDECOPI. Expediente 1387-2010/CPC-INDECOPI. Lima, 13 de marzo 
de 2012. 
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El señor García contrató a la empresa Cargo para el transporte de carga para el 

traslado de sus bienes a la ciudad de Piura; sin embargo, esta última, los 

extravió, debido a un asalto que sufrió en medio del camino. Al respecto, el OPS 

resolvió declarar responsable a Ronco Cargo, ya que no se acreditó que tomase 

las acciones necesarias para mitigar el riesgo propio de su actividad empresarial.  

 

Es decir, la OPS declaró que efectivamente existió una infracción al artículo 19° 

del Código de Protección al Consumidor, referente a la responsabilidad del 

proveedor por el incumplimiento del deber de idoneidad, haciendo mención de 

que, la empresa debía contar con las medidas necesarias para lidiar con este 

riesgo, el cual es propio de la actividad empresarial que efectúa. Sin embargo, 

tal y como lo desarrolla la Comisión de Protección al Consumidor (en adelante, 

la Comisión), la OPS ha interpretado de forma defectuosa lo establecido en el 

artículo 104° del Código, el cual establece que el proveedor puede quedar 

exonerado de la responsabilidad administrativa, producto de la falta de 

idoneidad, si es que este logra acreditar una causa objetiva, justificada y no 

previsible que configure la ruptura del nexo causal ya sea por caso fortuito, fuerza 

mayor, hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio 

consumidor afectado.  

 

En ese sentido, mediante los medios probatorios adjuntados, se ha acreditado 

que el vehículo de la empresa Ronco  Cargo S.A.C. sufrió de un robo, situación 

que constituye un eximente de responsabilidad administrativa, ya que se 

configura un hecho determinante de un tercero, al no haber forma que el 

proveedor pueda prever que los delincuentes sustraerían los bienes que se 

encontraban en su custodia. 

 

Por otro lado, uno de los argumentos principales del señor García para acreditar 

que la empresa Ronco es responsable administrativamente de lo ocurrido, es 

que esta no contaba con un seguro para este tipo de situaciones. 

 

Por lo que, en el aspecto administrativo, la Comisión precisó que el vehículo de 

la empresa Ronco Cargo S.A.C. se encontraba debidamente registrado para 
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realizar labores de transportes de mercancía; por lo que, se infiere válidamente 

que cuenta con todos los requisitos técnicos establecidos en el artículo 21° del 

Decreto Supremo N° 017-2009-MTC – Reglamento de Administración y 

Transporte; sin embargo, no debe dejar de advertirse que la naturaleza de la 

controversia en mención, deriva en un hecho de responsabilidad civil, la cual 

deberá ser de conocimiento de un juez, estando el denunciante facultado a 

recurrir al Poder Judicial a fin de solicitar una reparación civil por el daño 

causado.  

 

En conclusión, la empresa Ronco Cargo S.A.C. no infringió el artículo 19° del 

Código de Protección al Consumidor, en el extremo referente a la pérdida de la 

carga puesta a su disposición, por parte del señor García.  

 

Se ha acreditado que la empresa no tuvo responsabilidad de dicha pérdida, 

acorde a los medios probatorios presentados en el presente procedimiento, el 

extravió de dicha carga se dio como producto del robo al vehículo, eventualidad 

que no podía ser prevista por el proveedor y que se configura como hecho 

determinante de un tercero, el cual es un eximente para la responsabilidad 

administrativa, acorde a lo establecido por el artículo 104° del Código. 

 
 
Garantías  
 

A mi parecer, otro problema jurídico relevante en el presente procedimiento, es 

qué garantías existen en el contrato entre el señor García y la empresa Ronco 

Cargo S.A.C. y si alguna de las garantías ha sido incumplida; respecto de las 

garantías, el Código de Protección al Consumidor establece una definición de 

las mismas y sus tipos en el artículo 20°. Respecto de esta figura jurídica, el autor 

Carbonell O’Brien (2015) desarrolla lo siguiente: 

 

(…)  Para determinar la idoneidad de un producto o 

servicio, debe compararse el mismo con las garantías 

que el proveedor está brindado y a las que está 
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obligado. La garantía es un medio que asegura y 

protege contra algún riesgo o necesidad, en este 

caso, la garantía es un servicio que se realiza post-

venta materializado que asegura el buen 

funcionamiento del producto vendido durante un 

tiempo determinado, para que en caso de que el 

producto resulte defectuoso, la empresa encargada 

de cubrir dicha garantía pueda arreglar dicho defecto 

o lo cambie por uno nuevo. El presente artículo, 

además, agrega que las garantías son las 

características, condiciones o términos con los que 

cuenta el producto o servicio. Y que estas puedan ser 

legales, explícitas o implícitas. Señalando que una 

garantía es legal cuando por mandato de ley o de las 

regulaciones vigentes no se permite la 

comercialización de un producto o la prestación de un 

servicio sin cumplir con la referida garantía. No se 

puede pactar en contrario respecto de una garantía 

legal y la misma se entiende incluida en los contratos 

de consumo, así no se señale expresamente. Una 

garantía legal no puede ser desplazada por una 

garantía explícita ni por una implícita. Es explícita 

cuando se deriva de los términos y condiciones 

expresamente ofrecidos por el proveedor al 

consumidor en el contrato, en el etiquetado del 

producto, en la publicidad, en el comprobante de pago 

o cualquier otro medio por el que se pruebe 

específicamente lo ofrecido al consumidor. Una 

garantía explícita no puede ser desplazada por una 

garantía implícita. Finalmente, es implícita cuando, 

ante el silencio del proveedor o del contrato, se 

entiende que el producto o servicio cumplen con los 

fines y usos previsibles para los que han sido 
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adquiridos por el consumidor considerando, entre 

otros aspectos, los usos y costumbres del mercado. 

La garantía es fundamental para el consumidor, ya 

que esta responderá ante vicio o defectos de las 

cosas muebles durables. Generalmente, las garantías 

entregadas solo cubren el desperfecto de fábrica, 

mas no por defecto físico, manipuleo o por mal uso de 

dicho producto. Y generalmente dichas garantías 

están condiciones. Es por ello que muy pocas veces 

el proveedor responde por el desperfecto de dicho 

producto. Finalmente, se debe de señalar que el 

proveedor debe de brindar garantías del producto o 

servicio brindado al consumidor o usuario, para que, 

de esta manera, el consumidor tenga menos 

posibilidades de verse perjudicado por la relación de 

consumo. (Págs. 147-149) 

 

Al respecto, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos, ni siquiera 

hace mención a que exista una garantía implícita que se esté vulnerando, su 

criterio se desarrolló básicamente en declarar responsable a la empresa Ronco 

Cargo S.A.C – en un extremo - por extraviar la carga y por no entregar una 

documentación detallada de los bienes que estaba transportando. 

 

Sin embargo, tal y como establece la Comisión de Protección al Consumidor, es 

cierto que en el contrato existente entre ambas partes procesales no existan 

garantías legales o expresas que obliguen al proveedor el entregar una lista 

detallada de los bienes que trasladará por el servicio contratado, no obstante, de 

acuerdo a la propia naturaleza del servicio, a los usos y costumbres comerciales, 

es lógico y coherente que todo proveedor deba entregar al consumidor una 

garantía implícita a su favor la cual en este caso consistiría en cumplir con indicar 

qué y cuántos bienes se entregaban a su custodia, y el detalle de cada uno de 

ellos.  
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En ese sentido, los usos y costumbres y la propia naturaleza de dicho servicio, 

desde mi punto de vista, hace que exista esta garantía implícita. En el presente 

caso, se obtiene que Ronco Cargo S.A.C no ha presentado ninguna lista 

detallada de los bienes que transportó e inclusive se usa el argumento de que 

hacía imposible realizar el detalle de los mismos, ya que los bienes se 

encontraban embalados cuando se dispuso a trasladarlos; sin embargo, no se 

ha acreditado que el proveedor haya cumplido con señalar al denunciante sobre 

la necesidad de registrar los bienes y que este se haya negado, por lo que, el 

proveedor denunciado no puede ser exonerado de responsabilidad en extremo 

de la denuncia. 

 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 
LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 
 

SOBRE LA RESOLUCIÓN FINAL N° 465-2017/PS1 
 

Sobre esta resolución, es necesario mencionar que, con fecha 06 de junio de 

2017, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimo de Protección al 

Consumidor resolvió sancionar a Ronco Cargo S.A.C. con 1.24 UIT por haber 

incurrido en infracción a lo establecido en el artículo 19° del Código, ordenó a 

Ronco Cargo S.A.C. como medida correctiva, el devolver al señor García la suma 

de S/. 10, 000.00 (mil soles), asimismo ordenó el pago de las costas y costos del 

procedimiento.  

 

Es decir, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos consideró, 

respecto al principal problema jurídico del presente procedimiento administrativo, 

que efectivamente las conductas efectuadas por el proveedor denunciado 

vulneraron el artículo 19° del Código, referente al deber de idoneidad. 

 

En primer lugar, acorde a dicho órgano, el actuar diligente en una empresa de 

transporte de carga le exige verificas las condiciones de la ruta en que prestará 

servicios y tomar las medidas necesarias que permitan mitigar los riesgos 

propios de su actividad; y que, si y solo si se ha actuado de una forma diligente 
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y cuidadosa, es que recién se podrá considerar que el robo al vehículo que 

transportaba la carga, configure un supuesto de fractura del nexo causal, que 

pudiera liberar de responsabilidad administrativa al proveedor. 

 

Y que, acorde al criterio del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumariamos,  

al no haberse verificado que la empresa hubiese realizado las acciones 

necesarias para mitigar el riesgo propio de la actividad empresarial, no se podría 

fundamentar la ruptura del nexo; por lo cual, bajo su criterio, deberá sancionarse 

a la empresa Ronco Cargo S.A.C. por la comisión de infracción al artículo 19° 

del Código. 

 

Por otro lado, respecto al extremo referido a la entrega del documentado 

detallado de bienes, que fueron trasladados por el proveedor denunciado a 

solicitud del señor García; la OPS considera que, es necesario aplicar el artículo 

20° del Código, referente a la determinación de la idoneidad de un producto o 

servicio a través de las garantías, las cuales pueden ser de carácter legal, 

explícitas o implícitas. 

 

Respecto a ese punto, si bien la empresa Ronco Cargo S.A.C. no está obligado 

por ninguna garantía legal y/o expresa a emitir un documento detallado de los 

bienes entregados; sin embargo, acorde a la naturaleza de este tipo de servicios, 

y a los usos y costumbres de este sector comercial, es coherente que exista una 

garantía implícita mediante la cual, el proveedor deberá estar en capacidad de 

elaborar un documentado detallado de que bienes transporta, la cantidad de los 

mismos y a quien les pertenece.  

 

Por lo que, en este extremo, acorde a los medios probatorios, se ha acreditado 

que efectivamente no se habría entregado ningún documento en el que constara 

a detalle los bienes entregados por el señor García. Por lo cual, la OPS considera 

que deberá sancionarse al proveedor por infracción al artículo 19° del Código. 

 

Respecto a lo resuelto por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos, considero que el extremo en el cual sanciona la conducta del 
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proveedor al no otorgar una lista detallada, sigue un criterio adecuado y conforme 

a la normativa relacionada al Derecho de Protección al Consumidor; es decir, 

considero que se resolvió correctamente dicha controversia jurídica de acuerdo 

a los medios probatorios presentados. Sin embargo, respecto al otro extremo de 

la denuncia, dicho órgano no analizó debidamente el artículo 104° del Código, 

razón por la cual, consideró que el proveedor es responsable por extraviar los 

bienes que le fueron otorgados por el señor García, la Comisión en la Resolución 

de fecha 12 de enero de 2018 revoca este extremo y aplica un criterio distinto, el 

cual desarrollaremos en el análisis a dicha Resolución. 

 

RESOLUCIÓN N° 74-2018/CC2 
 
Respecto a esta Resolución, emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor, de fecha 12 de enero de 2018; en primer lugar, la Comisión revocó 

la Resolución de la OPS en el extremo que declaraba como responsable a Ronco 

Cargo S.A.C. por extraviar los bienes otorgados, en ese sentido, la Comisión 

consideró que acorde a los medios probatorios y en aplicación del artículo 104° 

del Código, se acreditó que el vehículo al ser robado, dicha situación constituye 

efectivamente en un eximente de responsabilidad administrativa, ya que, se ha 

configurado un hecho determinante de un tercero, y por ende, la ruptura del nexo 

causal.  

 

Por lo que, respecto al argumento del denunciante referente a la diligencia del 

proveedor, la Comisión efectuó una revisión de la página web del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, donde se advirtió que el vehículo de la empresa 

que sufrió el robo, se encontraba debidamente registrado para realizar labores 

de transporte de mercancía, por lo cual, se infiere que para la obtención de dicho 

registro, el vehículo cuenta con todos los requisitos técnicos establecidos en el 

artículo 21° ° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC – Reglamento de 

Administración y Transporte. Es decir, el proveedor ha sido diligente, ello no evita 

que se diese la ruptura del nexo causal y, por ende, se le eximió de la 

responsabilidad administrativa, criterio que considero adecuado y acorde a 

Derecho.  



Expediente Administrativo N°886-2016/PS1 

 

 Página 24 
 

Por último, respecto al otro extremo de la denuncia referente a que el proveedor 

no entregó una lista detallada de los bienes transportados, la Comisión confirmó 

que existió una infracción al artículo 19°; pronunciamiento con el que me 

encuentro de acuerdo. Sin embargo, respecto al argumento de proveedor 

referente a que los bienes se encontraban embalados y por ello no era posible 

realizar el detalle de los mismos, también se ha acreditado que el proveedor no 

cumplió con informarles sobre la necesidad de registrar los bienes y que este se 

haya negado, es por ello que este argumento del proveedor no se sostiene. En 

ese sentido, se ha efectuado una resolución adecuada de las controversias 

jurídicas presentes en el procedimiento administrativo indicado. No obstante, 

considero que Comisión debió evaluar alguna medida correctiva al respecto, 

toda vez que se declaró responsable a Ronco Cargo S.A.C en un extremo de la 

denuncia por falta de idoneidad en el servicio por la no entrega de una lista 

detallada de los bienes trasportados. 

 

 
CONCLUSIONES 
 

• El señor García ha denunciado a la empresa Ronco Cargo S.A.C. por 

una presunta infracción al Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, relacionado al deber de idoneidad, previsto en el artículo 

19°, en los siguientes extremos: a) Que, la empresa denunciada ha 

extraviado los bienes dispuestos por el señor García, los cuales se 

entregaron a su disposición con la finalidad de se efectúe el servicio de 

traslado; b) Que, el proveedor denunciado no ha cumplido con entregar 

una lista detallada de los bienes que el señor García les dispuso. 

• En virtud al artículo 104° del Código, se obtiene que el primer extremo 

denunciado es infundado y por ende las multas y medidas correctivas 

interpuestas por la OPS; y que, se declara infundado porque a la empresa 

Ronco Cargo no se le puede determinar como responsable administrativa 

de dicha circunstancia, ya que el extravío de los bienes se dio por el 

hecho determinante de un tercero. Es por ello que, ante la ruptura del 

nexo causal, el proveedor denunciado no puede ser declarado como 
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responsable de dicha circunstancia en concreto. 

• Por último, respecto a la omisión de entregar un documento detallado de 

bienes como infracción al deber de idoneidad, acorde al artículo 20° del 

Código, se establece que la idoneidad del servicio resulta de su 

comparación con la garantía brindada por el proveedor y a las que está 

obligado. Y que, si bien en el contrato entre el señor García y la empresa 

Ronco Cargo S.A.C., el proveedor no se encontraba obligado por alguna 

garantía legal o expresa de entregar al señor García un documento 

detallado de los bienes que le entregó; sin embargo, acorde a la 

naturaleza del servicio ofrecido por el proveedor, y a los usos y 

costumbres de este sector comercial, es coherente que el proveedor 

deba entregar al consumidor una garantía implícita a su favor como el 

indicar qué y cuántos bienes se le entregaban para ser transportados.  

• En ese sentido, considero correcta la resolución emitida por la Comisión 

de Protección al Consumidor, la cual revocó la Resolución emitida por el 

Órgano de Procedimientos Sumarísimos, que declaró responsable por la 

pérdida de los bienes a la empresa Ronco Cargo S.A.C. incurriendo así 

en infracción al artículo 19° del Código; y que, la confirmó en el extremo 

que sancionó a la empresa Ronco Cargo por infracción al artículo 19° del 

Código, en tanto no quedó acreditado que no cumplió con entregarle al 

señor García una relación detallada de los bienes puestos a su 

disposición para el traslado. Asimismo, es necesario indicar que, a 

diferencia de la OPS, la Comisión resolvió el sancionar al proveedor con 

una multa de 0.62 UIT. 
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1. Denuncia Administrativa del Sr. García. 

2. Contestación de la empresa denunciada. 

3. Resolución de primera instancia. 

4. Resolución de segunda instancia. 
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CESAR AUGUSTO GARCÍA BERMEJO, con DXI. 03380982, con domicilio rea! en el Jr. Juan

Castilla No 876, distrito de San Juan de Mirafíores, con teléfonos 951692779 y 959625513, me

presento a Ustedes y respetuosamente digo:

Que, interpongo DENUNCIA contra la empresa TRANSPORTES EL RONCO PERÚ S.A.C., con

domicilio en la Av. iQuitos 387, distrito de la Victoria, por haber inJj'm3M&Jo&....d©beres de

Idoneidad y de información regulados por el Código de Prc)tecc¡ór$y|Def?nsa^&|) Consumidor,

conforme paso a exponer ; <;c:v'^'.c^.£'ñ^^?^l'*'1''' ;

El día miércoles 08.06.2016 me apersoné a la empresa Transportes Ei Ronco Perú S.A.C., con

la finalidad de contratar el sen/ício de írasiado de todas mis pertenencias a ¡a ciudad de Piura,

siendo atendido por el Sr. Javier Semilla empleado de dicha empresa, a quien luego de haberle

explicado ia necesidad del sen/icío que requería y de haber recibido una cotización aproximada,

nos dirigimos a mi domicilio ubicado en el Jr, Juan Castilla No 876, distrito de San Juan de

Miraflores, junto con un ayudante y el chofer de! vehículo de placa de rodaje COV-811, para que

recojan todas mis pertenencias y ¡as trasladen.

Al llegar a mi domicilio, el Sr. Javier Semilla revisó todas mis pertenencias que ss encontraban

embaladas, y ambas partes acordamos el precio de S/. 1,000.00 nuevos soles por e¡ traslado d8

mis pertenencias, además de S/, 150.00 nuevos soles por e¡ costo de combustible por el servicio

a domicilio, procediendo a subir todas las cosas al camión.

Rnaimente el Sr Javier Bemilla me entregó una copia de la relación de las cosas que estaba

recogiendo (escrita a mano por él mismo) pero no quiso hacer ningún detalle ni descripción de

cada uno de ios bienes muebles que le entregué, señaiando que no era necesario porque para

empresa se consideraban bultos. Asimismo, me entregó la boisía de pago No 003-053951, por ia

suma de S/. 1,000.00 Soles, en la cual sólo se hace referencia a 60 bultos de mudanza.

Es e¡ caso que ei día sábado 11.0S.2016 me comuniqué con el Sr Javier Bernilla, quien me

informó que el 09.06.2016 deiíncueníes habían asaltado el camión que trasladaba mis
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pertenencias, a Ja aitura del km 94 de la Carretera Panamericana Norte, cuando se dirigía con

destino a Piura, quienes se llevaron todas las cosas que transportaba, como muebles usados y

encomiendas, sin precisar ni detallar !as caracíerísíicas de las cosas que tenía el camión.

Asimismo, indicó que los delincuentes se llevaron la relación de la mercadería que transportaba.

Ei día domingo 12.06.2016 me apersoné a ia empresa logrando entrevistarme con el Sr Javier

Semilla quien me Indicó que tenía que esperar al día lunes pues no estaban ¡os encargados, por

lo cua! insistí por una solución y me comunicó con la Srta. Ludy del área de Administración,

quien me indicó que no me preocupe que ia empresa iba a asumir su responsabilidad, Asimismo,

me indicó aue hablan encontrado algunas cosas como mi ¡uego de muebles entre otras cosas de

poco valor, entregándome una relación de bienes denominada Lista de Pérdida de Hogar, ¡a

E! día lunes 13.06.2016, me apersoné nuevamente a la empresa bgrando entrevistarme con el

abogado de nombre Ernesto Dongo MendLela^. a quien ie expuse mi malestar por todo lo

ocurrido, quien me solicitó ¡e detalle por escrito todo lo que había entregado a la empresa y todo

ío fallante, y que además tenía que adjuntar copia de todos ¡os comprobantes de compra, por lo

cual tuve que regresar con toda la documentación sellándonos el cargo de recepción de iajsta

de bienes entregados, cuyo valor total asciende a la suma de S/. 20,961.00 _(VEINTE MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 00/100 SOLES). Al final me indicó que se iba a

comunicar conmigo ese mismo día para darme una respuesta.

Al no haber recibido comunicación alguna por parte del abogado de la empresa, tuve que

apersonarme nuevamente a la empresa el día miércoies 15.06.2016, siendo atendido por la Sría.

Ludy (del área de Administración), quien fue a avisar a¡ Dr. Ernesto Dongo; sin embargo, a ios

poco minutos regresó y nos indicó que e! abogado estaba muy ocupado y que le había indicado

que regrese en dos (2) horas o que él me iba a llamar. Ante esta situación decidí esperarlo, pero

a! transcurrir más de dos horas de espera, opté por llamarlo a su número de celular que figura en

su tarjeta personal (995165729) y le indiqué que me estaba maitraíando, que estaba con mi

esposa y mis dos pequeños hijos (de cuatro meses y 5 años) esperándolo, por lo cual recién en

ese momento bajó y me atendió, indicándome que ya había hablado con ios dueños y que todo

!o que yo había detallado era demasiado alto. Por mí parte ie respondí que sólo estaba

reclamando lo que correspondía, y que todo estaba acreditado con ios respectivos

comprobantes, recibos y/o boletas. Af final me indicó que los dueños hablan decidido. no

reconocer nada porque el valor de mis cosas era muy alio, y que en todo caso inicie un proceso

legal si lo consideraba conveniente.
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Señores Indecopi, sólo ie pedí a ¡os representantes de la empresa denunciada que me

devuelvan mis cosas o su valor para poder comprarlas, no les pedí nada más, nunca he tenido la

intención de aprovecharme de la situación, les dije que me había quedado prácticamente en la

calle. Junio a mi esposa y mis dos menos hijos de 4 meses de nacida y m¡ hijo de 5 años,

estamos durmiendo en un colchón viejo que me han regalado porque prácticamente lo he

perdido todo, sin embargo, esta situación no les ha interesado y lejos de buscar una solución me

dijeron que haga valer mi derecho por ia vía lega!.

Por estas consideraciones les pido a ustedes que hagan justicia y que sancionen ejemplamieníe

a la empresa denunciada, al haber vu!nerado desde todo punto de vista mis derechos como

consumidor.

Por otro lado, es preciso señalar que estos hechos son de conocimiento de ¡a opinión pública

inciuso he sido entrevistado por e¡ Canal 4, Canal 5, Canal N y Canai 9, quienes ai conocer mi

caso se interesaron e incluso han hecho reportajes, Induso también han entrevistado a¡

representante legal de la empresa denunciada, quien ha reconocido que han actuado mal al no

haberme entregado una guia de remisión con e! detalle y características de todos los bienes que

recibieron (ver medio probatorio No 7-Reporte televisivo de Canal 4-América TV).

La empresa denunciada ha violado el deber de Información regulado en el artículo 2 de! Código

de Protección y Defensa del Consumidor:

2.1 E/ proi/eecfor fíene la obHgadón de ofrecer a¡ consumidor toda ¡a Información re!evante para tomar una

decisión o reaiizar una eíscdón adecuada de consumo, asi como para efectuar un uso o consumo

adecuado tíe tos productos o servicios.

2.2 La ¡nfonnadón debe ser veraz, suftciente, de fací! comprensión, apropiada, oportuna y fácHmsnte

accesibíe, debiendo serbrínüada en idioma casteHano.

2.3 Sin perjuicio de ¡as sxigenciQS concretas efe las normas sectoriaSes corrsspondseníes, para anaHzaría

¡nformadón relevante se tiene en consideración a toda aqusiía sin /a cual no se hubiera adoptado ia

decisión de consumo o se hubiera efectuado en términos substandaimente distintos. Para ello se debe

examinar s¡ !a información om¡t¡da desnaturaísza ¡as condiciones en que se reaHzó ¡a oferta a¡ consumidor.

{...}



En efecto, es claro que la denunciada ha violado e! deber de información, toda vez omitió

bridarme toda la información relevante del sen/icio brindado, omitiendo además detallar todos ¡os

bienes que le entregué con !a finalidad de ser trasladados a Piura, entregándome una copia de

una relación simple sin detalle alguno, Asimismo, !a empresa denunciada omitió entregarme una

GU!Á DE REMISÍON de todos los bienes que estaba recibiendo en donde incluso debió haber

deíaliado todas las características de dichos bienes.

Incluso en la Boleía de Venía No 003-053951 expedida por ia empresa denunciada sólo se ha

indicado 60 bultos de mudanza, lo cual demuestra en forma categórica fa forma irregular cómo

viene operando dicha empresa en perjuicio de sus usuarios/consumidores, ya que no ofrecen

ninguna garantía por el servicio que brindan,

Por otro lado, esta empresa en ningún momento informó que no se hacían responsables por Sos

bienes que estaban recibiendo para ser trasladados, caso contrario de ninguna manera hubiese

contratado con Sa misma. No es posible que cobren por un servicio de traslado de bienes y luego

no se hagan responsables por nada. ¿Qué clase de empresa es esta?

Asimismo, la denunciada ha vioiado su deber de Idoneidad regulado en al artícuio 18 del Código

de Protección y Defensa del Consumidor:

Se entiende por idonsidad ¡a correspondencia entre ¡o que un consumidor espera y ¡o que efectivamente

recibe, en función a ¡o que se ¡e hubiera ofrecido, ¡a publicidad e información transmitida, las condiciones y

circunstancias de ia transacción, ¡as características y naturaíeza del producto o servicio, el precio, entre

otros factores, atendiendo a ias circunstancias del caso.

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza de¡ producto o servido y a su aptitud para

satisfacer ¡a fmaíídad para !a cus! ha sido puesto en e! mercado.

En efecto, contraté a esta empresa para que traslade todas mis pertenencias a ia ciudad de

Piura, pagando determinado costo por dicho servicio (S/. 1,000.00 por e! traslado de mis cosas y

S/. 150.00 por recojo de carga a domicilio); sin embargo, las cosas nunca ¡legaron

supuestamente por que el camión que estaba realizando el traslado fus asaltado en el camino.
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Ei punto es que cualquier consumidor espera que de producirse una situación como la presente,

e! proveedor del servicio asuma su responsabilidad, Ío cual no ha ocurrido en e! presente caso,

ya que por el contrarío pretende eiudirsu responsabilidad.

Señores de índecopl, es claro que el servicio que brinda empresa denunciada NO ES ¡DÓNEO

por !o siguiente:

No me han entregado una guía de remisión en donde conste todas las características de

ios bienes que han recibido.

Sólo me han entregado Ja copia de una relación hecha a mano sin detallar ni describir

los bienes que recibió, lo cual considero que es de ma!a fe, ya que de esta manera es

mucho más dífíci! reclamar.

En la bolsta de venía se ha indicado que han recibido 60 bultos de mudanza.

Nunca me indicaron que no se hacían responsables por los bienes recibidos. ¿Cuál es ¡a

garantía que ofrecen? En supuesto que sea cierto que mis pertenencias han sido

robadas, esta empresa se encuentra obligaba a restituirme su valor.

He pagado por un servicio que no ha sido cumplido debidamente.

La empresa debería contar con un seguro contra robos para minimizar estos riesgos y

de esta manera evitar que sus usuarios/consumidores salgan perjudicados.

Teniendo sn cuenta todo lo ocurrido en ei presente caso y la forma de actuar de la empresa

denunciada, solicito se tomen ¡as siguientes medidas;

1, Se le sancione con una muita ejempiar por todas ias consideraciones antes detaliadas.

2. En calidad de medidas correctivas, se le ordene devolverme e! valor integro de los

bienes que recibieron, cuyo monto total asciende a !a suma de S/. 20,961.00 (VEINTE

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 00/100 SOLES).

Acreditamos nuestro derecho, ofreciendo como medios probatorios los siguieníss:

1. El mérito de la relación hecha a mano por el sr. Javier Bsrnílla, de los bienes que recibió,

en donde se aprecia ei sello de recepción la empresa Transportes El Ronco Perú SAC.
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2. El mérito de la Boieta de Venía 003 ? 053951, por la suma de SA 1,000.00, por el

sen/icio de írasiado, donde se indica 50 bultos de mudanza, emitida por ¡a empresa

Transportes El Ronco Perú SAC.

3, El mérito del Recibo de ingreso No 015051 por ia suma de S/. 150.00 por recojo de

carga de San Juan, emitido por la empresa Transportes E! Ronco Perú SAC.

4. El mérito de la relación hecha a mano por el sr. Javier BerniNa, de ios bienes que han

sido encontrados y devueitos, en donde se aprecia el sello de recepción de la empresa

Transportes El Ronco Perú SAC.

5. El mérito de la denuncia policía! presentada en la Comisaría de Chancay, informando del

supuesto Robo.

6. El mérito de la lisia de bienes que no han sido entregados o devue!íos (denominada

Lisia de Pérdida de Hogar) por la empresa Transportes E¡ Ronco Perú SAC.

7. Reporte íeíevisivo en e! Canal 4 - América TV. Ver siguiente Llnk:

hítD://www.americatv.com.De/noíícias/actual¡dad/sil-vec¡no-denuncía-robo-sus-cosas-

asaltocamion-mudanza-n235886.

8. Reporte televisivo en el CanaE 9 - ATV. Ver siguiente Link:

http://www.atv.pe/actuaiidad/familia-Diede-iodo-casa-robo-durante-mudanza-308863

Adjunto los siguientes documentos:

1. Copiada mi DN!.

2. Recibo de pago por presentación de denuncia.

3. Relación hecha a mano por el sr. Javier Bemilla, dejos bienes que recibió, en donde se

aprecia el selio de recepción la empresa Transportes El Ronco Perú SAC.

4. Saleta de Venía 003 No 053951, por la suma de S/. 1,000.00, por el servicio de traslado,

donde se indica 60 buitos de mudanza, emitida por la empresa Transportes El Ronco

Perú SAC.

5. Recibo de ingreso No 015051 por la suma de S/. 150.00 por recojo de carga de San

Juan, emitido por ia empresa Transportes El Ronco Perú SAC.

6, Relación hecha a mano por el sr. Javier Bemiila, de los bienes que han sido encontrados

y devueltos, en donde se aprecia e! sello ds recepción de la empresa Transportes El

Ronco Perú SAC.

7. Copia de la denuncia policial presentada en la Comisaría de Chancay, informando del

supuesto Robo.



8. Lisia de bienes que no han sido entregados o devueltos (denominada Lista de Pérdida

de Hogar) por la empresa Transportes Ef Ronco Perú SAC.

9. impresión del reporte televisivo en el Cana! 4 - América TV. Ver siguiente Línk:

hííp;//w^vw.amer¡catv.com.pe/notlcias/actualidad/3ÍI-vecíno-denunc¡a-robo-sus-cosas-

asaito-camion-mudanza-n235886.

10. Impresión del reporte televisivo en eí Canal 9 - ATV. Ver siguiente Link:

http://www.atv.De/actualidad/familia-Diede-iodo-casa-robo-dufante-mudanza-308863

Sírvanse Señores de la Comisión, admitir a trámite la presente denuncia y declararla fundada

oportunamente.

PRIIVEER OTROSÍ DIGO: Que, designo como mi apoderado ai Dr. Aiberto Rafael Mendoza

Vargas, identificado con DNI 098814689, con domicilio en la Caiie Loma Clara 246, Urb.

Probngación Benavides, Surco, para que en mi nombre y representación me pueda representar

en este procedimiento, pudiendo presentar toda dase de recursos, desistirse, transar, participar

en audiencias, conciliar, pudíendo disponer incluso del derecho materia de conciliación.

SEGUNDO OTROS! DIGO: Que señalo domicilio procesal en la Casilla No 4689 del CoSeciio de

Aogacios de Lima, lugar donde se me debe notificar conforme a Ley.

Lima, 28 de junio del 2016.
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REGISTRO MTC15264OTG

AV. ÍQUITOS 387 Telfs.: 423-24SS/332-5166 -L¡MA - Í.WIA-1^ V¡C70fí¡A
UMA; TERMINAL FIORi,^ 'I - • • '

R.OC. 20513599685

BOLETA DE VENTA
.0.03 Q ?& ^ Q ^< ^

Q^W^'?-

'1ñen)itente:

Consignado:

Dirección:

CS3AK^-[7;Hl3FTO OA^í^.BSPJ^IO
FECHA:

Destinü:

CANT. DICE CQNTENEB
BÜI/TQS rS'MíX'A?L

^SSC^^ ^¡SL- ^ WQú Scáes r

KILOS I IMPORTE

IMRPOUGRAPH1C Telf: 760-5497
Miman £ OféAlguar-fl.U.C. 1(1?3357ES3

SNieOBSlSEÍl 46,001 ai SW.-^tfittiW
M.TO5WÍE3 '"'*%

;®E2%U>A-&? ^¡M. TOTAL, S/. T

ñedbíContoe p. Ronco Cargo SAO
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L.IIVIA ¿S8

Av. ¡quitos 387 -Lima • Lima • La Victoria t ,031 ^ ¿. t /
PERÚ """"TeÍÍs:r42Í2465?33Mró6'"'"'" lí-'^?Lüfc7y_fü-

RECIBO DE EGRESO

We^
Recibí cíe: RONCO PERLLS.A.C.

La Cantidad de: /-.

^¿7<^j£wn

a EFECTIVO

s/.

us$
^

a CHEQUE

s/. _

us$

FIRMA

NOMBRE:

D.N.L
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POUQA NACIONAL DEL PE

Fecfóa fenp : 19/06/2016 94:35 HTS

03/OS/201S 20:30:00 Hrs.

PATRfMONfO (DELTTO}

LÍMA } HUARAL / CHANCAY / PANA^ERfCANA CARRETERA PANAAfiERJCANA NORTE
ALTURA DEL KM. 94 APROX., EL HATO.LO CHANCAY M2:

DENUNCíA^rre

• 1) GUSLLERI^O RODRÍGUEZ MENDOZA{74), CON FECHA DE NACIMtENTO
CA$ADO(A), CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DW NRO: 20015013, OCUPACEQN :
LIMA f UA^A / SANTA ANÍTA ;' CALLE 52 ASOC. VfV. &A^^^A ANfTA MZ A5? tT. 27

CONTENIDO

. ESTADO CíVIL:
CKCSFER. DfRECCfOM

O EN LA CÍÜDÁD QE CHA?¿CAY SÍENDO LAS 04:51:12 HRS. DEL ÜÍA tO/OQQQÍQ, S£ H?E$EMTO ANTE EL S£
PRSS0TO A^TTE EL }MS~nRUCTOR, LA PERSONA DE GUiLLERMO RC^RíGUES Sge^OZA (68) QOEN
DENUNCIA QUE EL DÍA DE AYER Oa^UN-2Q1S A LAS 2Q:30 HORAS APROX., CC»ÍIXX:ÍA DE SUR A NORTS
CON DEST^O A PIURA, EL CAMtON DE PLACA DE RODAJE COV-811 DE PROREDAD DE tA EMPRESA
RONCO CARGO SOCKDAD ANONfMA CERRADA, Y A LA ALTURA DEL KM. 94 OE LA CARRETERA
PAMAMERíCANA NORTE. ANTES DE LLEGAR AL ULTIMO GRiFO LADO DERECHO, UNA CAMÍONETA
COLOR GRÍS, SE LE CRUZO Y PARA NO CHOCARLO DETUVO EL CAMIÓN, Y 0£ LA TOLVA BAGARON
CUATRO (04) SUJETOS DESCONOCÍDOS PORTANDO ARMAS D£ FUEGO. UNO 0£ ELLOS LE APUNTO
CON UNA ESCOPETA RETROCARGA, Y OTRO DEUNCUEWTE ABRIÓ LA PUERTA DEL tADO DERECHO
DEL CAWON Y LOGRARON SÜBiR, BAJ'AMDOLO A LA FUERZA DEL MÍSS40. SÍENDO AGRE£NOO
RSJCAMENTE EN DÍF&^E?^rTES PARTES DEL CUERPO PARA REDUCIRLO, SíENOO LLEVADO A LA
FUERZA POR LOS CUATRO DEUNCUB^TTES AL fNTERÍOR DE UMAS CHACRAS QUE HAY AL LAOO
DERECHO DE LA CARRETERA ZONA OSCURA, LUEGO DOS SE QUEDARON CUIDÁNDOLO Y DOS
REGRESARON DCWE ESTABA EL CAitííON Y SE LE LLEVARON. DESCONOCE CON QUE DÍRECCSON YA
QUE LE VEMOAROÍSi LOS OJOS. IhíDlCA EL RSCURRENTE QUE TRANSPORTABA MERCADERÍAS C€^0
MUEBLES USADOS Y ENCOMIENDAS. QUE SERÍAN RECOGtDOS POR SUS DESTmTARIOS EN PtURA,
^0 PRECISA LAS CARACTERÍSTICAS DE DÍCHAS SHCOMiE^OAS QUE TRANSPORTABAN YA QUE WfCA
QUE SU PUHCÍÓH EN DE TRANBPORTÍSTA, EN £t CAMíON TAMBIÉN SE HAN LLEVADO LA TARJETA DE
PROPíEDAO. TA^ETA SOAT. LA REVÍSJON TECNÍCA, ASÍ COMO IA RELAOÍQN D£ MERCADERÍA QUE
TRANSPORTABA. A ÉL LE HAN FOSADO SU SÍLLETERA CONTENíEWDO LA SUMA D£ ^.450,00 SOtES, Su
DN! NO. f0015Q13. SU LíCENCÍA DE CONDUCIR Q200150f3, DOS C£LULAR£S MARC^ ^OKfA (9S333993S)
Y SA^SUNG CUYO NUMERO NO R£OJERDA RPC PROPfEDAD DE LA ENPRESA RONCO CARGO
SOCíEDAO ANOMiMA CERRADA. ÍÍSÍDICA EL E?ENUMCIAN7E QUS LOGRO ESCUCHAR QUE LGS
DELINCUENTES QUE LO CUfDASAN DECÍAN QUE fEAM A REAUZAR EL TRA^ORDO Qg LA MERCAO^iA
A 07HO CAMIÓN LO QUE DENU^CíA A IA PNP PARA LOS RNES DEL CASO. HRMAW? LA PRESENTE
ACTA EN PRESa^CÍA DEL ÍNSTRiJCTOR

í3!'--vs,-^

^^.^^•v/^
'/ •~.' ,'-'' ..•l'-'-c'-~-Í:.. S_ \"ÍÍ.

t\\''?-:-'.' - -,». -. -^'.^

ht£ps://denur¿ciss.prip-gob.p-e'/D^suhcfás/F6xsníl a^?... ÍO/06/20I6
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América Noticias ¡> (http://www.am e rica tv.com.pa/noti das/)

ACTUALIDAD »(HTTP://WWW.AMERlCAnf.COM.PE/NOTlCfAS/ACTUALlDADj

20.06.2013 ! 22:50 pm

SJM: vecino denuncia robo de

£1 afectado duerme en ei suelo con su familia al haberse

quedado sin sus pertenencias

El afectado sostiene que paga mii saies por 5! trasiado áe sus cosa; Vídso: ANCENTRAL

Cesar García es un vecino de San Juan da Mirañores que pasa por críticos

momentos con su fcLmilÍa tras haberse quedado sin nada iuego de un asalto.

García había conEratado un transporta de carga para trasiadar sus cosas de

PÍura hacia Lima, srn embargo, un asalto en Chancay frustraría la llegada de

sus pertenencias.

IL£E; BarriQs.AlEgs: asaEEan a, pac.ient.s5 QLUS h_acían_,cp[s,aFU3.yerta de

hospital ] íhttD;//www.americatv.com.oe/tioE!cias/ac£uaiiáad/barrios-

altos-a5aft3n-o3cíenEe5~qu8-hacian-coia-ouart.a-ho_5p¡Ea!-n23,5S33)

Luago de esto, procedió a reclamar a la empresa 'El Ronco'para ia

devolución de sus cosas. Además sostiene qus al momento de ia mudanza

pagó mil soles por el sen/icío pero solo le entregaron una faoista que

consignó 60 buitos y no una guía datallada.

E! rspresanrants legai de la smprssa El Ronco reconoció qus no le

entregaron la guía y afirmó que están rscopíiando ia documenudon da Eodos

los agravfados para iridemizarfos.

Sin embargo, afirmó que ds no darse [as condiciones para ia indemnización,

ios afectados podrán tomar ías acciones qua. consideren.

o<ru

ETIQUETAS;
emprsss de transportss (http://www.3meric3tv.com.p2/notfci35/buscar/3mprssa+de+tran3porta5).

robos (hET:p://wv/w.am3ricaí:v.com.ps/notícia5/busc3r/robo5},

edición Centrsi (http://wy/'//.am3ricati/.com.pe/notíC!S5/buSC3r/ad;c¡ón+cen£r3¡i.

http:/Av^Yw.amsrícatv.com.pe/no£ícÍa3/actualídad/sjl-vecmo--denuncía-robo-3us--cosa3-... 23/06/2016
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(h ttp :¡!\WM. 3mericatv.com.pe<

en-smpresa-de-transportes-

dejo-perdfdas-pDr.meciio-

mílion-de-dofares-nl 17787)

17.Cf9.20l3

Incendio sn smpresa de

(h ttp ://www-, amsricatv.com.pa.

de-pasco-accidente-en-is-

oroya-üeja-hasta-s!-

momenEo-3-mi¿srtos-y~40-

heridos-nl 14528)

31.07,2013

(h ttp :/Avww .arnericatv.cam.pai

de-cusísr-contra-Ljn-camiofj-

¡ dejo-mas-ds-irsinta-heridoá-

en-s!-callgo-n1138l5) (

¡
22.07.2013 Í

Choque de cusrer conffia

(f-l!

ha

'.1\ •."•""'''." h'>l;.'::'-; 2s'04-2a'ti(

'ssxsmS&i,. K1 Encuentran unidades

i,-SffSS,-^£^ decomisadas da Orion
(http://www.arnsg^^p^g^Q^t^^^[aijd3d/sncuentr
unida tí ss-

áecomisadas-

orian-rutg-

suspendiíia-

borraáa-

ni 33493)

borrada
(http://www,amer!C3Ev-com,pe/notíc
unidadss-dscomísacias-

orion-ruta-suspandída-

borrada-n 133493}

(h típ '.Hvww.a mencatv.com.p e/n oíicias/sspectaculos/sfhs-femanda-

perdono-Joet-<lespues-esta-prueba-amof-n229n8]

Nicüia Porcelta casi
sufreun grave
accidente que
preocupó a todos

utbraln coffl/wnatís/difauItteEl

Fa cebo ok

O comsníarios Ordsnar^or Más antiguos

Catorce personas
. £aJJ e aero n _s n_ 3cc¡<?ricaF/~t:o'rrí.'i¿e7noÍ'[5a's?§(
üe bus en carretera
Patíviíca - Husraz

(h tt:p://v/ww.a meri ca tv. co m .pe/n otíc
personas-faliecieron-en-

a cad e n te-de-bus-e n-

C3 rretera-patívtjca-

huaraz-n-124332)

fafiecieron an accidente..
(h ttp: iíwww. sm ericaF/~t:o'rrí.'i¿e7noF[5a's?§ctüaÍ! ciad/catorcs-

personas-

Fallecisron-

en-accídente-

de-bus-sn-

csrrsí&ra-

pativilca-

huaraz-

ni 24332)

La larga lista de

i caív. (;omTpe7f}o ffcia s7acíLia ITd ad/!a -
largaWde- - !3.emPr&¿3 díe íráñ5PÓ^ •

púbiJco Orión
[http://www.americatv.com.pe/notic
la rga-íista-d s-a ccid en tes-

de-transito-de-Ia-

empresa-de-transports-

pub![co-orion-n123120)

gccídsntes-

ds-transito-

de-la-

empresa-de-

transporte-

puütico-arion-

ni 23120)

[h ftp ://www .amsricaEv.cam.pe/noticias/espectaeutos/ssEo-gusrTa-nÍcoia-porceIia-sorprendia-todas-

^iS)-ma[a-;-MC(~;"n-.'-'??a.?fi^ fhffn-//"'

navidsd-se-Í5~cayo-toa!ia-h¡gienica-pieno-shQw.n139^7S)

Patricia Navidad: ¿se
le cayó roaila
higiénica sn pleno
show?

Cr'epúículo:Asflucs la

actriz que intarprero a
la pequeña R&nesmae

12.H.2013
/?%

Delincuentes matan a áos

)Oj[cía?_en.gsaítp_3,.u_Q.-,.., ^.^.,...(h Etp ;//www. am sfscá tv'. com. pe7noE¡cT£? ?/á"c: tu alidad/ds I i n cu SF
lus en Húsncavelica

matan-dos- "- ~;_ --- -~'- .-~

>g/noüc
ficias-en- ...--,-- ^ . ^ ^

mgtan-dos-polidss-en-
asatto-un-

asslto-un-bus-en-
bus-sn-

hu3ncavelica-n121732)
liu^ncaveiica-

n121732}

30.09.Z013

Delincuentes armados

.3msñc3Ev^;bTn:p;s/i!iOÍic¡§s/actualidad/áslíncuet
empresa cié transpones
an San Martín d£ Parres

[http://www.americatv.com.pe/notic
a rma ü os-asaha ro n-i ocai-

de-empresa-da-

transportas-en-san-

martin-áe-porrss-

nn8700)

(http;//www
armados-

as alte ron -

iocaf-de-

smprssa-dí

transportes.

sn-san-

martin-da-

porres-

nns/oo)

ílittp.f/w/AV.smericatv.com.pa/naíieias/sspectaculos/crspuscula-gsi-lucs-pscjLiena-rBnssmes-

¡§11^1 r!l33210) (!7ttp:/ATO/-j-/.5t3rt-up355-
53,com/Pgge3/Top10/U¡E[m3t34Trading/sp3¡n.php?

ht&p://vvww.amerícatv.con'i.ps/rioíícías/acmalidacl/sjl-vecino-denuncia-robo"3!j5-co3as~... 28/06/2016
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(HTTP-./MVW. '¡CÍAS (HTTP;//WWW.ATl/.PE/NOTlCtAS) | ESPECTÁCULOS [MrrP;//WWW.ATV.Pt/NQTIClAS/ÉSPECTACULOS-2) ^

I EURO 2016 (HTTP;//WWW.ATV,PE/£UR02016}
I

i
t COCINA CON TODO (HHWMA/W.ATV.PE/COQNACONTODQ)

Q

PROGRAMAS - (HnWAVWW.An/.PE/PROG RAMAS)

PAÍS

EMPLEOS (HTTP://BOL5ADCTRA5AJO.An'.PE)

EN VIVO

S]QO perdía comenzando solo con Si Ingrssos cada 6o segundos.

Miércoies, 22 de Junio ds 2016 [ 1;35am

Ei monto de la perdida excede los 20 mil soles

f Compartir

^ Compartir

G* Compartir

Hace dos
semanas sí

padre de
familia

contrató un

camión para

poder
transportar
todos los

ariícuios ds

su ñogar

hacia su
n us va

vivienda, sm

nunca

imaginar que
todo si fruto

de su
$sfuerzo

dssapansceria
^r^s. oí ^i^n

http://vvvvw.aTv.pe/ac£uaiídad/famllia-piede~todo-casa-robo-duran£s-miídan2:a"3 08863 28/06/2015
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encargada ds
realizar si

cambio qus

responda por
todas fas

perdidas
materiales

que
ocumeron

debido al robo
ds este

servicio de

transporte.

Temas

reiscionados:

Transportistas

Roüos

ATrf
Noticias

más

noEJCías

htEp:/Avwvv.atv.pe/actualídad/famil¡a-pÍede-todo-casa-robo-durante-mudanza-3 08863 28/06/2016
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111 ^\Q.tS^-vví EXP.N»886-2(M6/PS1
--^' ' 1. SUMILLA: PRESENTO DESCARGO

SE^^^&DELW^ArWlESOtUTÍVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARISIMOS DE
tüi/j i^^ u' PROTECaON At CONSUMIDOR No 1

pr: CIB1DO_
n"^;^Í^^AlT%ONCO CARGO S.A,C., con RUC No 20513599685,

' ;-.^.,: '1;,T;:,i.'J debidamente representado por su Gerente General Doñí
1.,. s- - '"' [

Consuelo Karina Rojas Campos, identíficada con DNI ?

31043193, señalando domicilio real y procesal en Jr Iquítos ?

387, La Victoria - Lima, a usted respetuosamente me presento

y digo:

EXPRESO NULIDAD:

Que, sin per|u¡do de !a preseníadón de mis descargas correspondientes ante su despacho y ai

amparo de! artícuio 10a ina 1 de ia Ley del Procedimiento Adm¡nísfrativo General - LEY 27444,

FORfifiüLO NUUDAD confra La RESOLUCIÓN ? 1de fecha 14 de Diciembre del 2016 y ta

denuncia de fecha 28 de Junio del 2016 realizada por el señor GARCÍA, toda vez que ia

empresa que brindo el servicio de carga al denunciante fue la empresa RONCO CARGO SAC

y no TRANSPORTES EL RONCO PERÚ SAC, la cual es una persona Juridica no habida ante

los registros de la SUNAT y aunado a ello es ajena a la relación comercial establecida con el

denunciante.

Que, dentro del término legal y al amparo de (a Directiva Nft 004-2010/DIR-COD-tNDECOPI

cumplo con presentar mis descargas a Ía presente denuncia de acuerdo a los siguientes puntos

que paso a exponer:

PRIMERO.- DEL PROCEDIMIENTO SANIONADOR:

Que. mediante Resolución No 01 de fecha 14 de Diciembre de! 2016, vuestra Oficina admitió a

trámite ia denuncia interpuesta por ei Sr GARCÍA la presunta infracción de los artículos 19° de

la Ley 29571 - Código de Protecdón y Defensa del Consumidor, en tanto mi representada

supuestamente no habría cumpEÍdo con ¡o siguiente:

1) Habría extraviado ios bienes entregados por e! interesado, estando bajo su poder, en

marco de !a prestación deE servido de transporte de carga realizado con fecha 09 de

junio del 2016 con destino a la ciudad de Piura, así mismo porque mí representada.

2) No habría entregado, de manera injustificada, un documento en donde constara a

detalle los bienes entregados por ef interesado para prestar el servido de transporte de
r

carga.

/M'ÍQ
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SEGUNDO.- DE LO MANIFESTADO POR ELDENUNCIANTE:

Se desprende de la denuncia de fecha 28 de Junio tíei 2016 realizada por el $r GARCÍA, la

cual ha sido incorporada ai expediente de denuncia de fecha 30 de Junio del 2916 que, el día

08 de Junio cíeE 2016 se apersono a fa empresa de Transportes El Ronco Perú SAC (persona

jurídica no habida) con fa finalidad de concretar ei servicio de traslado de todas sus

pertenencias a !a dudad de Piura, por lo que luego tíe haberte explicado la necesidad del

servicio que requería y de haber recibido una cotización aproximada, se dirigieron a su

domicilio en compañía dei personal de mí representada para recoger sus pertenencias y sean

trasladadas, así mismo refiere que, al ¡legar a su domiciiio ei personal de mi representada

reviso todas sus pertenenaas que se encontraban embaladas y ambas partes acordaron el

predo de SA 1000.CX) soles por el servido y SA150.00 soles por e! servido a domídíio.

Por otro lado, indica que el señor Bemilla !e entrego una copia de la reEadón de cosas que

estaba recogiendo (escrita a mano por el mismo) pero no quiso hacer ningún detalle ni

descripción de cada uno de Eos bienes muebles que Ee entrego, señalando que no era

necesario porque para la empresa se consideraban bultos.

E) denundante continua su denunaa estableciendo que, el día sábado 11/06/2016 se comunicó

con el señor Bemilla, quien !e informo que el 09/06/2016 delincuentes habían asaltado el

camión que trasladaba sus cosas, por lo que et día domingo se apersono a la empresa, donde

se entrevistó con et señor BemiHa quien le solidto que regrese el lunes porque en ese

momento no estaban los encargados y le indico que habían encontrado algunas cosas como su

juego de muebles entre otras cosas de poco valor, entregándole una relación de bienes

denominada lista de perdida de hogar, la cual se adjunta como anexo No 4 que adjunto al

presente. Continua expresando que se apersono el día Eunes 13/06/2016 a la empresa en

donde se enü-evísíó con el abogado a quien ¡e expuso su malestar por todo lo ocurrido, quien

ie solidto e! detalle por escrito de todo io que había entregado a al empresa y todo io faitante

y que además tenía que adjuntar copia de todos los comprobantes de compra, por fo cual tuvo

que regresar con toda la documentación lo cual ascendía a S/. 20,961.00. por lo que

supuestamente al no tener comunicación alguna con el abogado de la empresa, tuvo que

apersonarse nuevamente a ia empresa el día 15/06/2016 y fue atendido por el señora Ludy

quien fue a avisarle al bogado y Ee ¡ndicó que estaba muy ocupado y que regresara más tarde

por lo que et denunaante dedetió quedarse a esperario y fuego io iiamó a su celular y le indico

que lo estaba maltratando por Eo que fue recién que el abogado lo atendió y le informo que los

dueños habían decidido no reconocer nada porque el valor de sus cosas era muy alto y que en

todo caso inicie un proceso legal si ¡o consideraba conveniente.



TERCERO.- DEL SERVICIO BRINDADO AL USUARIO:

Que, efectivamente el día 08 de Junio del 2016, el señor GARCÍA tomó los servidos de

transporte de carga que brinda mi representada EMPRESA RONCO CARGO SAC, para

trasladar sus pertenencias desde su domicilio hacia la dudad de Piura, conforme se puede

verificar de la boleta de venta ? 053951 de fecha 08/06/2016 que el señor GARCÍA adjunta a

su denuncia, en la cual se encuentra descrito la denominación de 60 bultos de mudanza,

aunado a una lista elaborada por el persona) de mi representada de forma provisional, servicio

por el cuai cancelo ¡a suma sA 1,000.00 SOLES, así mismo se ie extendió un recibo de egreso

No 015051 de forma provisionai por concepto del recojo de su carga a domicilio

CUARTO.- DE LOS FUNDAMENTOS D£L DENUNCIANTE:

Que, en relatíón a ios fundamentos esgrimidos por ei denunciante debemos manifestar lo

siguiente:

a) DEL RECOJO DE LAS PERTENENCIAS DEL USUARIO.- Et denunciante

manifiesta que el señor BemHla ie entrego una copia de fa relación de ¡as cosas que

estaba recogiendo (escrita a mano) pero no quiso hacer ningún detalle ni descripción

de cada uno de los bienes muebles que le entregó el denunaante, señalando que no

era necesario, porque psera la empresa era considerado bultos, hecho que no

obedece a ¡a verdad de acuerdo -a ¡as .siguientes conskteraaones;

• Que, en efecto el día de los hechos, el señor GARCÍA condujo al personal de mi

representada para que procedan al recojo de sus pertenencias, pero es el caso

que ei señor Bemilia informo al denundante que e! servido de carga de mi

representada viajaba con un documento denominado MANIFISTO DE CARGA, el

cual refiere y representa !a carga en general que se está transportando, así mismo

ie indico ai señor GARCÍA que adiaonaimente tenía que realizar ia guía de

remisión correspondiente, pero es e! caso que el señor GARCÍA expreso que no

tenía mucho tiempo y aue estaba apurado por realizar esa gestión y que era

sufidente con ei manífiesÉo de carga que la empresa emite, por lo que acepto que

el señor Bemi!!a realice una relación de sus enceres de forma manual, en ia cua!

se detalla la denominación y algunas características de los objetos que se

procederían a trasladar a la ciudad de Plura, por ¡o que no es verdad que ahora el

denunciante deslinde responsabilidad tan fácilmente, ya que en e] supuesto

negado de que el señor Bernilla se hubiera negado a realizar la relación a detalle

que manifiesta el usuario ¿PORQUE HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO DE

LA SUPUESTA NEGATIVA DEL SEÑOR BERNILLA EN REALIZAR UNA

RELACIÓN DE SUS BIENES MUEBLES A DETALLE, ACEPTO ENVIAR SUS

PERTENENCIAS EN ESAS CONDICIONES?, ya que lo correcto es que se

hubiera negado a tales condiciones y debió haber reclamado en su momento, pero



es el caso que siempre optamos por la ¡nformalidad y cuancfo ocurren los

problemas, culpamos a oíros pero no observamos nuestro propio accionar

neQÍiQenis.

Señores de Indecopi, no estoy diciendo que no reconozca el hecho que no se le

entrego Guía de remisión al usuario, pero también su despacho debe considerar f| f| (1 ft 4 2

que el denunciante también tuvo pleno conocimiento del cómo estaban siendo

enviadas sus pertenencias y asumió dicha forma de envió, por lo que esta

responsabilidad devendría en una responsabilidad compartida, toda vez que se le

informo al USUARIO y el insistió en que estaba apurado y no podía esperar a que

se realice la guía d© remisión.

b) DEL ASALTO AL VEHÍCULO DE Mi REPRESENTADA.- Que, e! denunciante

refiere que el día 11/06/2016 le comunicaron que el día 09/06/2016 el camión de

placa de rodaje COV-811, en donde se trasladaban sus enceres fue asaltadlo y que

se llevaron todas tas cosas que se transportaban en dicho vehículo.

Sobre e! particular, es necesario informar a su despatího que efectivamente, el

vehículo en donde se trasladaban las pertenencias del denunciante fue asaltado ei

drs 09/06/2016, de acuerdo s ?s denurrcra resifzada ante !a comtearia de Chsncay e!

día 10 de Junio dei 2016 por parte de nuestro conductor, el cual también fue

secuestrado conjuntamente con el camión y logro poner la denuncia a las 04:51 de la

mañana del día mencionado líneas arriba, siendo que a aproximadamente a las

10:00 de la mañana de! día 10/06/2016 eE camión fue recuperado con algunas cosas

que los delincuentes no se llevaron, no siendo ei denunciante el único afectado con

el asaiío al vehículo propiedad de mi representada.

Siendo esto así, es ciaro que mi representada cumplió con el servicio que se ie

brindo al denunciante, configurándose la intervención de un tercero el cual impidió ¡a

debida idoneidad en el servido de carga que brindaba mi representada en esa

oportunidad, toda vez que ei asalto del cual fue objeto e! camión, ocurrió por un

hecho inesperado y que no fue provocado por la imprudencia o negligencia del

conductor de la unidad, toda vez que fue interceptado y encañonado forzándolo a

bajar del vehículo y luego después de golpeado fue arrojarlo a un descampado.

En ta! sentido debemos Indicar que consideramos que mi representada RONCO

CARGO SAC, no ha incumdo en la infracción del artículo 19° de la Ley No 29571

Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda vez que si bien es cierto que

el proveedor responde por ia idoneidad y calidad de ¡os productos y servicios

ofrecidos por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o

del signo que respalda ai prestador de! servicio, se debe tener en cuenta lo que
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estipula el mismo cuerpo legal en su artículo 104° segundo párrafo que a ¡a letra

dice lo siginente:

"Arffcufo 104o.- ResponsabiHdad administrativa del
proveedor

B proveedor es administrativamente responsable por ía fa¡tQ de
idoneidad o cafidad, ef ríesgo injustiñcado o fa omisión o
defecto de información, o cuafquier otra infracción a lo
establecido en e/ presente Código y demás normas
compfementanas de protección ai consumidor, sobre un
producfo o servicio determinado.

El proveedor es exonerado de responsabilfdad administrativa si focjra acreditar
la existencia de una causa objetiva, wstfficada y no previsibfe Que confíaupe
ruptura del nexo causal por caso fortuito o ñierza_ mayor, de hecho
determinante de un íercero o de Ía imprudencia def ffropso consuro/cfor
afectafSo.sf

Por lo que su despacho deberá tomar en consideración el hecho delictivo dei que fue
objeto mi representada, en eS cuat también resuiío perjudicado el denunciante, lo cual
conlleva a la naturaleza de caso fortuito o fuerza mayor. ¡o que por obvias razones
resultan imposibles tíe impedir en el otorgamiento cíe! semdo brindado por mi
representada.

En ese sentído y conforme al segundo párrafo del artículo 104° consideramos que mi
representada debe ser exonerada de toda responsabilidad administrativa ya que se
encuentra acreditado fehacientemente que no existió una falta de idoneidad en
nuestro servido, sino por ei contrario cumpilmos con brindar el servicio
correspondiente, pero luimos víctimas de Ea inseguridad que azota nuestro país.

c) DE LA ATENCIÓN AL USUARIO.- Que no obedece a la verdad el hecho que el

denunciante afirma que el abogado lo hizo esperar y que nadie se comunicaba con

e! denunciante, pues todo lo contrario en todo momento se ha mantenido la

comunicación con el señor GARCÍA, así mismo mi representada a tratado en todo

momento de llegar a un acuerdo con el denunciante, tal como lo hemos hecho con

otros USUARIOS afectados con el asalto sufrido por mi representada, pero es el

caso que por más que se le suplicó al señor GARCÍA que tomara en consideración

el hecho fortuito ocurrido, ei denunciante prefirió acudir a la prensa buscando la

presión mediática, indicándonos que el tenis conocidos en la prensa y que nos iba a

hundir y no quiso en ningún momento ¡legar a ningún acuerdo y es posteriormente

que regreso a retomar e[ diaEogo, pero es el caso señores de Indecopi que ef

denunciante quiere que ie reconozcan sus enseres como si fueran nuevos y no

considera para nada el asalto ocurrido que bien puedo haber terminado en una

tragedia mayor

QUINTO.- Por todo io anteriormente expuesto consideramos que mi representada no ha

incurrido en la infracción de los artículos 19° de la Ley 29571 sino que más bien e¡ sen/ído



ofrecido por mi representada ha contado con todas tas medidas necesarias y se han dado las

garantías expiidías por parte del proveedor ai consumidor que han determinado la idoneidad

del servido ofirecido por mi representada, y en ese sentido solicito a usted se sirva declarar

íNFUi^DADA ís denuriOls iFiíñfpuesís por si Sr- GARCÍA, erf todos sus cxíTcf?ios, y áe;

confonnsdad con el segundo párrafo del Artículo 104<> de la Ley 29571 se deberá eximir a mi

representada de toda responsabfEidad administrativa.

ANEXOS:

Cumplo con adjuníar ia siguiente docum&ntadón:

a).- Copia simple áeE DhSI del Gerente Generat de mi r^ireseníada

b).- Ficha Rúe de fa Empresa áe Transportes Ronco Cargo SAC.

c).- Copia Líterai de ia Partida Regisíral de Consíítucíón de rñi representada.

d).- Copia simple de !a vigenaa de poder de la Gerente General tíe !a empresa.

e).- Copia de la denunda pollda! y OÉTOS documentos que acreditan el asalto al camión

POR TANTO:

A usted Señor Jefe del Órgano Resolutivo de

Procedimientos Sumarísimos de Protección ai Consumidor No 1, soiicfto se sirva tener presente

lo expuesto y proveer conforme a Ley.

Lima, 27 de Diciembre del 2016

RONCO CARGO SA.C.
,/.fv »-/(c^-.:-^^.^........... ••

£$N£3EE6''K''»63AS'CAM?OS
; GERENTE GENERAL
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Información Generai del Contribuyeriíe

I ApeiRdos y Nombres ó Razón Social
¡ Tipo de Contribuyente
i Fecha de Inscripción
! Fecha de Imcio de Actmirfades
i Estado dei Contribuyente
i Dependencia SUNAT
I Condición del Domicíüo Fiscal
I Emisor electrónico desde

._{_ Comprobantes electrónicos

RONCO CARGO SOCIEDAD ANÓNIMA CER.RADA
39-SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA
19/07/2006
19/07/2006
ACT2VO
0023 - ¡NTEMDENCIA LIMA
HABIDO

Nombre Comercial
Tipo de Representación
Acthritíad Económica Principal
Actwídaá Económica Secundaria 1

j Actividad Econamica Secundaría 2
1 Sistema Emisión Comprobantes de Pago
1 Sistema de ContalwEdatí
I Código de Profesión / Oficio
I Actividad de Comercio Exterior
! Numero Fa"x

I Teléfono Fgo i
; Teiéfono Fijo 2
i Teléfono Móvil 1

I Correo Electrónico £
I Correo Electrónico 2

Datos de! Contribuyente

: RONCO CARGO SAC

4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR. CARRETERA

MANUAL
MANUAL/COMPUTARI2ADO

SXN ACTEVIDAD

- - 989234712

ronco.cont3biiidsd@yahoo.com.pe
contab¡!tcfadronra@outíoof.com.pe

i Actividad Económica
/ ~ departamento
v^_ Provincia

i Distrito
i Tipo y Nombre Zona
j Tipo y Nombre Vía

Km
Mz
Lote
opto
Xnterior
Otras Referencias
Condición det inmueble declarado conno DomiciHo

Domicilio Fiscal

4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
UMA
LIMA
LA VICTORIA

AV. I QUITOS
387

ALT. DEL PARQUE MANCO CAPAC
PROPIO

Fecha InscrtpCton RR-PP
i Número de Partida RegistraE
s Tomo/Fíchs

Asiento
Origen del CapiSat
País de Origen del Capital

Datos de te Empresa

31/03/2006
11869814

NACIONAL

Registro ¿e Ttíbutos Afectos

itíps^e-rrenu^un^flob..ptíd-ti-¡írreiu^erarintaT¡^ám?pesíana=*S^rU?cicffp 1/3



27/12^2016 Dates de Rete RUC- CIRfConstafída de InfanTCKáOTi Registrada)

'•: • 'WbíAa- . ^ :':.'l:"^

IGV - OP0L INT, - CTA. PROPIA

RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA

RENTA 4TA. CATE6. RETENCIONES

RSVTA 5TA. CATEG. RETENCIONES

JESSALUD SEG REGULAR TRABAJADOR

SNP - LEY Í9990

AfestAo desde

19/07/2006
19/07/2006
01/07/2012

-': Marcaré ;^
Exoneración

Exoneración

•',•:-::. rfí-estíe'^' Hasta

01/06/2011
OÍ/06/2011

01/06/2011

Tipo :y Número de
:'; Documenfü :

DOC. W<CIONAL
DE IDEfSTTIDAD

-31043X93

ApeIBáos y Nombres ;^

ROJAS CAMPOS CONSUB.O
KARJNA

:.';.;:'. :: - ^DvscsSótí:^ ^ •

AV. LOS CANARIOS 263

Representantes Legales

:1,¿:1^: ^;:;':.;..;.;,Cargai'y.,..'' ^ ^'

GEREWE GBMERAL 01/06/1977

^pcha de;
^cimiento

;,;?. '^Ublgeo;1^;"-,'.

LIMA LEMA SANTA
ANITA

Teléfono

15 --

Fecha Desde

31/03/200&

-; Correa -

Nro»0rcieft<le
SepresentacióCT

Tipo y
Nro.Ooc.

DOC.
NACXONAL

DE
IDENTIDAD
-31043193

^ / Tipo y
NrOfDoc.;

ooc.
NACIONAL

D£
IDENTIDAD
-40043949

:\ Apélfidós y Nombres ; .

RODAS CAMPOS CONSUELO
KARÍMA

•'.'•': ^:': : ffiit'eceS6n: ..-'•'•"•- v'^.

; ApeUKlos y WombfésL

ROJAS CAMPOS UBERTO

,': -.'..^;-:.:101WE?ciÓri.'''r-l:/.;;.^.1;

Otrss Personas Vinculadas

^:l.^-:^Fecha'iáe\:
Vinculo

SOCIO

Übigeó

^VSnmh^

SOCIO

Ubigeo

Natímíenfp

01/06/1977 31/03/2006

•('teSéfmw^ ^v^:/:\"::-:^ '^'^'-

Fecha D(éstíe ftesídencia ; Porcentáie,

50.000000000

Correo

:: ^echa^tíe" -,

>:Wací*»»ien£Q

11/10/1978 31/03/2006

' rTefétwo •",• .¿..-- ':•• - •' " ;<;:.: -:;•'.

Ffichá Destfe \ Resitdehcia ..piwctíntaje

50.000QOOOOO

Correo ":".:-.. ^.. •--'•' ••:'..

Establecimientos Anexos

Código ^^^^

0001 SUCURSAL

0002 SUCURSAL

0003 SUCURSAL

0004 SUCURSAL

..•^.•'U&Ígeo^ ^-•/-

PIURA SU LLANA
SU LLANA

PIURA PIURA
PJURA

l^/;'^::'~.^.-/'.0'oimiciHo^ .-•^'/"•:^^

CAL. EL ROSARIO NRO. 1098 URB.
SA^fTA ROSA

CAL. LOR.ETO NRO. 1253

•••"• ...-Otras'-.-:.;

Referencia s;

CEW.
PIURA

UMAUMA.SA^ AV. CARLOS ALBERTO IZAGUIRRE NRO.
M?5SN¿E "" '""~"^'ASC:^Í20ÑÁ-

LIMA UMA AV. PTE PIEDRA M2A* Y LOTE. 4 —- LA
PUENTE PIEDRA GRAMA

Cóhd.tegal

ALQUILADO

ALQUILADO

ALQUILADO

ALQUI1-ADO

JmpKwtgitte :-..^^:'::^'.,^^-/^; '':..:^-1:,1.1^; '.l'^\;IT-"'^''-^I^.^J^;^^^-^.^:',^^..-'.:;?''::i: ^1;-^^.:^'1^';;^^^.:.;,-:-.^.:.-''''^^^-^ ^'';;':1'^11".''^.'.'-•-"'-.':':".:'L

Descentralteadón de Servíaos : Hemos puesto a su .disposición (os Centros de Servicios si Contribuyente, ubicados en los
siguientes distritos : Caifao, Urna Cercado, Comas, San Isidro, San Martín, y Santa Anits, donde podrá reaii2arsus
Trámites o Consultas con mayor rapidez y comodidad

Documento emitido a través de SOL - SUNAT Operaciones en Unea, que tiene validez para rea iizar tramites
Administrstivos^ Judiciales y demás

La SUNAT podra confirmare} domíafio físca! de fos inscritos

DEPENDENCIA SUNAT
Fecha:27/12/2016
Hora:I4:43

ht^^e-rrtíiu^unaLg(&pe/d-ti-(trrEnu^^ulntBTfethtrri?pest^i3=*&3gmpaaoTp-'' 2/3
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20NAREGISTRAL ? L\- SEDE LIMA
OFÍCÍNA REGISTRA L UMAÍ

V Partida: US<*9SU

INSCRIPCIÓN DE SOOEBABES ANÓNIMAS
RONCO CARGO SOOEJDAO ANÓNIMA CERRADA

RONCO CARGO SAC

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS ^
RUBRO : CONSTTTUCION ^:.,. ^:.;
A00001 _f ^^
Por escritura pública def 27/03/2006 otorgada ante notan?'U^eaga CaEderon José en
¡a auáatí áe Urna. ^ "^

Socios Fundatíores y Aportes;

1. LIBERTO ROJAS CAMPOSr peruano, soft^rp/
empresario Íl£

2. CONSUELO KARINA ROJAS
peruano, soltero, empresario

accione?

acciones

Objeto: prestar servicios de transpor^^e c^ga/ enc^nfteníias, ^fóres/ giros,
correspondencias y otros a nivel nad^lg^e interr^cíbnaf. f^&séar servicio
espeaal tíe turismo y en general de transporte a n¡vF¡fípaaonahé'íntemaaonai.
Acíivítíatí mercantil cíe compra
autopartes. Compra venta <te
para vehículos automotores.
parchado de neumático y lai
neumáticos y otros. Y activh

Inicio de Operaciones; O

Duración: Intíefíniáa

DomlcHio; Uma^ytí
extranjero.

de vehí< motpri2;SEíos/ repuesto y
EbEe/ iuyN^htes? %c:íe[fces y accesorios
de serióos efe mecánica en generaí,

'Véhícul^í^Jmport^óh y exportador! cíe
exas o coNexas. ; .

Capital So
nomí nativas^
totalmente.

Régimen
tíispues
de con

cuaÍQuie" iugar ¿e^ p3í5 o ¿-eí

Junta

^^^s

),00<^SG¿lnuev^^o!es/ divido en 22,000 acciones
p.6'0 Nu¿?yso!' cs^l'a'¿n&, el cspitai se encuentra pagado

^raí; La :g@m/bcatOFf<, se" realizara de conformicfsá con lo
de (a |^?^6neraÍ<e; Sociedades. B Quorum y adopción

a "los .Jl£í. 1250Í 126° y 1270 de Ss Ley General de

yiK, ~-'i.;

i..jf'"-

de la Gerencia; La^dÍetí'aíí citara uno o más Gerentes nombrados por la
meraf de Acdonist^s^y f^í

itíes; (Art 9}.- .Efc^ente-lateral está facuitatío para !a ejecución de^Eocio
acfco y/o contratos correspondiente Ng>b¿eto sooal pudientío: A) Dirigir las operaciones
comercíaEes y adminESírSMt|3S. ?^^
B) Ftepresentar a la ^^cíaíí ant^otia ciase de aufcoridatíes/ En io^judfcia! gozsre áe
ias facuitades señáró^ en ios artículos 74, 75, 77 y 436 del CP.C. así coma la

~'f3c\í\taü de repres¿^scíón prevista en ei art. 10° de ia Ley 26636 y demás normas
cainsxas y com^f^pñteriss...

.^.5c) Abrir, ír^s^r/ cerrar- y encargarse del fnovimiento de íoáo tipo de cuenta
?'Sbancaria; gífaT^cobrar, renovar, endosar, descontar y prpíesEar. aceptar y reaceptar
5'^cheques/ letras/ pagarés.», y cualquier dase de títulos valores/^ tíocumentos
C^mefamtHesA civites^... soÍEtííar toda dase de préstamos con garanta hípotecana,

prendariéT^tí^ cualquier forma*

?wtf del Superijiteitdente Nscíoníil de Íos Registros PábHcos ^ l24-íf^t ::\ARP
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SBf^BíTEMDEÍMAKAaCeíU.
EEWSVXSSTSOS TCSUCOS

ZO.\A REGISTRAL Na DC. SEDE
OFÍCFS-A REGISTRAL
N" Partida: UfÍÍ>9SU

INSCmpOON DE SOCÍEBA0ES ANÓNIMAS
RONCO CARGO SOCí£OAD ANOMMA CERR^fiA

RO^CO CARGO SAC
D) Adquirir y transferir bajo cualquier títuio; comprar, vegtíer/ arrendar/ áonar/
adjudicar y gravar los bienes de fa sooetíarf sean muebtes o iriNa^ebies.... en general
podrá celebrar toda dase de contratos nominados e fnnomin^te ífcuiatíos a! objeto
$oc¡aL ^ f'-^

Distribución de Estados Fínanaeros y Aplicación 4t|ütíNíEádes Según ios Arfcs;
221° y siguientes de la Ley General de Sodedaáes. x^, .

Régimen para fa DísoEucEón y Uquidacrón de la H^Ée^tí: Según ¡o dispuesto por
la Ley General de Sociedades. ^ 'Y^^'y .'"'

%I):-. u"i"' • J

Gerente General: CONSUELO KARÍNA ROJAS (dni31043193)

E! tftuío fue presentado et 31/03/2006 1^24:50 PE*T4ór3S, &alo^í NQ 2006-
00164909 ¿el TomoDíario 0473.Derectí^i^^7í7.00 .ícorr Reabo^)- Numero(s)
00002985-10.-LÍMA,12 de Abril dé 2006.
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SyFÍÍSaíIEí*DENaAítóCKi?A
ÜE LOS-KSCiSDtOSpeaE.ECCS

ZONA REGÍSTRAL V DÍ. SEOE LIM;
OFICINA REGISTRA!- UM..;

Na Partida; I E869SÍ4

INSCHtíPCIO^ D£ SOCIEBAÜES ANÓNIMAS
RONCO CARGO SOCIEÜAÜA^OMMA CERRADA

RONCO CARGO SAC

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RÜBRO : ESÍOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00001
OTORGAIVflENTO DE PODER

"^•iffó

Por Junta General de Accionistas del 06/10/2011 ^ISteftíÓ facufíar a CONSUEL&
KARÍNA ROJAS CARSPOS (D.NJ No 310^^^ ^ara que en nombra y
representación áe fa sociedad pueda ceÍ^br^^réWver, prorrogar corííraí01s de
arrendamiento financiero, así como tambíé%^ui§H)ír pagares v cuateyier otro

Ts\^ . fr ^^. . "/ "J •^'•"';

tífuío vaíor necesario para fa celebración de^cho cortfráto. AdeCT^s, queds
facuJíaáa para suscribir toda cíase ^jnstru^entos ^^ÍTcos y^MVááos, que
coadyuven a ta reaHzacíón de tos actos ei^io^nciados á^tenormeote.

Así consta por COPIA CERTiRC
JUAN FRANCISCO GUTIÉRREZ
corre a tojas 03 del Libro
certrfícaáo en su apertura ef
082600-2011

E) título fue presentado
00850281 .de! Tomo QU
Recfbo(s) Números) ®03

¿e! 07/iqpm;roÉorg^-aníe NOTARIO
|rAL en., ia^síüdad áe ^ÍfüIA. La presente

ie Juní^<?eneraí fís accionistas ? 01.
11, por^t^rtado i^íário . bajo registro No

'%,
/~^:~.

?4:26^5^RM' horas, bajo el No 2011-
l'.cobracA&22.00 .nuevos soles con

?0t1 as

w'
-35.-yfWlO ds Cí^übre de 201 ^

-»í ' fV- .,'i^~ ;,' i <"-.
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RONCO CARGO SOCIEBAÍ) ANÓNIMA CERRADA
ROW;0 CARGO SAC

REGISTRO DE ?E?ÍSONAS JLFRIDICAS
RUBXO : CONS7TTUCION
A00001
Por escrit^irs pública del 27/03/2026 otorgada ante nota'r
te ciudad de Urna.

Socios Fimdsdores y Aportes:

£> LIBERTO R03AS CAMPOS/ peruano/ s&ftero;
empresa no

IS/. ^fscri
psruanú, soít&ro/ empresario

Objeto; prestar servidos da feranspoi
correspondencíss y otros a nivel
especial efe turismo y en general
AcHvltíacÍ mercantil de campra vj
auéoparíes. Compra venta de cgpbuSi&le, Eu^^&itesr
para vehículos automotores* Predación tíe ss^íaos áe

róhíc&tíí
sexas o co^éicas.

ar enc^Nendas^N^res/ giros^
i:ar servicio

finHisspSpits^

Durscón: Indefmtóa

DomiaHo: Líma^ pudiendo
extranjero.

"nuevosJWles..

sol c?ü^Jüna,nomínafcívas de
totalmente.

mta §®^Baí: La
Zl^de ia

confWié 3 ios

y accesorios
nica en

:urs3Ees"egp^;cual<iu;er suga- deí país o áe!

Htío en 22/COO acciones
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E ée ía Serenda; tas^Seáatí ttífe u"s> o rriás Gerentes nomGrsdos por
"era! de Acdünrst;

(Ar£ 9)." El Helante ,g^^raf está -fecuitaáo pora la ejecución de todo
acto y/o contr££os corres^^íííeníe ai^jeto socla! pudi&níío: A) Dirigir las operaciones
comeraaíes y atíminisfcg
B) RáprsE&arsr a la ^^^íaá anteioda clase áe autoridades. En io judíCfSi gczsrá de
las facultades señalas en ios artfcuios 74, 75, 77 y 436 áei C.P.C- asi 03^0 IB
fscuiíad ¿e repr^sg^a^íón prevista en eí 3-£. lOQ de ia Ley 2^536 '/ demés normes
conexas y corn¿^^ísrias...
C) Abrir/ t-ai^^ir/ cerrar y encargarse asi movimiento de totío tipo de cu&ríta
bsncaris; gir?^ cobrar, renovar, endosar, descontar y protestar, aceptar y reaceptar
cheques/ i^t^s/ pagarés/-, y ojaiquíer tiase áe íííulcs vaiores/ tíocumeníos
mercantH^°h¿"i[vHes;>.. solicitar tctía dase ds préstamos con garantía hipotecsria/
prenáan^^e cualquier fom"3.
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WNCO CARGO SAC
D) AdquE-tr y transferir bajo cualquier íítulo; comprar/ ventíer, arrendar donar-
acjuáicsr y gravar los bienes tíe la sociedad sean muebles o iMuebies».. en generai
podra celebrar toda cíase tíe contratos nominados e ínnonntn^f^^gcuEcdos ai objeto
soasi.

Distnfoudón de Estados Rnanaeros y Apiicación
221° y siguientes de la Ley General tíe Socetícáes.

^.:JV
.ades Según les Arg?^ \ ', j

limen para i a
la Ley Genera! de Sodeáatíes.

Serente General: CONSUELO <ARINA ROÍAS ^MP^ (dni 31043193}

E título fue presentado eí 31/03/2006
00164909 dei TcmoDiario 0473.D^e^
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N^PAríída: U869S14

INSCKÍPOON ÜJE SOCÍEBAOES ANONRSAS
RONCO CARGO SOOEBAÜ ANOCTlA CERRADA

RONCO CARGO SAC

REGISTRO DE PERSONAS JURIDÍCAS
RUBRO : NOMBRAMfENTO DE h^ANDATARíOS
COOOQ1

Por Junta General áe Accronístas d$Í 06/10/2011
10

representación áe la sodetíad pueda celebri
arrendanníemo flnandero. así a3mo íanr^biérfsuse
titulo valor necesario para )s celebre
fáciíiíatía para sLscribir íoda cíase c^^^^nentos
coaoyuven a la reaiización de ios ac^s^^^endados

Así consta por COPíA CERTfFJC/
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POUCfA NACIONAL DEL PERÚ

VÍf RPNP-UMA

Fecha Efnp : 10/OS/2Q1S 04;3S Hre

COMiSARIA PNP

CHANCAY

O.P Ímp.: SO^UP.P^P ^OHNW LUÍS MALAGA CAS7ÍLLO

Nro de Orden: 74S9561 Clave: Í>íA'lyM07

. NO ES COPIA CERTIFICADÁ-

FormaRcfaá VERBAL

Ccmdrción de la Denuncia

Fecha y Hora Registro WQ6/2&16 04:51:12 Hrs.

Fecha y Hora Hecho 03/06/2016 20:30:00 Hrs.

IDEÍfíPOÍ.] ACTA OE DENUNCEA VERBAL Nro : -135

TÍPÍRCACION

• PATRtMONÍO (DEUTO)

LUGAR DEL HECHO
UMA /HUARAL / CHANCAY7 PANAMERICANA CARRETERA PANAMERJCANA NORTE
ALTURA DEL KM. 94 APROX, EL HATILLO CHANCAY MZ:

DENUNCIANTE

* 1) GUILLERMO ROORtGUEZ MENDOZA<74), CON FECHA DE NACliyHENTO 10/01/1942, ESTADO CiVft:
CA8ADO(A). CON DOCUMENTO DE ÍDENTtDAD DNl NRO: 20015013, QCUPACfON ; CHOFER. DÍRECCtQN :
LIMA / LIMA / SANTA ANFTA : CALLE 52 ASOC. VIV. SANTA ANJTA MZ. A22 LT. 27

CONTENIDO

O EN IA CIUDAD OE CHANCAY SIENDO LAS 04:51:12 HRS. DEL DIA 10/06/2016 , SE PRESENTO ANTE EL SE
PRESENTO ANTE EL INSTRUCTOR, LA PERSONA DE GUILLERMO RODRÍGUEZ MENDOZA (63) QUIEN
DENUNCIA QUE EL DÍA DE AYER 09-JUM-2016 A LAS 2Q:30 HORAS APROX., CONDUCÍA OE SUR A NORTE
CON DESTÍNO A P1URA. EL CAMIÓN DE PLACA DE RODAJE COV-S11 DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA
ROf^CO CARGO SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. Y A LA ALTURA DiEL KM. 94 DE LA CARRETERA
PANAMERÍCANA NORTE, ANTES DE LLEGAR AL ULTIMO GRiFO LADO DERECHO, UNA CAMÍONETA
COLOR GRtS, SE LE CRUZO Y PARA NO CHOCARLO DETUVO EL CAMIÓN, Y DE LA TOLVA SAJARON
CUATRO (04) SUJETOS DESCONOCIDOS PORTANDO ARMAS DE FUEGO. UNO DE ELLOS LE APUNTO
CON UNA ESCOPETA RETROCARGA, Y OTRO DELINCUENTE ABRfO ÍA PUERTA DEL LADO DERECHO
DEL CAMÍON Y LOGRARON SUBtR, BAJÁNDOLO A LA RJERZA DEL MlSfÜfO, SÍENDO AGREOfOO
FÍSICAMENTE EN DÍFERENTES PARTES DEL CUERPO PARA REDUCIRLO, SIENDO LLEVADO A LA
RJERZA POR LOS CUATRO DELiNCUENTES AL INTERIOR DE UNAS CHACRAS QUE HAY AL LADO
DERECHO DE LA CARRETERA ZONA OSCURA, LUEGO DOS SE QUEDARON CUÍDANDOLO Y DOS
REGRESARON DONDE ESTABA EL CAMIÓN Y SE LE LLEVARON, DESCONOCE CON QU£ OIRECCÍON YA
QUE LE VENDARON LOS OJOS. ÍNDtCA EL RECURRENTE QUE TRANSPORTABA MERCADERÍAS COMO
MUEBLES USADOS Y ENCOMtENDAS. QUE SERIAN RECOGIDOS POR SUS DEST1NATAREGS EN PfURA,
NO PRECISA LAS CARACTERÍSTICAS DE DICHAS ENCOMIENDAS QUE TRANSPORTABAN YA QUE ÍNDECA
QUE SU FUNCIÓN EN DE TRANSPORTISTA, EN EL CAMIÓN TAMBiEN SE HAN LUEVADO LA TARJETA DE
PROPIEDAD, TARJETA SOAT. LA REVISIÓN TÉCNICA, ASI COMO LA RHACION DE MERCADERtA QUE
TRANSPORTABA, A ÉL LE HAN ROBADO SU BEÜLETERA CONTENIENDO LA SUIWA DE S/.450.00 SOLES, SU
DNf NO. 10015013. SU LICENCIA DE CONDUCIR 0200-15013, DOS CELULARES MARCA NOKIA (993339936)
Y SAMSUNG CUYO NUMERO NO RECUERDA RPC PROPIEDAD OE LA EMPRESA RONCO CARGO
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, INDICA B. DENUNCIANTE QUE LOGRO ESCUCHAR QUE LOS
DELINCUENTES QUE LO CUIDABAN DECÍAN QUE fBAN A REAUZAR EL TRASBOR&O DE IA MERCADERÍA
A OTRO CAMIÓN. LO QUE DENUNCIA A LA PNP PARA LOS RNES DEL CASO. FIRMANDO LA PRESENTE
ACTA EN PRESENCiA DEL INSTRUCTOR

L INSTRUCTOR

A C^STILLO,J0NNUY^ÜIS^
SlO.SUP.PNP,^^^^

DENUNCIANTE

hí£ps:/7áenimcÍas.pnp-gob.pe/TOQüncfás3FÓxmiÍ?í

MENDOZA GUfLLERMO

\ ..-

& í'i.-'^-,

^denucicía.aspx?... W/06/2W
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^ POLICÍAHA

VfU

F&eha Ímp:

CIONAL DEL PERÚ

íPMP-UMA

1QÍ&6/201S 13:29- Hrs O.P Imp.

COMISARÍA P^

CHANCAY

: SOT1.PNP PERCY NESTAR

FP j

£S ALANYA i

de Orden : 74T2473 Clave :

TRANSCRIPCÍON
AUTORIDAD

Fecha y Hora Registro 1(y06?20f€ 13:25:48 Hrs.

Fecfia y Hora Hecho 1&/08/2&16 10:00:08 Hra.

PBNPOLJ ACTA OE-1NTERVENCÍON Hro: 52

9 PATRIMONIO (DEUTO)

LUGAR DEL HECHO
LIMA / HUARAL / CHANCAY / PAWMERÍCAHA CAMiNO CARROSASLE ALTURA DEL
KM. 84 CARRETERA PANAMERIANA NORTE M2:

» 1) GUILLERMO RODRÍGUEZMENDOZAC74), COM FECHA DE HACÍMIENTO TO/01/1942, ESTADO CÍVÍL:
CASADOCA), CON DOCUMENTO DE ÍDENTIDAD DMÍ NR&-: 20015013. OCUPACIQN : CHOFER, DIRECCÍON :
UMA / UMA / SANTA AKH-A : CALLE 52 ASOC..W. SAKTAANfTA MZ. A22 LT. 27

VEH{CULO(S}

» 1) CAMIÓN - ^ARCA : MERCEDES BENZ - MODELO : NO INDICA - PLACA : COVS11 - COLOR : BLANCO
PLATA- AÑO FAB.: 2010 - SrTUACION: RECUPERADO - OBS: MODELO ATEGO 1725/54

ESPECÍEOS}

* 1) DESCRÍPCÍON : BICLETA - MARCA: - SERIE : - SÍT: ROBADA - CA^mOAD : 1
» 2) DESCRíPCtON : REFRfGERADORA - MARCA: - SERIE : - STT: ROBADA • CA^tOAD : 1
» 3) DESCRIPCIÓN : TELEVISOR PLASMA - MARCA: HYUNDAi - SERIE: - SfT : ROBADA - CANTIDAD: 1 - OBS

DE 43 PULGADAS
< 4} DESCRIPCIÓN : COLCHONES - MARCA: - SERJE : - SIT: ROBADA - CANTIDAD: 2 - OBS : DE PIAZA Y

MEDIA
» 5) DESCRIPCÍOhf: ROKOIAS - MARCA: - SERtE : - SFT: ROBADA COLOR: DIVERSOS COLORES -

CA^ÍT!DAD:5
» 5) OESCRIPaON : CAJAS DE ARTON - MARCA: - SERÍE: - SfT: ROBADA- CANTÍOAÜ : 6 - 08S : CONTENÍA

ROPAS DÍVERSO-S
* 7) DESCRÍPCÍON : ROPAS USADAS - MARCA: - SERÍE : - SFT: ROBADA

o ACTA DE INTERVENCIÓN- RECUPERACÍON DE VEHÍCULO ROBADO- EL S02- PNP RICARDO SILVA
BfEBERACK C!P Wfr 30913337.- DA CUENTA. EL 10JUN201S, A HORAS 10:00 APROX-, EN E. KM. S4.500_DE
ÍJ^CP NORTE, DE SUR A NORTE- ÍAS VJÑAS, A 500 MT DE LA CARRETERA PANAMERK^NA^MORTE
¿ACIA LA DERECHA. EL SÜSCRÍTO, CC^O OPERADOR DE LA UU.MM Pi-:^108;_BÍCOMPANÜ^De:
SOT1.' PNP~ CARLOS MüMOZ ESP1NOZA. Y EL S01. PNP CHÍROQUE RIMAC PEDRO, _ CUANDO^ SE
ENCOm-RABÁN PATRULLA^DO POR EL LUGAR EN MENCÍÓN {A MÉRfTO DE UNA DENUNCIA POUC_iAL
POR-ROBO-OE CAMIÓN), PUDO RECUPERAR EL VEHÍCULO CAMIÓN COy-8H,MERCEDES^^BE^
FURGQN-BLÁNcd. EL-MÍSMO QUE SE ENCONTRABA ESTACÍONADO EN UN CAMmO CARROSASLE
ÁJASCADOPQR ukARUEDA DELANTERA EN IA ACEQUIA, CON IAS LUNAS DE LAS VENTANAS JWTAS
Y OBJETOS DE 20A!üSANO, ENTRE ELLAS ROPAS, COLCHONES, ROPERO, ETC., ^SWÍCIDOSPOREL
SUELO'PÓSTERÍORMENTE^A UNOS 30 MINUTOS. SE APERSONO AL LUGAR EL SR. GUILLERMO
RODR^UEZ~^ÍNDOZA^74}-L^ SIN DOCUMENTOS PERSONALES A LA ViSTA, CHOfER^DOMlCf^LfAOO
EhÍCALL£T2'tóÓcfeÍÓNSAN^Á ANTTA M2A22, LOTE 27- SANTA AN1TA. QUIEN RERERE _HABERSfDO
V¡cfl'MA~bE ROSÓ DE DíCHO/ VEHÍCULO ^^^83:^10^, A LAS 21:00 HORAS APROX^ EN LA
CARRETERA P^iAItífERiCÁNy NORTE, H^^Wí^^DO EN LA COEtítfS^lA P^_CHANCAY:.j=L
\^CU'£25"HAlZA£^~SE~EÍ^OhíTRABA^^£3r€&MFtí"B^TA LADO JZQUiEffe) ABIERTA PUD1ENDO

Í724.

^ i^,w^:
P£RCV"N£

1909^36
'ARE^ALAMY^
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^tíS£RVAR QUE ALGUNOS OBJETOS QUE TRANSPORTABA HAB[AN S!DO HURTADAS ENTRE LOS
CUALES PUDE MENCiONAR: GT TELEVISOR PLASMA 42\ COLCHONES, SiLLÁS, MESAS. 01
MOTOQCLETA- UNEAL NUD/A, COLO^ NEGRA, 01 ROKOLA ENTRE OTROS QUE LUEGO PRESENTARA
SU MANIHESTO DE CARGA, YA QUE D.ÍCHO VEHÍCULO REALIZA TRANSPORTE DE CARGA PARA LA
EMPRESA RONCO CARGO SAC, Y DESCONOCE D(ACTAMENTE LO HURTADO PARA FORMALIZAR SU
D£NUNCíA POUCÍAL, -SE PROCEDÍÓ A RECOGER -CON EL D£NUMCIANTE ALGUNOS OBJETOS (02 SACOS
CON ROPA. 01 REFRIGERADORA, 01 CAMA, 01 ROPERO, ENTRE OTROS).- ES LO QUE SE OA CUEM7A, Y
S£ PONE A DÍSPOSiCiÓN EL VEHÍCULO PARA LAS 1NVESTÍGACÍONES LEY, SE ADJUNTA: 01 TPV.. 01
SOAT, 01 REViSÍON TÉCNÍCA, 01 TARJETA HABtLIT. VEHICULAR, 01 ACTA DE SiTUACíÓN VEHICULAR. Y
01 ACTA DE HALLAZGO Y RECOJO.- FDO. EL INSTRUCTOR-'

INTERVINEEiSrrE : SO.TC0.2Á. PNP RICARDO ÁNGEL SILVA SÍEBERACH
ALTTENTIFiCADOR 1 ; SOT1.PMP PERCY NESTARES ÁLANYA
AUTEMTÍFICADOR 2: MAYOR PNP PRÍETG TORRES.ANTONiO SEGUNDO

l^..'w\..-/ ^RCYNEC
^S^-.-^^J' ^r" 30T

^^¿¿^y
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POLICÍA NACIONAL DEL PERÜ
REGIÓN POLJCÍAL-UVA NORTE
DEVIStON POUCÍAL~}-IUARAL

DSPiCAJ-SIROVE

MODELA CONSOUÜÁC}Ó^DELW.RD£QW
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POLJC1A ^ - D£PIW'SIROÍ/~E fShQ es ¡a Cülle Mana
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POUCiA NACIONAL 0£t PERÚ
SECCIÓN DE fMVESTiSACIQN DE SOSO

DE VEHÍCULOS iSÍKOVE] HUASAt

ante el Instructor, en la Oficina de la QEPtCAJ-SIROVE PNP-HUARAL la

Ce ^.

Colchones, refñgeratíara, muebles de madera, entre cómodas, Stan,,m@sá^,,.,^
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SECCSON DE INVESTKSAC10N DE ROSO
DE VEHÍCULOS (SíROVE} HUARAL

yehicuiáfrtoáas eitos

lo se ^e
uego de haber
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Fii

^ ~, T
'tf^LUL?ya<B ^'* ^* ^ *''* ffi K *t1

\ 0^- 238459
PED^p A. CRUZ LÓPEZ

COMANDANTE PNP
J5E:'=*i£;^JVS-P?^P



POLÍCIA NACIONAL
REGIÓN POUCíALJ
DMSÍON POUCfAL

COMISARIA
SEINCR:

DEL PERÚ
^A NORTE

HUARAL

'< n "• :>
L? 'J "~j -^

^Ay^o át \M üíversí-p^cw^ del- Mfír de ^rsi^.'

Chanca/, 10 áe Jumo dei 2016.

OFICIO No 095-2018-REGION POUCiAL UNA-NPereDM?OÍ--H-C€^-$SNCRf

Señor

Asunto

Comandante PNP.
Pecfro Antonio CRUZ LÓPEZ
Jefe de la SEPROVE PNP- Huara!.

Remite Acta do- iníerveodón Nro.52, y anexos, por moífvo
-qyesemdfca.

Qf. ? 94-2016-REG-POL-OMA NORTE/DÍVPOL-PNP-H-
CCH-SEtNCRL

•' .'•Tengo'\'eÍ',agrado'de-dirigtfme./a-.Uá^.-con la ftnaíidad de

transcribir R£M!TIRád]an£o al presente eí ACTA DE INTERVENCíON Nro.52;
Ía misma que guarda reíadóo con el {teíumento de te fefensncfa, denuncia
presentada por Gmllermo RODRÍGUEZ MENDOZA (68), por DCP- ROBO
AGRAVADO de Vehículo áe ..placa de rodaje COV-811 (Recuperado) y carga.

el 09JÜN2G16, a horas 20:30 aprox.en eí Km. 94 CPN- El Hatiiío-

Lo que se cumple con transcribir la presente cíenuncja, a fm
de que proceda con los apremies de Ley, se atíjuníá: Una (01) Acta tíe
intervención Nru. 52, Un (01) Acta áe HaHazgo y Recojo, Un (01) AOa de
Registro Personal, Un (01) Acta de Sttuaoíón Vehicular, Una (01) Copia tíe!
Acta áe Recuperación de Vehículo Robado, Cinco (05) Copias de! man^esío
áe Encomiendas; Asimismo se pone a DISPOSfON EL VEHÍCULO
RECUPERADO PIACA: COV-81^ Una (01) Jafj&ta Propiedad Vehicular. Un
(01) SOAT -La Positiva, Un (01} Certíffcacio áe Inspección Técnica Vehicular, y
Un (01) Certificado de Hsbiliíacíón Vehicular transporfe terrestre de mercancías
en general, para Íos fines pertinentes.

Aprovecho ía oportunidad para reiterarle ias mussíras cíe m¡
consideración y estima personaí.

Dios guar^

APT/pna.
Remtfído a Fs. {\JL\

'^-. A
'^^>:<~ ':'^-^£>^

-^-isy/jy
^'-A- ^ -^ -;"r¿ltí~'-íí^'
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POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ COMISARÍA PMP

Fecha ímp: 10^201S 13:^e Hrs ü.F !m:p.: SOT^-PNP P£RCY Í^STARES ALÁNTA

Nrü de Orden: 7472473 C!ave: S3AüWQe

TRANSCRIPCIÓN
AUTORÍDAD

Coírólción <íe la OenimCTa

Fecha y Hora

Fecha y Hora

[DBNPOL] AC1

W06/20T6 13:2S:4S Hrs.

1Q/QSÍ2Q1S 10:00:00 Hrs.

.MTERVSNCION Mro: 52

* PATRWEONÍO (DELJTO)

LU<3AR DEL HECHO
LIMA / HUARAL / CHANC^Y / PANAMERÍCAMA CAMINO CARROSABLE ALTURA DEL
K^. 84 CARRETERA PANÁMERÍANA NORTE M2:

1) GUILLERMO RODR1GUEZ.MENDOZA(74), CON FECHA DE ^AQMie^TO TO/01/1842, ESTADO CíVIL:
'CASADO(A),'CO'hí DOCUMENTO DE SOENTÍDAD'DN! NRp..:-2001501.3,'OClJPAClON r-CHOFtR, DiRECCION
UMA..r'UMÁ/SANTAANrTA':'CALL£52ASOC;.-V¡V/SAI^TA'ÁNETAMZ.A22LT.27 .

•M 8EM
^oi^-OTUAocm:.

El-"COLOR-

ODELO ATEG-0.1'.725f£4.

•SI

T] [^SCaiPCI<^'.:B!-Ci.ETA-XARCA':-SER^E:-^T': ROÍ

2YDESC?G?.:. REFRÍGHíAOORA - ^ARCA: - SERIE: - SIT: PJ3BA&A - CANTIDAD: 1

•3)''D£SCH1PCJON :• TELEVISOR PL^-SN^. - M.^RCA: -HYUND^ - S-B^iE : -SFT: ROBADA - CANTIDM): 1 - OBS
DE 43 PULGADAS •
4} DESCRÍPCÍGN ; COLCHONES - MARCA: - SERSE : - SIT: ROBADA - CANTIDAD : 2 - 08S : DE PLAZA Y

5} DESCRIPCIÓN : ROKOLÁS ~ MARCA: - SERIE: - SFT : ROBADA COLOR : DIVERSOS COLORES -
CANTIDAD: 5
S) DESCRIPCIÓN : CAJAS DE ARTON - MARCA: - SERIE: - SFT: ROBADA- CANTIDAD: 6 - 03S; COEWENiA
ROPAS EHVERSOS
7) DESCRIPCIÓN : ROPAS USADAS - MARCA: - SERIE : - SíT: ROBADA

o ACTA DE ÍNTERVENCÍON- RECUPERACIÓN DE VEHÍCULO ROBADO- EL S02. PNP RiCARDO S!LVA
8ÍEBERACH. CÍP Nfl 30913337.- DA CUE^ETA. EL WW2Q16, A HORAS 10:00 APROK., EN EL KM- S4^0pJ3E
LA~CP NORTE," DE SUR Á NORTE- LAS ViÑAS, A 500 MT DE LA CARRETERA P^^ETOANA.NPRIE
HACÍA LA'DERECHA,'EL SUSCRÍTO, COfsñO OPERADOR DE LA ULLMM ^:^10si_ENCOMPAN¡A,DB:
SÓT1.' PNP~ CARLOS MUÑOZ "ESPÍNOZA, Y EL S01. PNP CHEROQUE RfMAC PEDRO, OUANDO_SE
ENCONTRABAN" PÁfRULLANOO-POR EL LUGAR £N MENCIÓN (A MÉRÍTO DE UNA OE^NClAJ30yClAL
POR'ROBO-'DE'CAMÍO?. PUDO RECUPERAR EL VEHÍCULO CAMIÓN COV-8U, MERCEDES _BENZ;
FURGÓN~BIAHCO.'£L~M"ÍS^O ~QUE SE ENCOhTFRABA ESTACEONADO EN UN C^i^O C^ROSASLS
ATASCADO POR UNA RUEDA 'DELANTERA EN LA ACEQUIA, CON LAS LUNAS DEÍAS VENTANASJWTAS
Y OBJETOS DE 2DA MANO;'ENTRE ELLAS ROPAS, COLCHONES, ROPERO, tTC, ESPARCÍ QOS^ POR EL
SUELO POSTERfORMENTÉ^A UNOS 30 MINUTOS. SE APERSONO AL LUGAR EL SR.
RÓDRÍGUEZ'MÍNDOZÍ^74)T]^A, SIN DOCUMENTOS PERSONALES A LA VISTA, CHCfH^^?cluADQ
ENC^¿^2Á^X^aON/SANVAANfTA MZA22. róTE 27- SANTA ANfTA. ^EN^REFERE^HABERSíDü
vÍcfi'M^DE~RÓ^"DE~DíCHQ^ VEHÍCULO ^í?:S^=5SsiyN20-t6, A LAS_ 21:00 HORAS _APROX^ EN LA
CARRÍTERÁ P^ÍAMERICAH^NORTE, Hg^^ÉÍ^DO £N_LACO^iS^A^HP_CHANC^^a;
^WaJLQVHÁllADOWS^£^H7^3A'^^^^^P^^^^ ÍADO IZQUÍE^O ABI^TA PUDÍENDO

tí- ^-:
PESCV^ fAP:£^AlANYA



.^¿SERVAR QUE ALGUNOS OBJETOS'. QUE-.TRANSPORTABA HASÍAN SÍDO HURTADAS ENTRE LOS
CUALES PUDE MENCKM^R: Oí . TELEVISOR. :.?3LAS.^Á 42n,' COLCHONES, SILLAS, MSSAS. 01
MOTOCICLETA' UNEAL NUEVA, COLOR NEGRA, 01 'RGKQLA ENTRE OTROS QUE LUEGO PRESENTARA
SU MANEF1ESTO DE CARGA, YA QUE. DICHO. 'VEHÍCULO REALIZA TRANSPORTE DE CARGA PARA LA
EMPRESA RONCO CARGO.SAC, Y OESCONOCE' EXACTAMENTE LO HURTADO PARA FORMAUZAR SU-
DENUNCIA POUCIAL, SE PROCEDIÓ A RECOGER CON EL DENUNCfANTE.ALGUNOS OBJETOS (02 SACOS
CON ROPA, G1 REFRIGERADORA, 01 CAftIA,-'0-í; ROPERO,-ENTRE OTROS)- ES LO QUE SE DA CUErm, Y
SE PONE A DíSPOSiCiÓN .EL V&íÍCÜLO PARA.LAS: 1NVESTÍGACÍONES LEY, SE ADJUf<TA: 01 TPV., 01
SOAT, 01 REViStÓN TÉCNICA, OfTARJ-ETA HABSU7. VEHJC.ULAR.-GI ACTA DE.SiTUACfÓN VEHfCULAR, Y
01 ACTA DE HALLAZGO Y RECOJO.- FDO. EL INSTRUCTOR.

l*yr

¡NTERVENÍENTE : 30.TC0.2A. PNP .RICARDO. ÁNGEL SJLVA B!£BERACH

AUTENTtFiCADOR 1 : SOT1.PNP PERCY NESTARES ALANYA
AUTENTIRCADOR 2 : MAYOR PNP PRIETO TORRES,ANTON10 SEGUNDO

EE^y^"^%^-.;^
'SS -^- .^•'L --^ -~ ^' Í.'-'J^~ . S-^tf**

ALANYA
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/ ACTA. DE SITUACIÓN. DEL VEHÍCULO
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POUC1A r^AdOWLDELPB^t) .
REGÍON POUCiAL :UMA NOST£ •

DMSiON POUaAS..'-: H-Li'ARAL.'. .:' .

CO^!SAff!A CHANW. '. '
SEíNCR!^ '• ' ,"• -.'

l'Áno de ¡a Consolidaron del Nar áe Qrau"

Chancay, 10 de Junio deí 201S.

Oficio Nro. ^ -2016-REG-POL-LÍAMNORTE^íVPOL-PNP-H-CCH-SEÍNOR!.

. PNP. Jefe. <¿e te DEPÍCAJ PHP.- HUARAL

ute Denuncia Poircial Nro. 7469561-2016, por motivo que se

Señor

Asunto

ddjo ai: Superior Despacho de su cargo, con la finaildad de
remitir adjunto,a! presente,.,fe ,:0enunoia Potioial Nro. 746S561-2016 (10-JUN-2016)
presentada por e'i señor GUIU-ERMO -.RODRÍGUEZ-iVIENDOZA de SS anos áe etísd,
naíuraí áe:Areqmpa, viudo, con 3er. Ano de secundaria, conducta sm docümenío de
identidad a f-a-vísta 'y: domicífeío'.' :en 1a1 Calle 52.'Asocía^!ón .de.VÍvÍenda Santa Anrta Mz.
A22 -Lote'27 .Sania Amta. urna.:': por' el presLrnto-, Déte Contra, el Patnrnomo.-. en la

moáaíldaá de •RobQ'Agravado:''de^hÍGul6 'de placa' de:roá'a¡e COV-8'11, número' de serie

9B?5807^B765489,:numero"de motor .90@985U092"Í'60G, COÍOF bfenco pteía, marca
NÍ¥l£RC£D£S'BENZ,.así como-Ja'.Tarjeta 'de. Propiedad, Tarjeta SOÁT, certincsáo de
íBVísión ..técnica; yehlcuÍo.'deprbpEedad'de.la 'erTEpres^ -Ronco. Csrr^o Sociedad Anóníms
Cerraás;' hecho- '.deHctuoso-.ooumdo et OS-JÜN"2016.a 'horas 20:3'0 a •1a .sltura det Km.

94 CPN sector erH^tjllo Chancay, por cuafro sujetes desconocidos provistos con

armas áe fuego. ' ' ...

Se d&Ja consíancia que ^1 presente hecho cieiicluosü, se
oomunbó a te DÍROVE PNP Urna (SOS. PNP. CARRILLO ESPÍNO Vlcíor},
proporcionando el Nro. 347 como e! código de búsqueda cíe vehículos robados; se
adjunta al presente una (01) declaración del agravlado: un (01) reporte vehicular de !a
SUNARP y una hoja de datos de ficha fenlea- SEDPOL.

Aprovecho la
consicieracíón y esfma persorra!.

para reiteraríe los sentimientos de r



COMISARÍA PNP

CHANOAY

QJ» imp.: SO^ÜPJ3NP JONí^HY LUÍS MALAGA CASTILLO

Nro ííe Orden: 74&95S1 Clave

VERBAL
ICondrcióñ áe ia Dentmcía

Fecha y Hora Registro í0/06/:20is 04:5-1:12 Krs.

Pecha y Hora Hecño Oó/os/2016 2ífc30.'OS Hr^.

PBKPOLJ ACTA DE DENUNCEA VERBAL Nro ; 135

« PATRfMONíO CDEUTC)

LUGAR DEL HECHO
UMA / HUAKAL / CHANCAY/ PA^iAM£mCAHÁ CARRETERA PANAMERJCANA NORTE
ALTURA DEL KM. 94 APROX.

DENUNCÍANTE

« -f) GUILLERMO RODRÍGUEZ M£NDóZA{7<)< CON FS^-EA DE NACüyfENT010^31/1942 , ESTADO CiVIL:
CASADO(A), CON DOCUMENTO DE -IDENTIOAQ :D^! NRO; 20015013. OCUPACÍON : CHOFER. OiRECCION
UÍ^/IA / UMA / SANTA ANfTA : -CALLE 52 ASOC. .Vf^ SANTA AMFTA AíZ. A22 LT. 27

O S^ LA CíÜDAD DE CHANCAY SiEÑDO LAS 04^1:fó HRSL OEL DÍA 10/{^201© , SE PRESENTO ANTE EL SE
PRESENTO ANTE EL'. ÍNSTRÜCTOR.'£A. PERSONA •D£ GUILLERMO RODRÍGUEZ ^ENDOS^ (63) QUíEM
DS^UNCIA.. QUE EL. DÍA' DEAYER 094íM-^Í8 A .LAS 20:30 HORAS APROX^ CONDUCÍA DE SUR A NORTE
CON DESUNO A-PEÜRA,-EL CANION.'DE: PLACA DE RODAJE .COV-S11 OEPROPfEDAD DE IA EMPRESA
RONCO CA.RGO-SOCJEDAO ANÓNIMA' .C£R%^A, • Y A ^.Ai.TURA D£L'KM::S4 .DE LA CAftR£TERA
PANAMERÍCANA NORTE.. ANTES.';D£ U-EGAR •AL, ULTíNO GRIFO :LADO DERECHO, UNA CAMÍONETA
COLOR GRIS. S£ LE- CRUZO Y-'PARX'.NQ.:CHOCARU> DEnJVO E!- CAMiOM. Y.'D£ IA TOLVA BAJARON
CUATRO-<04} SUJETOS DSSCONOWOS PORTANDO ARii^AS DE FUEGO, UNO, DE £LLOS LE APUNTO
COM UNA ESCOPETA. RETROOARGA, Y OTHQ D£U?^ÜB-rrE ABRIÓ LA- PUERTA DEL 1ADO DB^CTiO
DEL CAMIÓN Y LOORARON' SUBIR. BAJÁNDOLO A LA -FUERZA. DS- MISMO. SfENOO AGREDIDO
RSíCAMENTE EN - DíFERENTES PARTES DEL. CUERPO PARA. REDUCIRLO, SE^DO U£VA00 A LA
RJERZA POR: IOS-. CUATRO DEUNECUENTES. M. ÍNTERÍOR DE UNAS CHACRAS QUE HAY AL ÍA&O
DERECHO OE LA CARRETERA ZONA OSCURA, LUEGO DOS SE QUa^ARON CLHDANDOLO Y DOS
REGRESARON DC?E-ESTABA EL CAMfON Y SE LE LLEVARON.'DESCONOCE CON QUE DlFiECCiON YA
QUE LE VENDARON LOS OJOS. ÍNDíCA EL RECURRENTE QUE TFÍANSPORTABA MERCADERÍAS CO^O
MUEBLES USADOS Y ENCOMfENDAS, QUE SERIAN RECOGÍDOS POR SUS DESTINATARIOS EN PIÜRA.
NO PRECESA LA$ CARACTERÍSTICAS DE DíCMAS ENCOMIENDAS QUE TRANSPORTABAN YA QUE INDICA
QUE SU RJNCIÓN EM DE TRAhfSPORTJSTA, EN EL CAMIÓN TAMBíEN SE HAN LLEVADO LA TARJETA DE
PROPÍEDAD. TARJETA SOAX LA REVISIÓN TÉCNICA. ASÍ COMO LA RELACÍON DE MERCADERÍA QUE
TRANSPORTABA. A ÉL LE HAN ROSADO SU SÍLLETERA CONTENíENDO LA SÜftfÜV D£ SA450.0Ü SOLES, .Su
DNÍ NO. -rooisíns. su LICENCIA DE CONDUCIR 020015013, DOS CH.ULARES MARCA NOKÍA (sssasssss)
Y SAMSUNG CUYO NUMERO NO RECUERDA RPC PSOP1EDAD DE LA EMPRESA RONCO CARGO
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, ÍNDÍCA S. D£NÜNCÍANTE QUE LOGRO ESCUCHAR QUE LOS
DBJNCUENTES QUE LO CUÍDASAl^ DSC1AM QUE fBAM A REAUZAR B. TRAS00RDO DE LA MERCADERÍA
A OTRO CAMIÓN. LO Qü£ OENUNCEA A LA PNP PARA LOS HNES DEL CASO. FIRMANDO LA PRESENTE
ACTA EN PRESENCÍA DEL INSTRUCTOR

.-s^^s

^^/^ W^266
^ CASTILLO, J^NN^EÜIS^

^p^v>^ ^ ^ ^ ^^ •,^y'^ •s^^í

https://i -enunria.aspx?... 10/06/2



l^t^tí .;....;-pOÜCíA NACIONAL DEL PERÚ

DEPENDENCIA POUCÍAL: CIA..PNP DE CHANCÁY.

DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE.

DATOS GENERALES D&LADILIGENCEA:

Fecha: 10-JÜN-201S. Hora de Irroo: Q4:55 Hrs. Hora de Término: 05:25 Hrs.

Lugar $n que se realiza la diligencia: Sección de Invesíigación Cnminal de la
Comísana PNP de Chancay.

DATOS DEL DEMUNCIÁNTE QUE DECLARA:

GUILLERMO RODRÍGUEZ MENDOZA de 68 anos de ecíad, natural de
Arequipa, viudo, con 3er.. Año de secundaria, conductor, sin documento de
identidad a ía vista y cíomícljjado en la Calle 52 Asociación de Vivienda Santa Amia
fe A22 Lote 27 Santa Anita Urna.

Q
-J
^ ^t^s-i—i.vmw» ^t •sw ^ 1^.1 '<*-..• • •. • ^

pr s: . •: • •' • ; -.-' ' '.'.-•-:••.-.'..., / . . .. •

h?$? "' ; '-'" . '•' - '^.'" ';:1 \:^"y^^\. . ' .'. '• '

?'S£ • - -Se procede. 'a. tomar.. decía ración ..a 1a.v?m

Í-g|?idivfduatedo, quien con •conocimiento de"'Ios derechos wntempíados en su favor
ÍÍI-SS'n ^Art 94 .'••def' Có'digo. Procésaf Penal, ••ha manifestado su'deseo de hsoerio fíbre y

'g[oluntanam-&ní©,-y sn 'razón'ds^io^a.níerior, expresa 'IÓ..síguíen.te; —-——-
!6So "' ' ' ' ^ ^ "''' ' - "^ '

i ^51. - DECLARANTE DIGA: Si. se ratifica' en todo el- cQHíen.ido de •$ü denuncia policial,
£-2-^— prese-níaaa.el lQ-JüN-201'5-por el .presunto De-ÍÍto Contra e! Patrimonio sn la

^^¿^ modaitdsd'áe robo agravado, en su agravio seguida co.ntra los que msulten
responsables, hecho ocurrido el •09-JUN-201S? Dijo:"—-————

si me raíifico

DECLARANTE D!GA: Narre la forma v circunstancias ¿e cómo es que el día de ayer
fue víctima de robo agravado, a ía altura del Knrs. 94 de !s carretera panamencana

norte El Hsíillo Cnancay? Dijo:-
„„ Que^ el día de ayer 09-JUN-2016 a fas 20:30 horas aprox-, conáucía de sur
a norte con ciestino a Plura, el camión de píaca de rodaje CQV-811 de
propiedad de la empresa Ronco Cargo Sociedad Anónima Cerrada, y a !a

iS; altura del km. 94 de Ía carretera panamericana norte, antes de llegar al uítrmo
arifo íado derecho, una camloneta color gns, se me cruzo y para no cnocano

detuve el camión, y de te fofva bajsron cuaíro (04} sujetos d^scünocídos
portando armas de fuego, uno de eHos me apunto con una escopeta relrocarga,
y los otro delincuentes abrieron !a puerta del lado derecho del camión, subieron
y me balaron a la fuerza siendo agredido físicamente en diferentes partes dei
cuerpo para reducfrme, de fnmedíato ful ÍIevaáo a la fuerza por ios custro
detincu^ntes al interior cte un^s chacras que hay al lado derecho de la carretera
zona oscura, luego dos se qaedsron cuidándome y dos re0re$aron donde
estaba ei camión y se le llevaron con rumbo desconocido, se hicieron tirar al
suelo y ms venciaron ios ojos; transportaba m-ercaderías como muebles usados
y encomiendas, que serían recogíaos por sus destinatanos en



^' ai cajero automático, este $upuestaTnente me lo rechaza
. .ayudado por urí sujeto desconocido que se encontraba en e! mismo lugar,
quien me cambio rápido mf taqeta y me dijo que Íímpíe mi íarjeta de ahorros,
como no logre fótirsr me retire del jugar, y dicha persona se quedó en el cajero
automático.. pero.es', eí caso que e! día de ayer ai apersonarme ai banco de

crédito chanc^y, con, la fíhalidatí de retirar mi cíinero que tenia guardado, me di
con ta: sorpresa que asís ha sido robado eí 28-MAY-201S, cuyo monto
asciende a !a suma áe s/.1,000.oo soles; fnformacíón que me fue
proporcionado por los señores deí Banco de Crédjto, deba indicar que eí sujeto
que intento ayucíarme con mi tarjeta y me la cambio me entrego hábKmente

otra tarjeta BCP 4557880909862620 debito con chíp. ei mismo que pertenece
a la persona de Guillermo ÁJON CUMARL

03. DECLARANTE DIGA: .SÍ usted pocíría proporcjonar fa ideníídad cíe ía persona que
intento y/o sfmuío ayudarlo con su tarjeta de ahorros eí BCP? Dijo;-————.-—--

04. DECLARANTE DIGA: Si usted podría proporcionar algún tesífgo presencrai de ios
hechos en su agravio?'Di|o:~—-—-——"——-„—-—-„

-Queme encontraba soto ai rnomeníosde ¡os hechos."——"—-—-—"—

05.- DECLARANTE DíGA: Sf ustecf pocfría reconocer y/o ftíenfffícar ai auíor tíe! hurto en su

Qo- OECüWWE DÍGÁ::,Sp^ene'a!go .mas;q.ue agregaL quitar variar, mocllfícaT a su
y^ ftf^í^ ^^ í""^ ^ ^i ^/^^í.-^^ÍSí ?'Si¿'^'T-^*^i!f*^- "' ^ ' fr '•í^F/^' . -_ __.___-- ^- _._ - - . u. 1_ _• -U __nu _• - I II ••_.•.••_ _T^ 1^ ^'UI. i—^ TIT.±^_^ /^JU^.^11^^»^- ™ -L-I TT1 T^-T_—TT TT- ZT -L-.-^.^ -IT -I_ _T. •_ »• 1-1-^ -TW .».• ^ -m -m-.^TT--^ 1—»-

'—Que no. Luego Gé'tecrío''y.encontrarlo'confornie en todss sus partes lo firmo e

• ¡mpnn]o mí índice derecho en ssfiaí de conformidad ante elr Instructor que CeTtmca—

^ou^
^•s^ifrs^'

'•-^CL' w^>-^sc<w?^'
~ífís¥^

?^¿^¿^*?i¿' ¿

EL ¡NSgWQTOR
A-

£L DECLARANTE H

\
CfP:30^90265

^O^NHY MALAGA CAST^UO
^O.SUPERlpRpNR
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ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARÍSIMOS
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR A/° 1

EXPEDIENTE No 866-2016/PS1

RESOLUCIÓN FINAL ?465-2017/PS1

886-2016/PS1
ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIR/UENTOS
SUMARÍSIMOS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR No 1
(OPS1)
CÉSAR AUGUSTO GARCÍA BERMEJO
(SEÑOR GARCÍA)
RONCO CARGO S.A.C.
(RONCO CARGO)
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN
MEDIDAS CORRECTIVAS
COSTAS Y COSTOS
TRANSPORTE TERRESTRE
20170000004862

EXPEDIENTE
AUTORIDAD

INTERESADO :

DENUNCIADO :

MATERIA :

ACTIVIDAD :
CUM :

Urna, 06 de junio de 2017

1. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de denuncia del 30 de junio de 2016, subsanado mediante escrito de
fecha 25 de noviembre de 2016, e! señor García hizo de conocimiento de ¡a autoridad, a
través de una denuncia informativa en contra de Empresa de Transportes El Ronco Perú
S.A.C. (en adelante, Transportes £1 Ronco), !a comisión de presuntas infracciones de la
Ley No 29571, Código de Protección y Defensa dei Consumidor (en adelante el Código)
en )a medida que:

(i) Con fecha 08 de junio de 2016, contrató con Transportes El Ronco el servicio de
transporte de carga de bienes de su propiedad a ¡a ciudad de Piura, pagando por
dicho servicio la suma ascendente a S/ 1,000.00 (MIL y 00/100 SOLES) y,
adicionalmente, pagó S/150.00 (CIENTO CINCUENTA y 00/100) por el costo de
la gasolina por el servicio de recojo a domicilio de los bienes de su propiedad;

(ii) en la misma fecha, e! señor Javier Bernilia (en adelante, el señor Bermlla),
empleado de Transportes Ei Ronco, revisó ¡as pertenencias que e! señor García y
¡e entregó una relación que elaboró con la lista de cosas que estaba recogiendo y
que serían materia del servicio de transporte de carga. En dicha lista el señor
Bemilia no indicó ningún detalle o descripción de los bienes que el interesado
entregaba, y procedió a entregarle la Boleta de Pago No 003-053951
correspondiente al pago de ¡os S/1,000.00 por el servicio de traslado, donde se
hacía referencia a que dicho servicio era prestado sobre "60 bultos de mudanza";

(iii) con fecha 09 de junio de 2016, el vehículo con piaca de rodaje COV-811 que
transportaba, entre otros, los bienes del señor García fue asaitado a la altura del
km. 94 de ¡a carretera Panamericana Norte mientras se dirigía con destino a la
ciudad de Piura;

(iv) con fecha 11 de junio de 2016, se comunicó con el señor Bermlia para conocer
estado del servicio de transporte contratado, quien ie informó sobre el robo
ocurrido al vehículo que transportaba sus pertenencias a la ciudad de Piura, y que

M-OPS-03/
Pagina 1 de 20
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(V)

(vi)

ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARISIMOS
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Ws 1

EXPEDIENTE No 886-2016/PS1

¡as mismas habían sido robadas conjuntamente con la relación de mercadería que
se transportaba en e! vehículo;

los días 12 y 13 de junio de 2016, se acercó a las oficinas de Transportes El Ronco
donde fe informaron que la empresa se haría responsable por la pérdida de las
pertenencias dei interesado toda vez que presentara una lista de los bienes
enviados y ¡os comprobantes de pago de los mismos. E¡ señor García cumplió con
presentar fa documentación solicitada e indicó que e! valor total de los bienes
materia de robo es de S/ 20,961.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
UNO CON 00/100 SOLES); y,

con fecha 15 de Junio de 2016, se acercó nuevamente a las oficinas de
Transportes El Ronco donde ie indicaron que la empresa no se haría responsable
del robo de sus pertenencias ya que el monto de devolución de ¡as mismas era
muy alto.

2. Mediante Resolución No 1, de fecha 03 de marzo de 2017 el OPS1 inició un procedimiento
administrativo sancionador contra Ronco Cargo por presuntas infracciones a ¡o establecido
en el articulo 19° de ¡a Ley ?29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en
adelante, e! Código)1,

3. El 15 de marzo de 2017, Ronco Cargo presentó sus descargas y manifestó lo siguiente:

(E) El señor Bermiiia informó ai interesado, antes de que se preste el servicio de transporte
de carga, que el mismo se realizaría contando con un documento denominado
llMQnifiesto de Encomiendas: Lima", donde se indica la totalidad de la carga que el
camión transportaba. Asimismo, se emitió e¡ documento denominado "Guía de
Remisión - Transportista 003" No 001642 donde también se señala la carga que
transportaba el camión encargado del servicio;

(n) se le indicó al señor García que se iba a realizar el detalle de los bienes de su propiedad
que serían transportados a Piura, sin embargo, este expresó que no tenía mucho
tiempo, y que con el documento UManifiesto de Encomiendas: Lima" y con la Guía de
Remisión señan suficientes para prestar el servicio, autorizando a que se elabore una
relación de sus bienes de forma manual;

(iii) siempre han buscado llegar a un acuerdo con el interesado, tal y como se ha logrado
hacerlo con otros usuarios afectados por el robo ocurrido al camión que prestada el
servicio materia de denuncia; sin embargo, el señor García prefirió acudir a la prensa
buscando presión mediática, y,

(iv) momentos previos a que se prestara ei servicio de transporte de carga, e! personal de
su representada que se acercó a la casa del señor García recibió bultos, es decir
artículos y enceres ya empaquetados, por lo que se procedió a cataiogarios como 60
bultos, y se emitió la lista elaborada a mano que se menciona anteriormente.

Mediante Resolución ? 01 se le imputó a Ronco Cargo las siguientes infracciones:

(i) Habría extraviado los bienes entregados por el interesado, estando bajo su poder, en marco de )a prestación del sen/icio de
transporte de carga realizado con fecha 09 de junio de 2016 con destino a la ciudad de Piura.

(ii) No habría entregado, de manera injustificada, un documento en donde constara a detalle los bienes entregados por el interesado
para prestar el servicio efe transportes de carga.
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4. El 23 de marzo de 2017, el señor García presentó un escrito mediante el cual solicitó ¡a
incorporación en calidad de denunciada de Transportes El Ronco al procedimiento seguido
contra Ronco Cargo, en ¡a medida que Transportes El Ronco fue la empresa que le entregó
el Recibo de Egreso ? 015051 a través del cual se acreditó el pago de S/150,00 por el
recojo de la carga en el domicilio del señor García.

II. CUESTIONES PREVIAS

11.1 Sobre los errores materiales incurridos

5. De la revisión de ios actuados en el presente procedimiento se advierte que:

a. En ¡a Resolución de fecha 03 de marzo de 2017, se consignó como número de
la misma el "I"; pese a que, con fecha 14 de diciembre de 2016 se emitió la
Resolución ? 01 mediante la que se inició un procedimiento sancionador contra
Transportes El Ronco, por lo que correspondería que a la Resolución de fecha
03 de marzo de 2017 se le consigne el número "2"; y

b. en la Resolución de fecha 17 de marzo de 2017, se consignó como número de
la misma e¡ "2"; pese a que, de acuerdo a lo señalado en el apartado anterior,
ese número !e correspondería a ¡a Resolución de fecha 03 de marzo de 2017,
por lo que e¡ número "3" sería el correspondiente a ¡a Resolución de fecha 17 de
marzo de 2017;

6. E! artículo 210° de la Ley No 27444, Ley dei Procedimiento Administrativo General,
establece que ios errores materiales en los actos administrativos pueden ser rectificados
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión2.

7. Asimismo, el artículo 14° de la Ley ? 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
F Genera!, establece que prevalece la consen/acEón del acto administrativo siempre que el

elemento de validez omitido no sea trascendente y la autoridad administrativa proceda a
su enmienda. El mismo artículo señala que uno de los vicios no trascendentes se da
cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo
hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.3

8. En función de ¡o señalado, y considerando que ¡os errores materiales detectados no aiteran
el sentido de la Resoiución No 2, ¡a Resolución ? 3 y sus respectivas notificaciones; y,
atendiendo ai hecho que Ronco Cargo cumplió con apersonarse al presente procedimiento
por lo cual la presente enmienda no genera indefensión alguna- corresponde enmendar

2 LEY No 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMiNiSTRATiVO GENERAL
Artículo 201".- Rectificación de errores
201.1 Los errores material o aritmético en los actos administratiüos puecien ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento,
de oficio o a instancia de ¡os administrados, siempre que no se altere lo sustancísi áe su contenido ni el sentido de Is decisión.
201.2 La rectificación adopta !as formas y modalidades cié comunicación o publicación que corresponda para el acto ongínaf,

9 Articulo 14.- Conservación del acto
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea trascendente, prevalece la
conservación del acto, procediénciose a su enmientía por !a propia autoridad emisora.
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, ios siguientes;

14.2.4 Cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no
haberse producido el vicio.
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dichos actos administrativos conforme lo dispone la parte resolutiva de ia presente
resolución.

11.2 Sobre la solicitud de incorporación de empresa denunciada

9. En su escrito de fecha 23 de marzo de 2017, el señor García indicó que Transportes Et
Ronco también debería ser incorporada como parte denunciada a! presente
procedimiento, en la medida que fue esta ¡a que le entregue! Recibo de Egreso No 015051
a través del cual se acreditó el pago de S/ 150,00 por el recojo de carga de su domicilio.

10. Al respecto, cabe señalar que mediante Resolución No 02 del 03 de marzo de 2017, este
OPS1 declaró ¡a nulidad de oficio de la Resolución No 01 de fecha 14 de diciembre de
2016, en ¡a medida que se le imputó a Transportes El Ronco !a comisión de presuntas
infracciones al deber de idoneidad tipificado en el articuio 19 de¡ Código, e inició un
procedimiento administrativo sancionador en contra de Ronco Cargo ya que esta última
empresa fue la que prestó el servicio de transporte de carga materia de denuncia.

11. No obstante lo señalado, es necesario mencionar que de acuerdo a la Consulta RUC de
la empresas Transportes El Ronco y Ronco Cargo4, estas indican que sus actividades
económicas principaies son "Otras actividades de transporte por vía terrestre" y
"Transporte de Carga por Carretera", respectivamente, y siendo que ta denuncia
presentada por el señor García versa estrictamente sobre e¡ servicio de transporte de
carga que ie fuera prestado, el presente procedimiento administrativo deberá seguirse sólo
contra Ronco Cargo, ya que es la empresa que tiene como actividad económica principal
el sen/icio de transporte de carga.

12. Por otro lado, si bien en el escrito presentado por el señor García con fecha 04 de Junio de
2017, este denuncia a Transportes e! Ronco, mediante ¡a Resolución No 02 de fecha 03
de marzo de 2017, este Órgano Resolutivo consideró necesario encausar e Imputar a
Ronco Cargo la comisión de presuntas infracciones al artícuio 1 9° del Código, y dejar fuera
del mismo a Transportes El Ronco, ya que el primero era ei único proveedor encargado
de prestar el servicio de transporte de carga materia de denuncia.

13. Asimismo, es necesario mencionar que ¡as presuntas infracciones que habrían motivado
la presentación de! escrito de denuncia por parte del señor García versan estrictamente
sobre ¡a pérdida de sus bienes y enseres que fueron perdidos por Ronco Cargo durante el
servicio de transporte de carga que prestó en la ruta de Lima a Piura, mas no sobre e¡
servicio de recojo de los bienes de propiedad del interesado.

14. Por lo expuesto, a criterio de este Órgano Resolutivo, corresponde desestimar la solicitud
de incorporación formulada por el señor García para incorporar como parte denunciada a
Transportes E! Ronco.

111. ANÁLISIS

14. De acuerdo con e! artículo 18° del Código5 se entiende por idoneidad la correspondencia
entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se
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le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y
circunstancias de la transacción, las características y naturaleza de! producto o servicio,
el precio, entre otros factores, atendiendo a ¡as circunstancias del caso. La idoneidad es
evaluada en función a la propia naturaleza dei producto o servicio y a su aptitud para
satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en ei mercado.

15. E! artículo 19° del Código6 establece que los proveedores responden por la calidad e
idoneidad de los productos y servidos que ofrecen en el mercado.

16. El proveedor es administrativamente responsable por ¡a falta de idoneidad de los servicios.
Para acreditar la infracción el consumidor o ¡a autoridad administrativa, deben probar la
existencia del defecto, y será el proveedor el que tendrá que acreditar ¡a existencia de una
causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso
fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio
consumidor afectado para ser eximido de responsabilidad7.

17. Cabe señalar que los procedimientos por infracciones a las normas de protección al
consumidor involucran el ejercicio de potestades de sanción, de allí que en su tramitación
deban observarse los principios del procedimiento sancionador, en particular, e¡ principio
de licitud que exige como condición para el inicio de un procedimiento pruebas de cargo8.
El carácter tutelar de la protección al consumidor no afecta dicho principio pues, aun
cuando en este ámbito rija la inversión de la carga de la prueba a favor dei consumidor
afectado, éste tiene cuando menos que probar el defecto en e! producto o servicio
contratado; no considerar el!o implicaría vulnerar el principio constitucional de presunción
de inocencia.

18. Por e¡lo, en materia de responsabilidad administrativa del proveedor, se ha establecido la
regla de la carga de la prueba en virtud a la cual, ante la existencia de una defraudación

Artículo 18°.- Idoneidad
Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y io que efectivamente recibe, en función a lo que se le
hubiera ofrecido, la puülitídad e infórmacián transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, Jas características y naturaleza
dei producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.
La idoneidad es evaluada en función a !a propia naturaleza del proáucío o servicio y a su aptitud para satisfacer la finalidad para la cual ha
sido puesto en el mercado.

Las autorizaciones por parte de ios organismos del Estado para la fabricación de un producto o la prestación de un servicio, en los casos
que sea necesario, no eximen de responsabiliciaá al proveecior frente al consumidor.

6 LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 19°.- Obiigación de los proveedores
B proveedor responde por la idoneicfad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por Is autenticidad de las marcas y leyendas que
exhiben sus productos o ¿el signo que respaida a( prestador del sen/icio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los
productos y servicios y éstos, asi como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponcfa.

7 LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 104°.- Responsabilidad administrativa de! proveedor
El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o ta omisión o defecto de
información, o cualquier otra infracción a lo estafafecido en el presente Código y demás normas complementarias de protección al
consumidor, sobre un producto o servicio determinado.
El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si Eogra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible
que configure ruptura de) nexo causal por caso fortuito o fueraa mayor, de hecho determinante de un tercero o de ia imprudencia dei propio
consumidor afectado.
En la prestación de sen/icios, la autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad del servicio, sí ia prestación asumida por ei
proveedor es de medios o de resultado, conforme al artículo 18°.

6 LEY ? 27444. LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
Artículo 230°.- Principios de la potestad sancionadora adminjstratíva.
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por ios siguientes principios especiales;
(-)
9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten
con evidencia en contrario.

(...).
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en las expectativas del consumidor sobre e¡ producto adquirido o e! servicio contratado,
corresponde a éste acreditar la existencia de algún defecto en el bien o servicio según las
condiciones pactadas. De manera que, acreditado tal defecto, corresponderá recién al
proveedor acreditar que e¡ defecto no ¡e es imputable.

111.1 Sobre el extravío de los bienes del señor García

19. Con fecha 09 de junio de 2016, mientras el sen/icio de transporte de carga era prestado por
Ronco Cargo, el vehículo de placa de rodaje COV-811 que trasladaba ¡os bienes y enseres
del señor García, y de otros usuarios, sufrió un robo a !a altura dei kilómetro 94 de ¡a carretera
Panamericana Norte, produciéndose así el extravío de todos los bienes que eran
transportados.

20. En su escrito de denuncia, el señor García manifestó que a fin de que el servicio de transporte
de cargo sea prestado no se consignó ia declaración de valor de! mismo, sin embargo, un
trabajador de Ronco Cargo elaboró un documento a mano en el cual se listaban los bienes
del señor García que serían trasladados a la ciudad de Piura, de acuerdo al siguiente detalie:
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21. No obstante lo ocurrido con fecha 10 de junio de 2016 se logró recuperare) vehículo robado
y algunos bienes y enseres que eran transportados, entre los que se hallaban algunos de
propiedad del señor García. Ante dicha situación, Ronco Cargo procedió a elaborar a mano
otro documento en el que se listaban ¡os bienes de propiedad del señor García que habían
sido recuperados junto al vehículo que los transportaba, de acuerdo al siguiente detalle:
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22. Si bien se produjo la entrega al señor García de algunos bienes que fueron recuperados, no
obtuvo ¡a totalidad de ios que fueron enviados en e! vehículo que fue asaltado y,
evidentemente, el servicio de transporte de carga no se realizó de acuerdo a sus expectativas,
ya que el usuario de este tipo de servicios espera que sus bienes, enseres y cargas sean
trasladadas de manera segura hasta su destino.

23. En su escrito de descargas, Ronco Cargo señala que el robo del que fue objeto el vehículo
de placa COV-811 constituye un supuesto de exoneración de responsabilidad administrativa
recogido por el artículo 104° del Código, en la medida que se encuentra acreditado
fehacientemente con la denuncia poiiciai interpuesta9 que ¡o ocurrido es un caso fortuito o
fuerza mayor.

24. Ello así, el artículo 104o10 del Código establece que existe ia posibiiídad de que ei proveedor
sea exonerado de la responsabilidad administrativa en caso logre acreditar, dentro de!
procedimiento administrativo sancionador, la existencia de una causa objetiva, justificada y

Verfoja 114 det expediente

LEY ? 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 104°.- Responsabilidad administrativa de) proveedor

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditarla existencia de una causa objetiva justificada y no previsible
que configure ruptura dei nexo causai por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de ja imprudencia dei propio
consumicior afectado.
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no previsible que configure ruptura del nexo causal entre la prestación del servicio y el defecto
alegado por el denunciante.

25. Es necesario señalar que, ai existir un defecto en el servicio prestado por el proveedor, de
acuerdo a lo señalado por la Sala de Defensa de la Competencia ? 2 del Tribunal deIndecopi
mediante Resolución ? 1999-2010/SC2-INDECOPf, el incumplimiento de sus obligaciones
como tai podría deberse a causas imputables a este y a causa no imputables11. La resolución
mencionada señala lo siguiente:

"E/ ¡ncumplimíento de una obligación puede responder a causas imputables y no
imputables. Las causas no imputables son aquellas que se imponen como un
límite a la responsabilidad por incumplimiento, en donde el esfuerzo requerido
es e/ máximo v el proveedor no puede íiberarse_sa¡vo_ciue acredite la rotura
del vínculo causal, lo que determina !a inexistencia del nexo o continuidad
causal entre sus propios actos y el incumpHmiento y, por tanto, la inexistencia de
responsabilidad.
(...)

En cuanto a ¡as causas no imputables, la doctrina también señala que estas
deben ser entendidas como un 'evento extraño a la esfera de control del
obligado'y no como una 'causa no atríbuible a ¡a culpa de! deudor'. Ello en tanto
existen imoedimentos inculoables que por ser expresión de un r/esao
típico de la actividad CQmprometicla_se consideran imputables al obiiaacSo."

[Resaltado nuestro]

26. En esa línea, se debe agregar que la participación en el mercado exige de parte de ¡os
proveedores un nivel de diligencia respecto al conocimiento de ¡as condiciones en que
prestarán sus servicios, identificando fas deficiencias y los riesgos comunes para
establecer medidas necesarias para mitigarias.

27. En el presente caso, Ronco Cargo, al ser una empresa especializada en el servicio de
transporte terrestre de carga, está en capacidad de conocer mejor los riesgos típicos de la
actividad que desarrolla, y como tai, tomar fas medidas necesarias para mitigar dicho
riesgo.

28. Si bien la ocurrencia de un robo a un vehículo que transporta carga o mercadería no es un
hecho del todo previsibie, e! mismo es un riesgo típico que las personas jurídicas o naturales
que prestan el servicio de transporte de carga deben ¡nternalizar, en la medida que son
situaciones de recurrente ocurrencia en dicha actividad económica, y más aún sí la carga o
mercadería trasladada no fonna parte del patrimonio de ia persona jurídica o natural que
presta e! sen/icio y existe una obligación de garantizar el traslado de ¡a misma de acuerdo a
!o solicitado por los usuarios.

29. Por otro lado, el Reglamento Nacional de Adminisb-ación de Transporte establece la
obligación legal de ¡os transportistas que prestan servicio de transporte de mercancía en
general de llevarla al destino señalado por el generador de dicha carga12. Ello así, se tiene

Resoiución ? 1999-2010/SC2-1NDECOPI de fecha 6 de setiembre de 2010, en los seguidos De Oficio vs. Transportes Cruz del Sur S.A.C,
(Expediente ? HO-2009/CPC-INDECOPf-AQP)

DECRETO SUPREMO ? 017.200 9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte
Artículo 45.- Condiciones específicas de operación que se deben cumplir para prestar servicio de transporte público de
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claramente estabiecido que la norma, más allá de indicar una consecuencia directa de
soiicítar el servicio de transporte de carga, establece como una condición específica de
operación que e¡ riesgo de transporte de dicha carga se encuentre en el transportista ya que
es este quien tiene bajo su custodia y cuidado bienes que no son de su propiedad.

30. Si bien se puede indicar que, si [os procedimientos de seguridad y exigencias legales se
vuelven muy rígidos o se vuelven muy engorrosos para los b-ansportistas, los costos logísticas
se incrementarán, afectando así ef precio de¡ servicio y en consecuencia a ¡os consumidores;
es necesario precisar que si los requerimientos da seguridad disminuyen para no afectar el
flujo comercial, estos producirán situaciones mediante las cuales ¡os transportistas no
interna I izarán los riesgos propios actividad económica que desarrollan, perjudicando aún más
a ¡os consumidores.

31. Eilo así, este Órgano Resolutivo considera que el actuar diligente en una empresa de
transporte de carga ¡e exige verificar ¡as condiciones de la ruta en que prestará sus
sen/ícios y tomar las medidas necesarias que permitan mitigar los riesgos propios de su
actividad. Tan sólo en ese caso es que se podrá considerar que e! robo al vehículo que
transporta la carga configura un supuesto de fractura de nexo causal que pudiera liberar
de responsabilidad administrativa al proveedor.

32. En tai sentido, a criterio de este Órgano Resolutivo sí existe responsabilidad administrativa
por parte de Ronco Cargo con respecto a¡ extravío de los bienes entregados por el señor
García, ya que de la documentación que obra en el expediente no se puede verificar que
¡a empresa hubiera realizado las acciones necesarias para mitigar el riesgo propio de su
actividad empresarial, extraviando así ¡os bienes del señor García que estuvieron bajo su
poder al momento del robo del vehículo.

33. En virtud a lo expuesto, considerando que se ha acreditado que los bienes del señor
García se habrían extraviado mientras se encontraba bajo la custodia de la denunciada,
corresponde sancionar a Ronco Cargo por la comisión de infracción al artículo 19 del
Código.

111.2 Sobre la omisión injustificada de entrega de un documento detallado de bienes

34. Sobre e¡ particular, de acuerdo a ¡o señalado en el artículo 20° del Código, para determinar ¡a
idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con ¡as garantías que e¡
proveedor está brindando y a las que esté obligado. Estas garantías pueden ser iegales,
explícitas o implícitas, y terminan siendo de obligatorio cumplimiento para el proveedor13.

mercancías
\ 45.1 E! transportista que presta servicio de transporte de mercancías en general, debe cumpHr las siguientes Condiciones Específicas de
\ Operación:

45.1.9 Transportar las mercancías a_su destina,

13 LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 20°.- Garantías
Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con las garantías que el proveedor está brindando y a
las que ssté obligado. Las garantías son tas características, condiciones o términos con ios que cuenta el producto o servicio. Las garantías
pueden ser legales, explícitas o implíatas:
a. Una garantía es legal cuando por mandato de fa ley o de las regulaciones vigentes no se permite la comercialización de un producto

o la prestación de un servido sin cumplir con la referida garantía. No se puede pactar en contrario respecto (ie una garantía legai y
la misma se entiende incluida en tos contratos de consumo, así no se señale expresamente, Una garantía legal no puede ser
desplazada por una garantía explícita ni por una implícita,

b. Una garantía es explícita o expresa cuando se deriva de los términos y condiciones expresamente ofrecidos por e! proveedor al
consúmlcior en e! contrato, en el etiquetado del producto, en la publicidad, en el comprobante de pago o cualquier otro medio por el
que se pruebe específicamente lo ofrecido a! consumidor. Una garantía explícita no puede ser desplazada por una garantía
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35. En línea de lo señaiado, podemos ver que en el presente caso que Ronco Cargo no está
obligado por ninguna garantía ¡egai y/o expresa a emitir un documento detallando las
características y cantidad de los bienes materia del servicio de transporte de carga, sin
embargo, este Órgano Resolutivo considera que en este tipo de servicios de transporte, que
la empresa elabore un documento detallando los bienes qué transporta, la cantidad exacta
de ¡os mismos y a quién le pertenecen constituye una garantía implícita propia de este tipo
de mercado, y si en caso e¡ usuario determine que no lo requiere, ¡a empresa deberá estar
en ¡a capacidad de elaborar los documentos necesarios que sirvan como medios probatorios
para demostrar dicha negativa por parte de! usuario.

36. En su escrito de denuncia, el señor García manifestó que a fin de que el sen/icio de transporte
de cargo sea prestado un trabajador de Ronco Cargo elaboró un documento a mano en el
cua! se listaban los bienes del señor García indicados en el numeral 19 de la presente
Resolución.

37. Tal como se puede observar en la iista eiaborada por e¡ trabajador de Ronco Cargo, no hay
una descripción detallada de los bienes de propiedad dei señor García, y tan sólo se señala
¡a existencia de "60 bultos".

38. Al respecto, en su escrito de descargas de fecha 15 de marzo de 2017, Ronco Cargo presentó
los documentos "Manifiesto de Encomiendas: Limallu y "Guía de Remisión Transportista"^5
en los que también se señala, sin mayor detalle, que se estarían transportando 60 bultos de
mudanza", para acreditar que habría cumplido con emitir los documentos necesarios para

prestar el servicio de transporte de cargo.

39. Adicionalmente a lo señalado supra, Ronco Cargo manifestó en su escrito de descargas lo
siguiente:

"(...), pero es el caso que se le indicó al señor GARCÍA que se realizaría la relación
a detalle de las cosas que enviaba a Piura, pero el señor GARCÍA expresó que no
tenía mucho tiempo v que estaba apurado por realizar esa oestión v guerra
suficiente 7cpn el manifíesto de carpa que la empresa emite v la Guía de
remisión, por lo que aceptó el señor Bermítla realice una relación de sus enseres
de forma manual, (...)"

[Resaltado nuestro]

40. Sin embargo, Ronco Cargo no presentó ningún medio probatorio que permita acreditar que
¡e habría requerido al señor García realizar una relación a detalle y este úitimo se hubiera
negado a realizar debido a que tenía premura por realizar el traslado de sus bienes.

41. Por lo expuesto, considerando que se ha acreditado que Ronco Cargo no habría entregado,
de manera injustificada, un documento donde constara a detalle ¡os bienes entregados por et

implícita. En tal medida, la garantía explícita puede, por ejemplo, iímitar temporalmente la obligación de la garantía o exciuir ciertos
problemas que, en otras condiciones, serían responsabilidad del proveedor.

c. Ü'nagarantía~es implícita cuando, arte el silencio ¿el proveedor o del contrato, se entiende que el prociucto o servicio cumplen con
loslines y usos previsibles para los que han sido acfquiriáos por e! consumidor considerando, entre otros aspectos, Eos usos y
costumbres del mercado.

14 Verfoja 98 del expediente,

is Verfoja 102 del expediente.
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señor García para prestar el servicio de transporte de carga, corresponde sancionar a Ronco
Cargo por la comisión de infracción al artículo 19° de! Código.

IV. MEDIDA CORRECTIVA

42. En e¡ artícuio 1 14° dei Código se establece que, sin perjuicio de la sanción administrativa
que corresponda a! proveedor por una infracción a ¡as normas de éste, el INDECOPI puede
dictar, en calidad de mandatos, medidas correctivas reparadoras y complementarias.

43. Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias
patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor por ¡a infracción
administrativa a su estado anterior16. Las medidas correctivas complementarias tienen e¡
objeto de revertir los efectos de ia conducta infractora o evitar que esta se produzca
nuevamente en e¡ futuro17.

LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Articulo 115°.- Medidas correctivas reparadoras

115.1 Las medidas correctivas reparadoras tienen el objeto de resarcir las consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas
al consumicfor por la infracción administrativa a su estado anterior y pueden consistir en ordenar 3¡ proveedor infractor la siguiente;
a. Reparar productos,

b. Cambiar productos por otros de idénticas o similares características, cuando ia reparación no sea posible o ro resulte razonabfe según
las circunstancias,

c. Entregar un producto de idénticas características o, cuando esto no resulte posible, de similares características, en los supuestos de
pérdida o deterioro atribuibte $1 proveedor y siempre que exista interés dei consumidor.
tí. Cumplir con ejecutar ¡a prestación u obligación asumida; y si esto no resuite posible o no sea razonable, otra de efectos equivalentes,
incluyendo prestaciones ciinerarias.
e. Cumplir con ejecutar otras prestaciones u obligaciones fegales o convencionafss a su cargo.
f. Devolver la contraprestación pagada por el consumidor, más los intereses legales correspondientes, cuando la reparación, reposición,
o cumplimiento de la prestación u obligación, según sea el caso, no resulte posible o no sea razonafciie según las cireunstancias.
g. En los supuestos de pagos indebidos o en exceso, devolver estos montos, más los intereses correspondientes.
h. Pagar los gastos incurridos por e¡ consumidor para mítiQar las consecuencias áe }a infracción administrativs.
i. Otras medidas reparadoras análogas de efectos equivalentes a !as anteriores.
115.2 Las medidas correctivas reparadoras no pueden ser solicitadas de manera acumulativa conjunta, pudíendo piantearse de manera
alternativa o subsidiaria, con excepción de !a medicfa wrrectiva señalada en el literal h) que puede soiicitarse conjuntamente con otra
medida correctiva. Cuando los órganos competentes del indecopi se pronuncian respecto de una medida correctiva reparaciora, apiican el
principio de congryencia procesal.
115.3 Las medidas correctivas reparadoras pueden soficitarse en cualquier momento hasls antes de !a notificación de cargo al proveedor,
sin perjuicio de ja facultad de secretaría técnica de fa comisión de requerir al consumidor qué precise la medida correctiva materia áe
solicitud. Ei consumidor puede variar su solicitud de medida correctiva hasta antes de la decisión de primera instancia, en cuyo caso se
confiere trasEacfo al proveedor para que formule su descargo.
115,4 Corresponde al consumidor que sofitita el dictado de la medida correctiva reparadora probar las consecuencias patrimoniales
directas e inmediatas causacias por !a comisión de la infracción administrativa.
115.5 Los bienes o montas objeto de medidas correctivas reparadoras son entregados por el proveedor directamente al consumidor que
los reclama, salvo mandato distinto contenido en la resolución. Aquellos bienes o montas materia de una medida correctiva reparadora,
que por algún motivo se encuentran en posesión del Indecopi y deban ser entregados a ios consumidores beneficiados, son puestos a
disposición de estos.
115.6 El extremo ¿e la resolución fínai que ordena e! cumplimiento de una medida correctiva reparadora a favor dei consumidor constituye
títuio ejecutivo conforme con !o dispuesto en el artículo 688 dei Código Procesal Civil, una vez que quedan consentidas o causan estado
en la vía admínísü-ativa. La legitimidaá para obrar en tos procesos civiies de ejecución corresponde a ios consumidores beneficiados con
ia medida correctiva reparadora.
115,7 Las medidas correctivas reparadoras como mandatos ciirigidos a resarcir las consecuencias patrimoniaies directas e inmediatas
originadas por la infracción buscan corregir la conducta infractora y no tienen naturaleza indemnizatoria; son dictadas sin perjuicio de !a
indemnización por ios daños y perjuicios que el consumidor puecie solicitar en ¡a vía judicial o arbitra! corresponciiente. No obstante se
descuenta de la indemnización patrimonial aquella satisfacción patrimonial dedudble que el consumiáor haya recibido a consecuencia def
ciictado de una medida correctiva reparadora en sede administrativa.

LEY N' 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 116°.- Medidas correctivas complementarias
Las medidas correctivas complementarias tienen el objeto de revertir ios efectos de la conducta infractora o evitar que esta se produzca
nuevamente en el futuro y pueden ser, entre otras, las siguientes:
a. Que e! proveedor cumpla con atender fa solicitud de información requerida por el consumidor, siempre que dicho requerimiento guarde
relación con el producto adquirido o semcio contratado.
b. Declarar inexigibles las cfáusulas que han sido identificadas como abusivas en si procedimiento.
c. El decomiso y destrucción de la mercadería, envases, envolturas o etiquetas.

d. En caso de infracciones muy graves y de reincidencia o reiterancia;
(i) Solicitara ia autoridad con-espondiente ia clausura temporal del establecimiento industria!, comercial o de servicios por un plazo máximo
de seis (6) meses.
(ii) Solicitar a la autoridad competente la infíabiiitacióñ, temporal o permanente, dei proveedor en función de los aicances de }a infracción
sancionada.
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44. Asimismo, en ef artículo 117° del Código18, se establece que si ef obligado a cumplir con
un mandato del tNDECOPI respecto a una medida correctiva o a una medida cautelar no
lo hace, se le impondrá una multa por incumplimiento de mandatos.

45. Sobre el particular, el señor García solicitó que se ordene medida correctiva, que Ronco
Cargo cumpla con devolver el valor Íntegro de los bienes que recibieron para realizar el
servicio de traslado hacia la ciudad de Piura, cuyo monto total asciende a S/ 20 961,00.

46. Ai respecto, cabe señalar que, cuando se produce ¡a pérdida o extravío de la encomienda
de los usuarios dei servicio de transporte, la medida correctiva idónea para revertir los
efectos de ¡a conducta infractora, consiste en ordenar a la empresa de transportes la
devolución dei valor del contenido de la misma. El cálculo de este valor no presenta
mayores inconvenientes cuando ¡os objetos transportados en la encomienda perdida
fueron declarados previamente por el consumidor. No obstante ello, el interesado no ha
cumplido con presentar la declaración de valor de los bienes que formaban parte de la
encomienda transportada por Ronco Cargo, razón por la cual, ai no haber certeza del
contenido dei mismo, este Órgano Resolutivo estima que corresponde denegar el monto
solicitado por e¡ señor García, el cual asciende a S/ 20 961,00.

47. No obstante lo indicado, a juicio de este Órgano Resolutivo, Ronco Cargo infringió e! deber
de idoneidad en la medida que: (i) habría extraviado los bienes entregados por e¡
interesado, estando bajo su poder, en marco de la prestación del servicio de transporte de
carga realizado con fecha 09 de junio de 2016 con destino a la ciudad de Piura, y (ii) no
habría entregado, de manera injustificada, un documento en donde constara a detalle los
bienes entregados por e¡ interesado para prestar e¡ servicio de transportes de carga, por
lo que corresponde otorgar una medida correctiva de oficio.

48, Al respecto, este Órgano Resolutivo considera que ¡a documentación obrante en el
expediente no resulta suficiente a efectos de acreditar qué bienes se fueron trasladado en
el servicio de carga materia de denuncia dado que en e! presente caso no se consignó !a
declaración de valor de los mismos,

49. En tai sentido, cuando existan casos en los cuales se discuta la pérdida de encomienda
cuyo valor dei contenido se desconoce, a fin de caScular el monto a entregar al interesado
se'debe recurrir a ios parámetros Segales establecidos en las normas de sen/icios de
transporte ferroviario, Decreto Supremo O 32-2 00 5-MTC, Reglamento Nacional de
Ferrocarriles19, en la medida que en el Decreto Supremo 017-2009-MTC, Reglamento

e. Pubiicatión de avisos rectificatorios o informativos en la forma que determine el Indecopí, tomando en consideración los medios que
resulten idóneos para revertir los efectos que ei acto objeto de sanción ha ocasionado.
f~CualquÍerotra medida correctiva que tenga e! objeto de revertir los efectos de la conducta infractora o evitar que esta se produzca

nuevamente en e! futuro. . ...... _,,_,__ _____.,.

Ei indecopi está facyllado para sdidtar a la autoridad municipai y policial el apoyo respectivo para la ejecución de
complementarias correspondientes.

LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMÍDOR
Artículo 117°.- Multas coercitivas por incumplimiento de mandatos
Si ei oblisaáo a cumplir con un mandato del Indecopi respecto a una medida correctiva o a una medida cautelarno lohace, se lejmp°ne
^na'multrnomenor de tres (3) Unidades Impositivas Tributarías (UiT). En caso de persistir ei incumpiimiento de cualquie^delosmanda105
a'que se refiere el primer párrafo, el tndecopi puede imponer una nueva muita_tíuplicando sucesivament^e¡J?orTto,de^a^ul'tl,ma,n'!u^
impuesta haste'eNfmite de doscientas (200) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). La multa que corresponda debe ser pagada dentro del
plazo de cinco (5) dias hábiles, vencido ei cuai se ordena su cobranza coactiva.

DECRETO SUPREMO 032-2005-MTC, REGLAMENTO NACIONAL DE FERROCARRILES.

M-OPS-03/
Página 12 de 20

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN IDE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf.: 224 7800

s-mail: cimsvltas@indecopi.gob.pe / Web: 'www.indecopi.gob.pe



ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARÍSIMOS
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Na 1

EXPEDIENTE No 886-2016/PS1

Nacional de Administración de Transporte, no se encuentran reguladas este tipo de
situaciones; ello, en base a una interpretación analógica.

50. Distinto vendría a ser el supuesto relativo a la pérdida de equipaje de ios usuarios de!
sen/icio, pues en estos casos el referido Reglamento ha determinado expresamente cómo
reparar al pasajero por dicha pérdida20.

51. En ese sentido, al haberse determinado que la encomienda en cuestión no fue entregada
en su destino por Ronco Cargo, corresponde aplicar lo señalado en el Reglamento
aplicando la siguiente fórmula:

MONTO = [VALOR DEL FLETE] X 10

52. Así, considerando que el servicio materia de la presente denuncia tuvo un valor
ascendente a S/. 1000,0021, en el presente caso correspondería otorgar al señor García ei
monto ascendente a S/. 10 000,00.

53. En consecuencia, este Órgano Resolutivo considera que corresponde ordenar a Ronco
Cargo, en calidad de medida correctiva que, en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles posteriores a la notificación de !a presente resolución, cumpla con devolver ai señor
García la suma de S/10 000,00,

54. De incumplirse con ¡a medida correctiva ordenada, la parte interesada podrá remitir un
escrito a este Órgano Resolutivo comunicando dicho hecho; de este modo, de verificarse
ei incumplimiento de la medida correctiva ordenada se podrá imponer a la denunciada una
multa, conforme a lo establecido en el articulo 117° del Código.

55. Asimismo, corresponde informar ai interesado que, conforme a ¡o establecido en e!
numeral 115.6 de! artículo 115° de) Código, las resoluciones finales que ordenen medidas
correctivas constituyen Títulos de Ejecución, en concordancia con ¡o dispuesto en el
artículo 688° del Código Procesal Civil.

56. El proveedor tiene !a obligación de presentar ante el OPS1 los medios probatorios que
acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada en el plazo máximo de cinco
(05) días, contado a partir del día siguiente del vencimiento dei plazo otorgado para el

Artículo 146°.- Compensación por pérdida de bultos con valor no declarado. En caso de pérdida de cualquier bulto cuyo contenido
se ignore y carezca de vaior declarado, el Operador Ferroviario abonará como única indemnización, diez (10) veces el valor del flete
correspondiente al bulto perdido.

DECRETO SUPREMO 017.2009-MTC, REGLAMENTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTES
Artículo 76°.- Derecho de los usuarios

(•••)

76.2.12 A cubrir e indemnizar al usuario en tos casos de perdida, deterioro, sustracción del equipaje entregada por e! usuario al transportista
para su traslado en !a bodega, por causa atribuible a este o a su persona!, como mínimo, en los siguientes términos:
76.2,12,1 Si el equipaje pesa 1 a 5 klEos, el monto que resuitase de multiplicar el importe de! 25% de! vafordet pasaje por 5.
76.2,12.2 Si ei equipaje pesa más de 5 a 10 kilos, el monto que resultase de multiplicar ei importe del 25% del vaior del pasaje por 1CL
76.2.12.3 Si ei equipaje pesa más de 10 a 15 kilos, e¡ monto que resultase de muitipiicar el importe de! 25% del valor áe pasaje por 15.
76.2,12,4 Si el equipaje pesa mas de 15 a 20 kilos, el monto que resultase de muitipiicar ei importe del 25% de! valor de pasaje por 20.
76.2.12.5 Si no se hubiere establecido el peso de los equipajes, se asumirá que el equipaje tiene un peso de 20 Kilos.
76.2.12.6 En el caso que el transportista haya cobrado un flete adicional por el exceso de los 20 kilos por equipaje, ia indemnización por
dicho exceso se regiré por las normas vigentes de ¡a concesión posla!.
(...).

Verfoja 12 del expediente
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cumplimiento de dicha medida correctiva, bajo apercibimiento de imponer una multa
coercitiva de tres (3) UIT por incumplEmiento de mandato, conforme a ¡o señalado en e¡
artículo 117° del Código de Protección y Defensa de! Consumidor

57. Así, en caso de que el consumidor requiera una sanción por incumplimiento de una medida
correctiva, tendrá la posibilidad de recurrir directamente a la Administración; mientras que,
para requerir su directa ejecución podrá acudir a ¡a sede judicial.

58. Por otro lado, la imposición de ¡a presente medida correctiva no restringe el derecho con
el que cuenta ¡a parte interesada de solicitar !a indemnización ante la vía jurisdiccionai
correspondiente por los daños y perjuicios causados por la infracción denunciada
conforme se encuentra previsto en el artículo 100° del Código22.

V. GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN

55. En el artículo 112o23 dei Código se establece ¡os criterios que la autoridad administrativa
podrá tomar en consideración para graduar la sanción que corresponde a un proveedor
que ha infringido las normas a dicho cuerpo normativo. Adicionalmente, la norma prevé
circunstancias agravantes y atenuantes que se podrán tomar en consideración para fijar
la sanción.

LEY Nu 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 100".- Responsabilidad civil
El proveedor que ocasione daños y perjuicios ai consumidor esta obligado a indemnizarlo de cortfonnicfad con las disposiciones de! Código
Civiien la vía jurisdiccional conrespondiente, sin perjuicio de la responsabilidad penai, así como de las sanciones administrativas y medidas
correctivas reparadoras y complementarias que se puedan imponer en aplicación de las disposiciones del presente Código y otras normas
complementarias de protección a! consumidor,

LEY Na 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 112° - Criterios de graduación de tas sanciones administrativas
Al graduar la sanción, el indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios;
1. El beneficio ilícito esperado u obtenido por ¡a realización de la infracción.
2. La probabilidad de detección de la infracción,
3. El daño resultante de la infracción.
4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado,
5. La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a !a vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores.
6. Otros criterios que, dependiendo del caso particular, se considere adecuado adoptar.

Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes:
1. La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso.
2. La conducta del infractor a io largo del procedimiento que contravenga el principio de conducía procedímental.
3. Cuancfo la conducta infractora haya pussto en riesgo u ocasionado daño a la salud, la vida o la seguridad del consumidor.
4. Cuando ei proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar ¡as medidas necesarias para evitar o mitigar sus
consecuencias.
5. Cuando la conducta infractora haya afectado ei interés colectivo o difuso de ¡os consumidores.
6. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, dependiendo de cada caso particular.

Se consideran circunstancias atenuantes especiales, las siguientes:
1. La subsanación voluntaria por parte del proveedor del acto u omisión imputado como presunta infracción administrativa, con arrterioriciad
a la notificación de la imputación de cargos.
2. La preserrtadón por el proveedor de una propuesta condliatoria que coincida con la medida correctiva ordenada por el Indecopi.
3. Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal tan pronto tuvo conocimiento de la misma y haber iniciado las
acciones necesarias para remediar ios efectos adversos de la misma.
4. Cuando el proveedor acredite que cuenta con un programa efectivo para el cumplimiento de la regulación contenida en el presente
Código, para lo cual se toma en cuenta lo siguiente:
a. Ei involucramiento y respafcio de parte áe los principales directivos de ia empresa a dicho programa.
b. Que el programa cuenta con una política y procedimientos destinados af cumpiimiento de ias estipulaciones contenicfas en ef Código.
c. Que existen mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el cumplimiento de! Código.
d. Que el programa cuenta con mecanismos para su monitoreo, auciitoría y para el reporte de eventuales incumplimientos.
e. Que cuenta con mecanismos para disciplinar internamente los eventuales incumpltfnientos al Código.
f. Que los eventuales incumplimientos son aislados y no obedecen a una conducta reiterada.
5. Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas dependiendo de cada caso particular
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56. En este caso, a fin de graduar la multa en base a parámetros objetivos, este Órgano
Resolutivo considera que, como multa base, debe tomar como referencia el equivalente en
UfT del daño causado al consumidor o al beneficio obtenido por la conducta denunciada, lo
cual se grafícaría de¡ siguiente modo:

MB = Multa Base.
D = Daño o beneficio obtenido.
UIT = Valor de la U¡T a ¡a fecha de determinación de la infracción.

57. Por otro lado, a fin de corregir o desincentivar la conducta infractora, este Órgano Resolutivo
considera necesario añadir una valorización adicional, la cual está determinada por ja
naturaleza de! periuicio ocasionado.

58. En efecto, el numeral 4 dei artícuEo 11 2° del Código establece que, a fin de graduar la sanción,
la Autoridad de Consumo podrá tener en consideración "la naturaleza del perjuicio
ocasionado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio en los
consumidores".

59. Foresta razón, este Órgano resolutivo considera que es preciso cuantificar cada uno de estos
criterios teniendo como unidad referencial el valor de ¡a UiT. En dicha línea de argumentación,
corresponde fijar como parámetro mínimo de referencia el monto ascendente a 1 UIT, en la
medida que, existen supuestos en los cuales la multa base es incuantificable o equivale a
cero (0); por lo cual, a criterio de este Órgano Resolutivo, 1 UiT es e! valor mínimo para lograr
generar un desincentivo real en ia comisión de ¡a infracción y se encuentra dentro de los
parámetros de razonabilidad y proporcionalidad estabiecidos en ¡a LPAG24. Por último,
debemos precisar que ei valor de la naturaleza del perjuicio ocasionado a! consumidor, se
calculará duplicando la valorización anterior de cada concepto.

60. En ese sentido, si el perjuicio ocasionado afecta el patrimonio del consumidor, ¡a valorización
por dicho perjuicio será equivalente a 1 U!T.

61. Si el perjuicio ocasionado afecta la integridad del consumidor, la valorización por dicho
perjuicio será equivalente a 2 UtT.

62. Si el perjuicio ocasionado afecta la salud del consumidor, ia valorización por dicho perjuicio
será equivalente a 4 Ü/T.

63. Si e! perjuicio ocasionado afecta la vida del consumidor, la valorización por dicho perjuicio
será equivalente a 8 U!T.

24 LEY Nc 27444. LEY DE PROCEDlMiENTO ADIUtfNiSTRATlVO GENERAL
Artículo 230*.- Principios (fe la potestad sancionadora administrativa

3. Razonabilídad- Las autoridades deben prever que ia comisión de la condycta_sanc1onable.no res u lt& más ventajosa para el

infractor que cumpfl^las_n_ormas [nfrmgidas o asumir la sanción. Sin embargo, tas sanciones a ser apiicadas deberán ser
proporcionales al inajmpiTmiento^ÍÍficado como infracción, debiendoicüsen/ar ios siguieníes criterios que en orden de prelación se
señalan a efectos de su graduación:
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
b) El perjuicio economía) causado;
c) Ls repetición y/o continuidad en (a comisión de !a infracción;
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción;
e) £1 beneficio ílegaimenfe obtenido; y
f) La existencia o no de ¡ntencionaliáaci en la conducta del infractor,
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De esta forma, el perjuicio (P) queda definido por la valorización final en UIT, de acuerdo a
las variables expuestas.

Tipo de
perjuicio
(P)

Patrimonio
integridad
Saiud
Vida

Va/ortóac/ón
(enÜ/7^?

•:-;-.;, -:r, ^•••:{'-

:y:^.-/^s:~:^&

^"•1",':1^'';. ':-::\-

,-.::;:;::l;s1. .-"..:•;':

65. Finalmente, como criterios adicionales para el cáiculo final de multa, se aplicarán las
atenuantes y agravantes respectivas para cada caso en concreto; de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 112° de¡ Código25 siendo que, a criterio de este OPS1, ¡a multa podrá
ser incrementada (agravante) o disminuida (atenuante) hasta llegar a una amonestación.

AToAG=(MB+P)%

66. En conclusión, a fin de caicuiar e¡ importe de la multa final se aplicará la siguiente fórmula:

MF = Multa Final
MB == Multa Base
P = Perjuicio
AG = Agravante
AT = Atenuante

MF=MB+P+AG-AT

r\

A^

LEY No 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Artículo 112°.-Criterio tfe graduación de las sanciones administrativas
Al graduar la sanción, ei Indecopi puede tener en consideración los siguientes criterios:
1. El beneficio iiícsto esperado u obtenido por la realización de !a infracción.
2. La probabilidad de detección de !a infracción.
3, El daño resultante de la infracción.
4. Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.
5. La naturaleza del peijuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, irtíegridaá o patrimonio de los consumidores.
6. Otros criterios que, áependiencio áel caso particular, se considere adecuado adoptar.
Se consideran circunstancias agravantes especiales, ¡as siguientes:
1, La reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea et caso,
2. La conducta del infractor a lo largo dei procedimiento que contravenga el principio efe conducta procedimental.
3. Cuando la conducta infractora haya puesto en riesgo u ocasionado daño a la salud, ia vida o la segurirfad de! consumidor
4, Cuando el proveedor, teniendo conocimiento de la conducta infractora, deja de adoptar las medidas necesarias para evitar o mitigar sus
consecuencias,
5. Cuando la conducís infractora haya afectado ei interés colectivo o difuso de lo$ consumidores.
6. Otras circunstancias de caracierísticas o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas, dependiendo de cada caso particular.

Se consideran circunstancias atenuantes especíales, las siguientes:
1. La subsanación voluntaria por parte del proveedor del acto u omisión imputado como presunta infracción administrativa, con anterioridad
a la notificación de la imputación de cargos.
2. La presentación por ei proveedor de una propuesta conciiiatoria que coincida con fa medida correctiva ordenada por ellndecopi.
3. Cuando e¡ proveedor acredite haber concluido con la conducía íiegal tan pronto tuvo conocimiento de la misma y haber iniciado las
acciones necesarias para remediar los efectos adversos de la misma,
4. Cuando e! proveedor acredite que cuenta con un programa efectivo para ei cumplimiento de la regulación contenida en el presente
Código, para lo cual se toma en cuenta lo siguiente:
a. E! tnvolucramiento y respafdo de parte de los principales directivos de la empresa a dicho programa.
b. Que el programa cuenta con una política y procedimientos destinados ai cumplimiento de las estipulaciones contenidas en e! Código.
c. Que existen mecanismos internos para el entrenamiento y educación de su personal en el cumplimiento del Código.
d. Que el programa cuenta con mecanismos para su monítoreo, auditoria y para e! reporte de eventuales incumplimientos.
e. Que cuenta con mecanismos para discipllnsr internamente los eventuales incumplimientos si Cócfigo.
f. Que los eventuales incumplimientos son aisiados y no o&edecen a una conducta reiterada.
5, Otras circunstancias de características o efectos equivalentes a las anteriormente mencionadas dependiendo de cada caso particular.
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67. Así, al haberse corroborado que Ronca Cargo infringió el deber de idoneidad, (i) habría
extraviado los bienes entregados por el interesado, estando bajo su poder, en marco de la
prestación del servicio de transporte de carga realizado con fecha 09 de junio de 2016 con
destino a la ciudad de Piura, y (ii) no habría entregado, de manera injustificada, un
documento en donde constara a detalle los bienes entregados por e! interesado para
prestar el servicio de transportes de carga; sin embargo, dado que en el presente el
interesado no realizó una declaración de valor; debe considerarse e! monto pagado por el
servicio de transporte de carga ascendente a S/1,000.00; este mondo deberá ser tomado
como referencia para e¡ cálculo de la multa base.

68. En tal sentido, e¡ valor de ¡a multa base asciende a 0,24 UIT.

MB = D/UIT
MB= (1000) ,4050

MB = 0,24

69. Respecto a la naturaleza del perjuicio causado al consumidor, esta instancia considera
que e! señor García se ha visto afectado directamente en su patrimonio, ya que ¡a
denunciada extravió ei equipaje de! interesado mientras se encontraba bajo su custodia,
lo cual evidentemente conlleva un valor económico.

70. En ese sentido, este concepto deberá servalorizado en 1 UiT.

Tipo de
perjuicio
(P)

Patrimonio

Valorización
(en UIT)

1

71. Asimismo, en el presente caso este Órgano Resolutivo considera que no corresponde

aplicar una agravante ni atenuante.

72. De manera que, la multa final por ¡a presente infracción asciende a 1.24 UIT26, de acuerdo

a¡ siguiente cáiculo:

MF^MB+P+AG-AT
MF= 0.24+1 +0-0

DIRECTIVA Na 005-2013/DIR-COD-iNDECOPI - CONTROL ADMINISTRATIVO, SEGUIMIENTO Y REGISTRO CONTABLE DE
MULTAS

3. INSTRUCTIVO PARA LAS SECRETARÍAS TÉCNICAS DE ÓRGANOS RESOLUTIVOS, JEFES DE ÓRGANOS RESOLUTIVOS DE
PROCEDÍMiENTOS SUMARÍS1MOS
(,.,)

b. Detemningdón de ¡s sanción
La sanción impuesta deberá ser determinada por escrito de modo ciaro, preciso e intfubitabie.
En toda resolución que imponga, confirme o modifique una multa, el Órgano Resolutiw detallará indMcfualmente la cuantía de cada una
en Unidades impositivas tnbutarias. Asimismo, se indicará expresamente en la parte decisoria de la resolución, áe tratarse de una multa
solidaria.
La cuantía de ia multa se expresará en Unidades Impositivas Tributarias y con un máximojáe dos decimales^de ser el caso. (Énfasis
agregado)
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MF=1,24UIT

VI. COSTAS Y COSTOS DEL PROCEDIMIENTO

73. El artículo 7° del Decreto Legislativo ? 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización
del INDECOPI27 dispone que es potestad de ordenar el pago de los costos y costas en
que hubiera incurrido la denunciante o el INDECOPI.

74. En tal sentido, y en la medida que ha quedado acreditada la infracción cometida por Ronco
Cargo, este Órgano Resolutivo considera que corresponde ordenar el pago de las costas
y costos del presente procedimiento a favor del señor García.

75. En consecuencia, Ronco Cargo deberá pagar a¡ interesado, en un piazo máximo no
prorrogabie de (15) quince días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada ¡a
presente Resolución Fina!, las costas del presente procedimiento, ascendentes a S/ 36,00.

76. Adicionalmente y de considerario pertinente, e! interesado podrá solicitar el reembolso del
monto pagado por los honorarios de su abogado (costos), de haber recurrido a ¡a asesoría
de dicho profesional, para lo cual deberá presentar ante este Órgano Resolutivo ia solicitud
de liquidación de costos correspondiente.

Vil. RESOLUCIÓN

PRIMERO: Sancionar a Ronco Cargo S.A.C. con 1,24 UIT por haber incurrido en infracción a lo
establecido en el artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por ¡os
motivos expuestos en la parte consideratíva de ¡a presente resolución.

SEGUNDO: Requerir al sancionado ei cumplimiento espontáneo de la multa28, de conformidad
con lo establecido en e¡ numeral 4 del artículo 203 del Texto Único Ordenado de la Ley de!
Procedimiento Administrativo General29, bajo apercibimiento de iniciarse e! procedimiento de
ejecución coactíva respectivo30. Ei sancionado sólo pagará el 75% de la multa si consiente la

DECRETO LEGISLATIVO ? 807, LEY SOBRE FACULTADES, NORMAS Y ORGANIZACIÓN E)EL ¡NDECOPI
Artículo 7°.- En cualquier procedimiento contencioso s®9uido ante el Indecopi, !a Comisión u Oficina competente, además de imponer la
sanción que corresponda, podrá ordenar que e! infractor asuma el pago de ias costas y costos del proceso en que haya incumdo ei
denunciante o el Indecopi, En caso de incumpiimiento de la orden de pago de costas y costos cfel proceso, cualquier Comisión u Oficina
delindecopi podra aplicar las multas previstas en e¡ inciso b) del articulo 3Sáel Decreto Legislativo ?716.

Los únicos medios de pago son ios siguientes y debe proporcionar para estos efectos el número áe CUM para identificar la multa:

Pago en ventanilla en ei Banco de la Nación y Banco de
Crédito del Perü
1. Indicar que reaiizará en pago de una multa impuesta por

el indecopi. Cuenta "Endecopi-Mulfas",
2. Brindar el número de CUM correspondiente. Si paga en

Banco de la Nación, deberá indicar el código de
transacción 3711 + el número de CUM,

3. Verificar que ¡a constancia def pago indique el número de
CUM correcto.

Pago en linea - Internet (solo para clientes cte Banco de Crédito
delPeróL
Seguir los siguientes pasos:
1. Seleccionar pagos y transferencias.
2. Seleccionar pago de servicios.
3, Seleccionar instituciones (Inciecopi).
4. Seleccionar ei concepto de pago (multas).
5. Ingresar el número de CUM.
6. Ingresar e! monto a pagar,

Cualquier abono que no se efectúe en la forma señaiada en ei cuadro arrterior, no seré considerado para efectos de la canceEac ón de ta
muila. En caso no se cuente con el número de CUM o se presente cualquier Inconveniente al pretender efectuar el pago en las modalidades
indicadas, será necesario que se comunique inmetiiatamente a ios anexos 7814, 7825 y 7829, así como a la siguiente dirección;
controldemultas@intiecopi.gob.pe,

Sin perjuicio de elto, se !é informa que la presente resoiución será puesta en conocimiento dei Área ¿e Ejecución Coactiva del indecopi a
efectos de que ejerza las funciones que la Ley le otorga,

El procedimiento de ejecución coactiva se encuentra bajo fa competencia dei Ejecutor Coactivo del Endecopi, y se regula conforma a las
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presente resolución y procede a cancelarla en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles
contado a partir del día siguiente de ¡a notificación de la presente Resolución, conforme a lo
establecido en ei artículo 113° del Código de Protección y Defensa del Consumidor31.

TERCERO: Ordenar a Ronco Cargo S.A.C. como medida correctiva, que, en un plazo no mayor
a quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, cumpla con
devolver al señor García la suma de S/10 000,00.

Ronco Cargo S.A.C. deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en ei presente artículo,
ante este Órgano Resolutivo, en e! plazo máximo de cinco (5) días, contado a partir del
vencimiento de plazo otorgado en el párrafo precedente, bajo apercibimiento de imponerle una
multa coercitiva por ¡ncumplimiento de mandato, conforme a lo señalado en el artículo 117° del
Código de Protección y Defensa del Consumidor y en los términos y condiciones indicados en la
presente resolución.

CUARTO: Ordenar a Ronco Cargo S.A.C. el pago de las costas y costos del procedimiento y
disponer que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles contado a partir dei día siguiente
de ¡a notificación de la presente resolución, cumpla con e¡ pago de las costas de esta instancia
a la parte denunciante ascendente a S/36,00, sin perjuicio del derecho de ésta de solicitar la
liquidación de los costos una vez concluida la instancia administrativa. La evaluación de ¡as
solicitudes de liquidación estará a cargo del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos
competente.

QUINTO: Informar a las partes que !a presente resolución tiene vigencia desde e! día de su
notificación y no agota la vía administrativa. En tal sentido, se informa que de conformidad con
lo dispuesto en ei numeral 5.1.1 de !a Directiva ? 005-2017/DIR-COD-INDECOPI, contra lo
dispuesto por ia presente jefatura procede el recurso ¡mpugnativo de apelación. Cabe señalar
que dicho recurso deberá ser presentado ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos
Sumarísimos de Protección ai Consumidor No 1 en un plazo máximo de quince (15) días hábiles
contados a partir del día siguiente de su notificación32, caso contrario la resolución quedará
consentida33.

normas establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley def proceáimiento de ejecución coactiva, aprobado porD.S. ?018-2008-JUS.

LEY ? 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Articulo 113°.-Cálculo y rebaja del monto de la multa
Para calcularse el monto de las multas a aplicarse, se utiliza e! vafor cte ia Unidad Impositiva Tributarla (UIT) vigente a !a fecha de pago
efectivo o en la fecha que se haga efectiva la cobranza coactíva. Las multas constituyen en su integridad recursos propios del Indecopi,
sin perjuicio de io estabiecido en el artículo 156°.
La multa aplicable es rebajada en un veinticinco por ciento (25%) cuando el infractor canceie el monto de la misma con anteriorídsd a !a
culminación del término para impugnar la resolución que puso fin a Sa instancia y en tanto no interponga recurso alguno contra dicha
resolución.

DIRECTIVA ? 005-2017/D!R-COD-)NDECOPI, DÍRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDÍMIENTO SUMARfSIMO EN MATERIA DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, PREVÍSTO EN EL CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
V. Apefación
5.1. Plazos
5.1.1. E¡ piazopara interponer e! recurso de apelación es de quince (15) días hábiles, no prorrogables, contado a partir cfel dia siguiente
de notificada la resolución a impugnar.
(...)

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADIVtlNSSTRATIVO GENERAL aprobado por DECRETO SUPREMO
Ne 006-2017.JUS
Artículo 220.- Acto firme
Una vez vencidos los plazos para interponer ios recursos administrativas se perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto.
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ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDfMlENTOS SUMARISIMOS
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Na 1

EXPEDIENTE No 886-2016/PS1

SEXTO: Informar a las partes que, conforme se dispone en ei numeral 6.1 de la Directiva ?005-
2017/DÍR-COD-INDECOPI34, las resoluciones de ¡os Órganos Resolutivos de Procedimientos
Sumarísimos de Protección al Consumidor que ponen fin al procedimiento no requieren de una
declaración de consentimiento expreso.

SÉTIMO: Disponer la inscripción de^RenC5~Cafg<^S.A.C. en el Registro de Infracciones y
Sanciones de! ¡NDECOPI, una y@2rque la resolucioq quede firme en sede administrativa,
conforme a ¡o establecido en/él artículo 119o35 de¡ código de Protección y Defensa de!
Consumidor.

íP/lmc

ÍONES CASANOVA
Jefe

Órgano F^eéolutivo de Procedimientos Sumarísimos
de Protección ai Consumidor No 1

DIRECTIVA fí° 005-2017/DIR-COD.INDECOPI, DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO SUMARISIMO EN MATERIA DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROTECCiÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Vi. FIN DEL PROCEDIMIENTO
6.1. En el marco del Procedimiento Sumarisimo, las resoluciones de los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarisimos y

Comisiones de Protección al ConsumEíior que ponen fSn al procedimiento sumarísimo no requieren de una declaración de
consentimiento expreso. En el caso de las resoluciones que impongan una sanción, una vez que la resolución quede consentida, el
órgano correspondiente emitirá una Razón de Jefatura o de Secretaría Técnica, según corresponda, que deje constancia de ello y
remitirá al Área de Ejecución Coactiva la respectiva solicitud de ejecución, de ser ei caso.

LEY ? 29751. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR
Articulo 119°.- Registro de infracciones y sanciones
Ei Indecopi lleva un registro efe infracciones y sanciones a !as disposiciones de! presente Código con la finalidad de contribuir a la
transparencia de las transacciones entre proveedores y consumidores y orientar a estos en la toma de sus decisiones de consumo. Los
proveedores que sean sancionados mediante resolución firme en sede administrativa quedan automáticamente registrados por el lapso tíe
cuatro (4) años contados a partir áe la fecha de dicha resolución.
La información del registro es de acceso público y gratuito.
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"^tfórHf •- -. Exp. No 886-2016

EnCCÍCOpl Sumílla: APELACÍÓN DE LA RESOLUCIÓN

FINAL.

%ryy:^TO^ L- L '' ?

,'3_

?ül7

SEÑORES DEL ÓRGANO RESQKfTiyQ^ DE PROCEDIMIENTOS SUMARÍSIMOS DE
PROTECCIÓN AL CONSMbORÑ°~i:

CESA/? AUGUSTO GARCÍA BERMEJO en la denuncia seguida en contra de ¡a empresa RONCO

CARGO S.A.C., por vio¡ación a las normas de protección al consumidor, me presento a Ustedes y

respetuosamente digo:

Que, habiendo tomado conocimiento de la Resolución Final ? 465-2017/PS1 de fecha 06.06.2017, la
^"^j-

<s^ misma que me fue notificada el 12.06.2017, a través de la cua¡ se ha resuelto sancionar a ¡a empresa

RONCO CARGO SAC., con una multa de 1.24 UITs, y ha denegado la devolución del vaior de ¡os

bienes que entregué a dicha empresa; sobre e! particular, al no encontrarme conforme con lo resuelto,

interpongo RECURSO DE APELACIÓN, sólo contra dichos extremos, bajo tas siguientes

consideraciones que paso a exponer:

CUESTIONAMIENTO A LA MULTA..

1. A pesar de haber demostrado ¡as graves irregularidades que ha cometido la empresa

denunciada y el grave perjuicio que me ha ocasionado, ya que de !a noche a ¡a mañana perdí

todas mis pertenencias que adquirí con mucho esfuerzo y sacrificio; sin embargo, este Órgano

Resolutivo, considera que ¡a multa por las infracciones cometidas por esta empresa es de 0.24

UIT y por el perjuicio ocasionado a mi persona los multan 1 UIT.

Señores de Indecopi, realmente me siento decepcionado por la forma de administrar justicia en

e! presente caso. La empresa denunciada se ha burlado de mi persona y el daño que me ha

causado ha sido muy grande, ya que a! haber perdido todas mis pertenencias, a la fecha

tengo que dormir junto con mi esposa e pequeños hijos en un colchón que me han regalado

mis vecinos; sin embargo, para Ustedes la multa total que le corresponde a esta empresa es

desólo1.24UIT. - ... :^ •';..^;-^.-.--

¡JE.......:".- . yH^



A un Banco por no atender una carta lo sancionan con 1 o 2 UIT; sin embargo, a esta empresa

a pesar de las infracciones que ha cometido y todo el daño que me ha causado tan sóio la

sancionan con 1.24UIT.

INFRACCIÓN AL DEBER DE INFORIVIACIÓN.-

r<
íJÜU

2. En la resolución apelada no se ha pronunciado sobre ¡a infracción al deber de información

cometida por la empresa denunciada. Resulta necesario hacerles recordar que esta

empresa SE NEGÓ a entregarme un documento donde conste todas las características v

de los bienes que les entregué. Esta es una grave irregularidad, toda vez que esto me pone

en una situación de desventaja, ya que me permitiría demostrar con mayor faciiidad las cosas

que recibieron y que están obligados a devolver. Por e¡ contrario esta empresa señala que me

negué a recibir el detalle de los bienes, esto Señores de Indecopi es completamente faEso, ya

que soy el principal interesado en que se me entregue un detalle de ios bienes entregados a

esta empresa; sin embargo, ellos se negaron a entregarme dicho documento aprovechando m¡

falta de experiencia y poco conocimiento.

3. En efecto, esta empresa omitió bridarme toda la información relevante del servicio brindado,

omitiendo además detallar todos los bienes que ie entregué con la finalidad de ser trasladados

a Piura, entregándome una copia de una relación simple sin detalle alguno, Asimismo, !a

empresa denunciada omitió entregarme una GUIA DE REMISIÓN de todos los bienes que

estaba recibiendo en donde incluso debió haber detallado todas ¡as características de dichos

bienes.

Debo agregar que por e¡ contrario a insistencia mía, sólo me entregaron una relación hecha

a mano sin detallar ni describir los bienes que estaban recibiendo, ¡o cual demuestra la

informalidad con la oue trabaja esta empresa. Es vergonzoso que esta empresa afirme -

para eludir su responsabilidad - que no me entregaron un detalle de los bienes que recibieron

porque me negué a recibir dicho documento. Esto es una burla.

Por otro lado, esta empresa en ningún momento informó que no se hacían responsables

por los bienes que estaban recibiendo para ser trasladados, caso contrario de ninguna

manera hubiese contratado con la misma. No es posible que cobren por un servicio de traslado

de bienes y luego no se hagan responsables por nada,

ü



VIOLACIÓN AL DEBER DE IDONEIDAD..

4. Asimismo, resuita necesario resaltar que esta empresa ha violado el deber de idoneidad, ya

que no quieren hacerse responsables por ¡os bienes que ¡es entregué ¿Cuá! es la garantía que

ofrece esta empresa? Entonces ¿para qué contraté a esta empresa para que traslade
^

mis bienes? Es decir, pagué por un servicio y no tengo derecho a reclamar nada. En el

supuesto que sea cierto que mis pertenencias han sido robadas, esta empresa se encuentra

obilgaba a restituirme su valor; sin embargo, este extremo ha sido denegado en ¡a resolución

apelada.

En la Boleta de Venta ? 003-053951 expedida por ¡a empresa denunciada sólo se ha indicado

60 bultos de mudanza, lo cual demuestra en forma categórica ¡a forma irreguiar cómo viene

operando dicha empresa en perjuicio de sus usuarios/consumidores, ya que no ofrecen

ninguna garantía por e¡ servicio que brindan.

Asimismo, este Órgano Resolutivo no se han pronunciado sobre la obligación de ¡a

empresa denunciada de contar con un seguro contra robos a fin de minimizar estos

riesgos y de esta manera evitar que sus usuarios/consumídores saigan perjudicados, ante esta

clase de siniestros.

Realmente es muy iamentabiemente la posición de ia empresa denunciada señalando que no

tiene responsabiiidacf alguna por la pérdida de mis bienes debido a que estos fueron robados;

sin embargo, es claro que por la naturaleza del servicio que brinda se encuentra obligada a

contratar un seguro contra robos y cuaiquier otro siniestro, caso contrario cuái es la seguridad

que brindan a sus clientes. Este punto tampoco ha sido considerado en la Resolución apelada

5. Por otro iado, en los numerales 21 y 22 de la resolución apelada se señala que se logró

recuperar una parte de los bienes que entregué a ¡a empresa denunciada y que estos me

fueron devueitos (en tota! 20 bultos); sin embargo, el valor de los bienes que NO me han

sido devueltos asciende^ la suma de S/. 20,961.00. Es preciso señalar que todas las

boletas v/o recibos fueron entregados a la empresa denunciada cuando presenté mi

reclamo, la cual nunca cuestionó las mismas.



CUESTJQNAMIENTO A LA DENEGACIÓN DEL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS A LA

EMPRESA DENUNCIADA.-

6. En el punto 46 de la resolución apelada señala que no he cumplido con presentar la

declaración de valor de los bienes fueron entregados a Ía empresa denunciada, razón por la

cual el Órgano Resolutivo denegó e! monto solicitado; sin embargo, es claro, que dicho Órgano

con el fin de alcanzar la verdad material debió haber solicitado ¡a presentación de las boietas

y recibos correspondientes; sin embargo, lejos de proceder de esta manera decidió denegar

este extremo.

Respecto a esta situación, invoco la aplicación de los siguientes principios regulados en la Ley

? 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;

• Principio de informaiismo." Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en

forma favorable a ¡a admisión y decisión fina! de fas pretensiones de los administrativos, de

modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos

formaies que puedan ser subsanados dentro del procedimiento (...)

• Principio de verdad material.- En el procedimiento, ¡a autoridad administraíjva

competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus

decisiones, para ¡o cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias

autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o

hayan acordado eximirse de eiias, En el caso de procedimientos trilaterafes la autoridad

administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles, ta verdad de

los hechos que Íe son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del

deber probatorio que corresponde a éstas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará

obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al

Enteres público.

En efecto, conforme al Principio de Verdad Materia!, la Autoridad Administrativa se encuentra

facultada para verificar plenamente los hechos que sirven de motivo para sus decisiones.

A fin de no ver recortado mi derecho como consumidor, se debe tomar en consideración lo

señalado en el artículo 161.1° de ¡a Ley ? 27444, el cual dispone que en cualquier etapa



del procedimiento ¡os administrados pueden formular alegaciones, aportar los

documentos u otros elementos de juicio, los que serán analizados por ¡a autoridad, ai

resolver.

A mayor abundamiento, la Resolución ? 3547-2012/SPC"INDECOP¡[3] la Sala Especializada

en Protección a¡ Consumidor, que realizando una interpretación finalista de las normas citadas,

reconoce que las actuaciones administrativas deben estar dirigidas a la identificación y

esciareclmiento de ¡os hechos realmente ocurridos y a constatar ia veracidad,

independientemente de cómo hayan sido alegadas, y en su defecto, acreditadas por las partes,

por lo que considera que ¡a Autoridad Administrativa no solo debe permitir Que el administrado

pueda ofrecer medios probatorios documentales con la presentación de ¡a denuncia y los

descaraos, según corresponda, sino también en el recurso de apelación o en su absotudón, sin

exigir que sea necesario que los nuevos medios probatorios aportados por las partes, se

refieran a hechos nuevos.

La Directiva No 004-2010/DIR-COD-INDECOPI reconoce que la apiicación del principio de

preclusión no impide la aplicación del principio de verdad material, según lo dispuesto en

e¡ artículo 4.1 literai b) de la citada Directiva.

Por estas consideraciones, cumplo con adjuntar todas las boietas y recibos de los bienes que

entregué a la empresa denunciada y que NO me han sido devueltos, a efecto de que ¡a

Comisión de Protección al Consumidor considere dentro de la medida correctiva la devolución

del valor de las mismas.

POR LO EXPUESTO.-

Sírvanse Señores de ¡ndecopi, admitir la presente apeiación y eievarla a ia Comisión de Protección ai

Consumidor a fin de que oportunamente resuelva conforme a ley,

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que, cumplo con adjuntar los siguientes documentos:

1. Lista de pérdida de hogar, en donde se aprecia ¡as características y el valor de los bienes que

entregué a ia denunciada. Dicho documento lo presenté e! 13.06.2016 conforme se puede

apreciar en el sello de recepción de la empresa denunciada, Es preciso señalar que la

Ver Resolución: http://sistemas.indecopi.gob.pe/sdcJurisprudencia/documentos/l-94/2012/Re3547.pdf



denunciada en ningún momento cuestionó dicho documento, tan solo señaló que ei vaior de ¡os

bienes era muy alto y que los dueños habían señalado que vaya al Poder Judicial a redamar.

2. Boleta de un televisor Samsung 40", código ? UN40EH5000, expedida por HipermercaQ®

Metro - Cencosud, por ¡a suma de S/. 1,399.00.

3. Boleta de un teievisor Samsung 40", código No 40JH5005, expedido por Supermercados

Peruanos S.A., por la suma de S/. 1,399.00,

4. Boleta de un equipo de sonido Sony, código ? 201237866006, expedido por Saga Falabella,

por la suma de S/. 1,699.00.

5. Boteta de una cámara 0¡ympus SP810U, por la suma de S/. 489.30.

6. Boleta de un horno microondas de 17L, con código 8853382381847, expedido por

Hipermercados Tottus S.A., por la suma de S/. 199.00.

7. Boleta de una Oila Arrocera, 28CMBE, expedida por Hipermercados Metro, por ¡a suma de S/,

129.99.

8. Boleta de un Pack cEásico de Sartén, expedida por HÍpermercados Metro, por la suma de S/.

49.90.

9. Boleta de una Cocina Madrid 4h1, expedida por Hipermercados Metro, por la suma de S/.

699.00

10. Boleta de una Cama FH1PU-K, expedida por Supermercados Peruanos S.A., por la suma de

S/. 599.00.

11. Boleta de una Refrigeradora con código No 880685338029, expedida por Hipermercados

Tottus, por la suma de S/. 1,249.00.

12. Boleta de un Frigobar con código 2003011770007 GR/GC-131S, expedido por Ripley, por la

suma de S/. 399.00

13. Boleta de una Licuadora, con código ? 2000406854229, expedida por Hipermercados Tottus

SA, por la suma de S/. 159.00.

14. Boieta de un Centro de Entretenimiento, con código ? 2011290945009, expedida por Saga

Falabella, por la suma de S/, 499.00.

15. Boleta de un Box Tarima de VA plaza, Queníons, expedida por la empresa Grupo Gave S.A.C,

incluido colchón, por la suma de S/. 550.00.00

16. Boleta de un Juego de Comedor 4 sillas, expedida por Anicame Moblideco, por la suma de S/.

1,000.00.

17. Boieta de un Juego de Dormitorio de 2 plazas, serie No 001-00047, expedido por Muebles

Aiexander, por la suma de S/. 1,150.00.

18. Boleta de un Ropero de 2,40m de coior Nogal, expedida por Diseños y Creaciones Pamela, por

la suma de S/. 2,300.00.



19. Compromiso de despacho de una Lavadora de 14 Kg, código No WA14F5L4, expedida por

Supermercados Metro, por ¡a suma de S/. 1,299.00.

20. Boleta de una Oiia Arrocera, código No 20133280390006, expedido por Ripley, por ¡a suma de

S/. 159.00.

21. Bofeta de un Bolso con Ruedas 25, expedido por Hípermercados metro S.A., por ia suma de S/.

454.00.

22. Copia de ¡a Boieta de un Ropero de 3 cuerpos, expedida por Ea empresa Grandes Ideas EÍRL,

por la suma de S/. 830.00, a nombre de mi cónyuge Rosa Pérez Cruz.

'.•V T;

.hts-: .f"-

^ ^¿t

Lima, 03 de julio de! 2017.

LRAFAEL MEND0ZX VARGAS

ABOGADO-APODERADO

ABOGADO _-
Refl. CAL. 30*73



r-lC- C/S SG^JS.L/WE COA^o

Lista de Perdida de Hogar

01 tv Samsung 40" serie: UN40EH5000 S/. 1399.00 ^

01 tv Samsung 40" serie: 40?h5005 S/. 1399.00

01 Equipo de Sonido Sony serie: 201237866006 S/. 1699.00

01 Cámara Olympus SP 81 Ou S/. 489.30 "

01 Microondas 171 cod 8853382381847 S/. 199.00

01 Olla C/tapa 28CMBE SA 129.99

01 cocina Madrid 4H I S/. 699.00

01 Cama FH1PU-K S/. 599.00^

01 Pack clasica sartén SA 49.90 ^

01 Refrigeradora cod: 8806085338029 S/. 1249.00

01 Friobar cod: 2003011770007 S/. 399.00

01 Licuadora cod: 2000406854229 S/. 159.00 /

01 Centro de Entret cod: 2011290945009 S/. 499.00

01 Box Tarima 11/2 pz Quectons Índ. colchón S/. 550.00

01 Juego comedor 4 sillas modelo Daus S/. 1000.00 -

01 Dormitorio 2 plazas boieta no 001-00047 S/. 1150.00 '

01 Ropero de 240mt en color nogal S/. 2300.00 ^

01 Lavadora WA14F5L4Wobble 14KG Silver S/. 1299.00

01 OllaArrocera cod 2013280390006 SA 159.00

01 Bolso con Ruedas 25 S/. 454.00

01 Cooler SA 299.00

01 Maquina Atomrlladora Makrta SA 480.00



q

01 Ropero 03 cuerpos

01 Laptop

01 Librero

01 Maquina de Gimnasio

S/. 830.00

S/. 1300.00

S/. 150.00

S/. 680.00

Total S/. 20961,19

01 Perfumes, Ropas, forro de muebles, lámparas de techo de vidrio S/. 1500.00
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^

CENCCSUD RETAIL PERÚ 3,A,AV,LOS HÉROES
100-3,J.HIRAFLQRES-LI^A - ¿25QÜOO/3256
?iETR£].,,PKEC2Q3 HAS BAJOS. SZE^PRE.i

R, U,0,20109072177 S/N : 41-X3F&3
CAH OLYMPÜ3 SPS10U -S?.30 ^

TOTAL S/. 439,30

Visa Pinpad
8r, CESAR 6ARCZA

T, BüiUiS: 702?^»s»?*sss*í355

4S?,30

Saldo al 19/04/14 ; 833 pts.
VENDEDüR(A); 107957 JENNY ISABEL JAVO
Esíiffiado Cliente;
Si desea soliciísr al caaíbio del
electroáostéstico aáqidri-áo, -deberá

presentarse dentro de iss 7 días
calsifiáaric de e-Fectuada ia coffiprs

portando su docus&nto de identidad y
el ticket de CD(EPIFIS, El casbio es

üátlido solo si si prloducto no
presenta uso y se encuentra con ios

acce&orios.. &flipsaues y fnanuales

originales e':\ peylf'ecíc estadc.

Iiigress a; ywtí.Efiet^o.coei.pe

1,9/04/14 17;38 04 0125 MERCEDES SARAl'!

CAMCEIC CON VISA
1^ 991141094G596&4

iÉftS*K^KS«-iíSft4441

TER: 30035188 LOTE;887 REF;0420
ftF;01&593 FECHA ;1?/'04/2014 HCRsn7;33

S/. 439,30
En este coflisrcio no se exige

8ior;ío fflirúsio de coaipra

NO VALE

^§?o0 Í

A ^ ^ ."i

<; i J -5 000157



•••
•^ TQTTUS

H1PERMERCAOO

-Paga menos Vive mejor

H1PERMERCADOS TOTTUS S.A.
• Calle Aile<niBi3 7T7-OU01.41o. Piso Uíb. Jatíin - Ss¡s Isiiiro
• An Gmwalaaón 1603 fTwmtaAacfS NI 2> Ltartima San Jyafi de Mífafinres.
• Cal. Las Begoróas TSS U™ Una San Isidro
•Av. Btíugnea 495 Urt). üls Rcus Urna Una Santa Árala
• Cal. Casilla -t? Frov. Const del Calba PNK Const dti Cdlao Callao
•Av.ABredo Mendinla 369B Jn[.A(Z C.C. MESspfaia Uma Urna indspendancia
•An La Mar™ 2355 Urt>. Maisnga 1f3 Elapa-andaÍ Llnta Lima San tSQvtí
•Av. Defenaiies dd Moro 1350 lima Urna Chotíllns
• fw. B Sa!22S5 Urna Uma VBIa S S?hadnr
•AnAifredo Hendióla 3G9B Inl FC! Linta Usa tepemtóntía
• Av. Paseo áe la Reputíica s)n Esc.T.Mlto Chomltos (AiigarOTE;)
Lma Urna ChmVSos

• Cal. AnieqUH3 7S1 Urt;, Jardín lAna Lima San istíii;
•/w. Pasee Se b RepUiiGca 3220 Urtl. .ianlifi Uma Ltaa San feídro
• Cal. Olindiin (Día !nL 1401 Ufb. Jariin Urna Uma San [a'ilra
• Av. Dt! Eferrilu s^l Lim? Urna MiraBares
•An Taena ÍES Ijma Urna Lima
•A», ^ncasb 2+79 Urna Urna BAguslino
•fw. Puente fítíSií Sur322 [Ait Km. 30 Cairelara Paiam. NNle¡ Lima Urna Puente Piedra
• PM. Protongamin Pachaculec B321 (Tablaifa de Lurm Zons 4)
Lina Ums ViUa Mafia [leí Triunfe

•Av.Afgenltoa2951 Fnif. La Ctislaca Frov. CdnsL dei Ca?o Pro». Cnnst ¿e[ Cailao Cdlao
• fw. Urna 420t Ult. Bccanegia ñw. ConsL del Cailao Pw. Const del Caliaa Cailao
• Car. Canla Cdlao 378 (![gfeso y Sáfala Peaiora!»( 2) Pfflv. ConsL del Callao
Frw ConsKial Csilao Calto

/\^^0 fo
R.U.C. ? 20508565934

NOTA DE CRÉDITO
040 ? 0075041

nnr¡^

SEÑOR(ES) ¿^7: ^^ /^ ^xC< ^^^^

^.CTU^' ¡'?/??2N BOLETA/FACTURA
MEDIO DE PAGO
TELEFONO fWS??8^

FECHA
? CUENTA
FECHA VENTA
TIPO DE VALE

Na SKU DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO VALOR DE VENTAS/.

SUB-TOTAL S/.

DOC. 10 ? ú5^f82 I.G.V.

iniiniuuunttnnin
. 0400075041

MOTIVO: c?<^

PREPARADO POR: ^

^TOTAil1?/.^

RECiBl.CONFORME

AUTORfZADO POR

,000^
Qj^^nuof^f^

ADQUIRENTE O USUARIO



H1PERK1ECTC&DO

-Foqa ¡nsnos Vive me¡or

SEÑOR(ES)
R.U.C.

N BOLETA/FACTURA
MEDIO DE PAGO
TELEFONO :

• Calfe Antequera 777 - Oí.: 01. -!lo. PÍM Urli. Jsrdifi. Sw isíSso
- fw. Cswwsísüw 1S03 [Ítenda AaL-L Nlt2) Ums Lima San Jaan ¿e Ute-dorss.
- Caí. Las Sagmfas 7ES Lima Lima San is;;f;D
•Av.B^agnesi4S5Lf(b.LaíFfcu;UmaLlrBaSa(ilaAnJ[a
• Cal. Ca?G[b 436 Prav. Ccinsl. (fi! CaBao Pror. Csnsl. delCallao CaHao
•Av.Alfrfldo tendióla WS. lnLAd2 C.C. McsaplEEi LliTia LJmB ln¿e[i(?idend¿
• fw. La Misiina 2355 Urh. Uaignga 1fa Elip.i-andaS Unfla Lima Ssn Uigucl
-Av. Odonsanja dai Mo^o 135t lima Lima Omrmlos
• Av. El Sol 2295 Lima Ufna Wa E! SHlvaám
• f"¡. AifredD Hendióla 3GSB In!. FC1 Liraa Lima Independeisda
• A». Pasac de La RepiUica sin Ese. T.Mllíür Chosfilos (Aflgar ?3B)
latía i.l? ChorfiSlos .: • •

• Cal. Anlsquera 781 Urti.jarflnLimsUfnaSanltitíro
- /v¡. Pasea de La Repitiara 3220 Uiii. Jardín Uffla UrBa Son Isidm
• Cal. Chinchon lillfl Ent. Wl Urti.Jariirt Lima Uma Saft Isldra
• Ar. Oat Banaio s/n Uma Lsns Uiratoros-
• Ar. TafflB S65 Urra Urna lisia
• Av, Aflosh 2479 Urna Uma £¡ AgusUiro
•Ar. Piieria Ptedrs Sur 322 (Al[. Km. 30 Cniretera PanaiTi. Norig) Uma Lima Puerils Fiedla
•Av.PfOlDngadinf>achacL!lsS32S fíablaia dg Lurfri Zona ^ \...
Ltau Urna Villa Miirfa del TriUnlo ' '-;-,... ;-

• Au.Arjeflima 2S51 Fui. ü Chalasi Pión ConsL dsl Catao Pim. ConíL del Callao Callao
- Av. lima Utt Urb. Socanegra Prov. Consl. de¡ Cailao Psm. Cortól. isl CaBaa Calfaa
• Car. Cania Cailao 3TÍ {Ingreso y Salida Peatenai N 2) ?(CT. Comí. dol Callao
Pnw.CDHSf.itóCsUaoCallai) ..

000169

FECHA
ND CUENTA
FECHA VENTA
TIPO DE VALE

No SKU I DESCRS PC10 N ., ICANTIDADÍ ,PRECron I VALOR DE VEOTfi s/.

I

DOC.¡D.? „- ; ,'- - -~

SUB-TOTALS/.

I.G.V.

•TOTAL S/.

RECIBÍ CONFORME

MOTIVO : -7 -"'

PREPARADO POR : AUTORIZADO POR : FIRMA DEL CLIENTE





^

A^
Qr

AV. LOS
METRO

R.U.C.

DP

HIPERHERCADOS
HÉROES 100-S.,

...PRECIOS HAS

>.L?
mto

:1^^.^DC
Si... í**fc I i^.si ; ^™>' 'SÍ^ÍAW&US

?TRO
J.H <

BAJOS,
20109072177 S/N :

OLLA C/TAPA 28CWBE
Dscto.HegaBellagio
TOTAL
EFECTIVO
VUELTO

s/.

S.A,
Í250000/3256
SIEMPRE!
41-XFV03

129.99 .
85.00-
44.99
50.00
5.01

~^ J. •

000171

Sr. CESAR GARCÍA
TARJCTA BONÜS: 7027»«*«K««»461
6ANO 5 PUNTOS BONUS
Su saldo al 03/10/10 : 310 pts.

»»)Ht««)HtKtítíHtlHHt«)HÍiE*»#*K»KK»»)t»*»»»*

Puntos Consiuidos : 60
Saldo Actual : 250

X»»KiHHt#**#»»iH(**}t»K#-R**)Hf»KiHe»**K»»»

COLECCIÓN OLLAS Y SARTENES BELLAGI
Por su cofipra Sano 2,sticker(s)
TOTAL MESA BELLAGIO: 2 stíclteHs)

UN TOTAL DE S/. 85.00
Visite: yyu.euong . con

3/10/10 11;47 05 0055 RAQUEL RAMÍREZ



iL

^s^oS, 8y^

B^SsT,

fNCTfALE
ÍÍ-LA-L

000172



^

10

s°?
IVT

'¿ ^iTFíú CWC\
ÍPI»MK^- • ~;t-^6W^6y-^

ÍPRÉVL^.iON DE 'P^ROit
' ^001.'-,_.

PLAZfi VEA - Tods CuesíB ^SKG.S '." /

SUPERMERCADOS PERUANOS S.ñ, •''^'..^

AV SARCILAZC SE Lñ VESfi S/N LIHA:<-^:|
RÜC:'.201QQ070y7Q •S/H;-'.4ÍXLHÍ^^ •.;...^

OQ0090534? DAE^jQ235" -- •• I^/0'O .•.:.:,-|

'"> 050500032151.0 TERESA •S?i?iARR& •:-;.';
.Q0009Q3542 C^FHIPU-K . . 5?9/OQ . •!

yT~>''QOOOOQQ.¿)2^UV TERESíii SftH^RfíA-

SwEWErc?03.reRuftt£s,s'?;'"
¥lS&VEÁCENT.RO CÍVICO

•tT^nhr>?T'crícO&
*•/ - 1 ••v- ••-^ •^••••- -^ " ••• .

¡- ,05 01^:2010 >

I RFÜtS&DG.éxmEGAOO

rtORAL FIRMAR

seT-O T A-L . £/. 748/00 -1

¿W . Tsrjst?. os Crsdiío . Z4S/GO -¡
(

I ¿GV 19^ SA 119/^^s^. .. ;

^ 24 1HLIZ SOHZ^l 05/12/2010 10;44 Ü&04 ;
Fsra siso tís la gsrsntiB ccíts&rys s

su c:osprc££nís se psges i

LO TESTADO

000173



?R^AbF4 A A

Ín[. P~í0
Oí: .GAl

<Ti \} ^
^-1 H/^:^l-il^!1

^
. ÍCÓMICA
;T'ró: ri00'sblfíd

.1226100-1
.i01^ 29,00
LLRAPOSA 1249.00

~- 250.00

-^}{ 187Q

^. 12 7G

1028.00
999.00

^9,00

0.00
¡'iñK.-rRAOOR -25G.GO

LÍ-H1, = 2

<^á<0 11

000174

'•'i^T^ Lí'; t "'i

••i.ji.r',^ ^t^:1.';

^ÍS-TOPiiER PABLO Bfí- " '

.I-'. GRAVADA: 871.19
,..,. fiESCUENrOS: "250.00

iav"m: i56.8i
>i'.li TOTAL S7-: 1028.00

.¡i;. -UNTOS

. >u^RA: 999
-if : 1016

7-,L.CUO'!^- 999,00 1ER.VCTQ
Ci!£i'i1A : ^-^•^^?:^'^^1?7S

Ur;ü Ce ,Düa;€H7G :
^-;c-; ".^ &OC?.lT1 •

.^'•J.^ .\^:^. „„..__ ......^
TsOt1T^' cA?~='lív-^'. i ^^. üO

'•;.:-L-;£:< CAi-'li';^ ¿^••i¿OA .

C^R P^';';0í

Fi.iMTC:. r:!l
i.-ll^,/', ;\

^ a>i?
•iü^5

00 -l^;.VCTO:05./ü9/2014

LT-JJL

422S100-1

:'.'.l'J\



ró

GRACIAS POR SU
COMPRA

SR(A)íWG?ft BERMEJO LUIS
li!). GANO 399XPÜNTOB RI?'
íwmm w m TARCT RIFLB'

.-.; .a@"^, ......

tía tiene DÍSP Efec EXP:SA 1?^&
10/lG/ie im T.?fr ' 39Q»QO

?T ,:\ : 3 , ^ .:....-

pm um™}: 05/u/^io .:.
TOR CUOTA <S/.) : :137.83

TODO CmO ?1 ^TA ? SKS DESPUÉS BE
UíCm- amDÜGTO. ACCESÍ^IOS, BiF.^
IXS V ,imiE3 9RI6INAE8 BEBEN ESTAR
^ m ESW? S!H E^LES DE ?

TICKET mmm y DOCU™
DE ?íT™AS£?™ DEVQUJCI?£S

^Nt€>°0 (^

R I P L E Y
nms P&R iEi^T?ffg^iPLE¥,y.,
,' ^'pR£i7F^o"DE':ü mi.pjsBO

(?058.: 8/H41-5L481 .
,W 12:Í9 1478GOC1TO3

-UCKET? .

CQmO/mjRSAL

200301Í77000? i
<BB>

J".'

Q

. -m

m. m ,

FK5; TO-mS
5t?a

SÜ8TOT1;
OTL8? .: .."
ÍNlCBt \- -
?ÍMS).; ,;

ímTBciro i
S.NJ: 43419742"' w'; ••.;•"

MQSCLIBnE.
míos BW
WE CUENTE
WROC
DIfmiON
Bísmiü ;'
TELEFONO \
FECHA GESPACHC:

^mmoiH/soLEs

"1 --'- .:-'-:

mmmi
mmmiu
OQO im
lUiUÜlÍ ^

slí/iQ/ÍÓ;' Trt

399.0C
tW

399.0Q
MOO

0.00

:39^00

\:^OQ

000175 /



^«¿^o^pp^i ^^ ^iif^£-4-^y 15—í.

^T-?;i " '^

1:4^-;-^ ;r

:.\\'^'l m

: 1h9..ñ0
1S ^--"

^ ^
' ^1 c^)

'"' •'^?r'?r: :^?íS;^ • ;... - .. ,.-

^-^.^ ]^^-^ ^.^-?¿-; g^TRF^lJtIO-

^-^ ^ -^ "7^';,^^

^N030 £3

.0 JES'^
i'wb\¿ u

"v-F.-;—^ lí-^ •.^T?-í?^'^3MPi=!ir':lA'!í"?r'^

^T.F-J.:",-;..^-!-.^-^. ~r>~1-;':^ p~ t

T^rt.-:-- ^••-i"-'iy y-T-' •

C; -:i ^ -'';f\?7;^íF?'4 ;-J;l?rf:^-'s:;^;:.sí¿^
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2.1

3;^AOyJ^-íí3'iüa"Tff¿ÍrtlQ -J

t

Ca-jerol: O^X^rmW
TBA m %í;; :-' '_.20S- ,^.

020& OÍ4B 3|91 li¿i]5¿20^"e-7-1iEmiÍ"

09827809 VETTI
LOCAL
BODL 1272040%S1/QOOOOÜOC!

FECHft 15/05/2009

CBTRO ENTRET ' 499.00
raio Resular 929.00

JOTALS/,___ ^M.

\f\
r'?'=UlíT. CRÉDITO

3 mm
UALCUOT^ i?6,?21EFLVCTO:^/W^D1?
míA BE.TOO/LUIS

im : BNIim BE

^wmm29'33/ /G1000000

(TC:3J4 )
•G.OQ

WG3/2009 15:51.

CMR PUNTOS

mroB £H Esift coim s ^
m03n?? : 1642

EN CASO DE O TOXION
FÓSENTE ESTE TICKET
POR EN S^ FMELLA

UISHEHÜ3 EH TIEHDñ ¡HTERm;
yw.sasofalüballo.c&iií

^<¿<0 /9

€•

^000177



'Z.f!

/r

\IcLlüT :CULO+^ l~?^OM^fe +^
^

1° ^a\ os- No\r-l3

Lírica Hotelera

KOMFOCT; QÜEUWS, PAftÜSO, TAfflitMS, CüMS, CAMAHOIES,
JUEGOS DE DOfflffTOfflO BOX SPfONG, QÜEEN, KING SSE, ETC.

AV. ANGAMOS ESTE Ne 1551 - INT. D2 - SURQUILLO - LIMA

Telí.: 243-3742 Nexíel.: 406*5369 Cel.: 992780007/994459648

Lima,.

Señor (es

,de..................2.i¿........ del 201 j.

'ÍÍOTESTAf
É-&feí€'&-Eífe

R.U.C.20552840322

itSH%*—l^A:S"^tÍ§i^'^^iW^M^^^^^'^!s^^í^í^ssí¡S:ísSS

001- N9 000355 0001^ 8
r-

¿¿nr.-,-/^'
.DX

Dí--nc¡ón...._^^_^.......¿,^^^...£.^^^....e¿...^.:5.......^^

-,./- ^—~ ; ,

.í-^........

-K ú 'r- /%z./l 'd -u' >

IS^^Í
a^S^ílil 'f^-

•SSÍ¡SSSSí^:¡SW: VSí.ffiSS-

^^'

It
:°^£^'S't^stS:íSf'i~kí¡

'^-^
''VHsñS&WsiVíf"^' . •

^i«KS<i;SiWsi^.'<!^',tí?,;„„„... .^^^^,

i¡nfNiit .t'iicnr€;ierci

^.CDflPDIUCIDIi6BAffCltPERUflSFE,l,B.L'
R.UjC. 20521176113

'Jr. (tero N" 383 Tda. 143 /B 98B2MÍ12
Serie 001 del 001 al 1000
Aut N'98M43G023 F.f. 1545-2013

CANCELADO

Lima,...;,;---...— de.............»....~^..............,...del 201 ..-^

3T(ÍÍAB;Sü
^;u"Í¿/--./-^;:;

.l'^-^.,^

USUARIO



&5

^M-C?<0 i<Q

S« Weyw ^^ew^Kwa e^ (y<^¿eUe¿ y PfteeS>
MBBICAaOM ¥ VESXA BE

MTEBLES ES CENEBAL POB
MMOR y MEAOH. COIIEDOBES.

SSSM, BORaOTORIOS, ETC
Gsieria Mendoza, Calle Solidaridad. Mz. L, Lote 32A, Parque Industria)
Galena Expoferia Mz. L, Lote 29
Villa El Salvador- Cet.: 980551649 Nexíe): (99) 824^344 - 738*2887

W:ñacto^|hoU.c(i »Cta.Cte.(SolesA1iorro)1?1365M18-MS

Ne 00551

Señor (al:r^Zs l<?fí£.tíA '-í^r^'Tí/iLr:_^
Oirectáón:v,V,ró¿P, , WP^^^^ •^^O Tel^L

•-W

CLAUSUtAS: /K
- Uns ver reafeado et contrato, no se acepla dewiuaon de cfaerc.

n^ c",

\¿A^?lu
}/b{,

VU^-L
P.ANICAMI - MOBL1DECO
r¿?\H;

\Vy u

C£WGRME'&aENTE
"~-~^-r~

TOTAL?/.

A CUENTA S/.

SALDO S/.

000179

;-..J
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000182
COMPROMISO DE DESPACHO DE

ELECTRODOMÉSTICOS A DOMICILIO DE CEJEmE

Supsriitercado Hsíro San Juan Hlraflo
Telefono: (5^)6260000
Nota Venía ; "¡008686153 Tienda: S010 EL
Fecha : 21/03/2015 Hora ; 20:06:16
Vehd: 127W1 ALC-IDES RAYNOLDS DÍAZ

DATOS DEL CLIENTE
Paterna
Materno
Nombres
Nro.

^SARCJA ^r
BERMEJO ^;v 1

CESAR AUGUSTO

€'

ti dad : 0338U982
Telefono
Dirección Entrega

doc.i den

972515868.
AV JUAN CASTILLA 876

ZONA D SAN JUAN OE MIRAFLORES
Distrito : 129 SJM San Juan de H1
raflores

DATOS DEL(LOS) PRODUCTOÉS') A DESPACHAR
Descripción;
UV, WAUF5L4 ?BBL£ 14K5 SILVER
Código Material : 452035
Código Vta.

rticut: 8806085534100
Cantidad
Precio de Venta

:-1

: S/. 1,299.00

DATOS DEL SERVICIO DE DESPACHO
Tipo de Despacho;
Flete •.

Fecha Entrega
Turno de Entrega;
Cdja Nro:
Ticket Nro,

/- OBSERVACIOH
•*

I DEJAR EN EL 1

NORMAL
S/. 20.00
24/03/2015
Turno T
000005
000252

A

¡so !
/

7



/i.

-: ....!..

•s
- f'ru

-".ir

^:
^1.?<?^a

~F

1/*1
'^i

T15!B°£ POR BE^T^nEHTn RIPIEV S^.'
C.C- JOCKEY PL^ZH -^[JLHTIENI^ 1

AU, JhVIER PR^l.L^TE 4200. - MÍO..
Ví^'^^''^::^1^^^ '; . -.. .: . •
i\ró/"^IJO-3iSíü^;2""' ' " -'• -~ '

G^.oá¿. :::m
£1;33 - 0527 CQOÍ°9é603

•NEYRftLMiIB '•

'Tr"'TT ysn
ÍLi\Ll ^.^ ^X&á

OMRSIQ/SUCURSAl • . 125

201%BW^IL£-aRRO^L2.-.: 155.00
2ü3™íí50Q05 '?n!IrFRaHJ^-Hfi.'..,. -'13^
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/ , , EXP.N°886-2016/PS1

; H : •J SUMILLA: INTERPONGO RECURSO DE
APELACIÓN

SEÑOR JEFE DEL ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS SUMARISIMOS DE
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR No 1 H i

RONCO CARGO S.A.C., con RUC No 20513599685.

debidamente representado por su Gerente General Doña

Consuelo Karina Rojas Campos, identificada con DNI ?

31043193, señalando domicilio rea! y procesal en Jr. ¡quitos No

387, La Victoria — Lima, a usted respetuosamente me presento

y digo:

PETITORIO:

Que, dentro del término legal y al amparo del numeral 3.3 de la Directiva No 004-2010/DIR-

COD-iNDECOPI interpongo Recurso de Apelación contra la Resoiudón Final No 465-

2017/PS1 de fecha 06 de Junio del 2017, a fin que sea revocada y/o anulada por el Superior

Jerárquico en virtud a los siguientes argumentos.

FUNDAMENTOS DEL PETITORIO:

SOBREJ-A_RESOLUCION MATERIA DE liyiPUGNACION:

PRIMERO.- Que, mediante la Resolución materia de la presente impugnación, se resuelve

sancionar a RONCO CARGO SAC, con una multa ascendente a 1,24 UIT, así mismo su

despacho ordena que como medida correctiva, mi representada cumpla con devolver al

denunciante ia suma de S/10,000.00 Soles por haber infringido el deber de idoneidad, a! ver

extraviado los bienes entregados por el usuario, estando bajo el poder de mi representada en

el marco de la prestación del servido de transporte de carga realizado con fecha 09 de junio de

2016 con destino a la dudad de Piura y por no haber entregado, de manera injustificada, un

documento en donde constara a detalle los bienes entregados por el interesado para prestar el

servicio de transporte de carga

SEGUNDO.- Que, de la resolución materia de apelación, su despacho establece que si existe

responsabilidad administrativa por parte de mi representada, toda vez que no habría realizado

las acciones necesarias para mitigar el riesgo propio de nuestra actividad empresarial,

extraviando así ios bienes del señor García que estuvieron en poder de mi representada al

momento del robo del vehículo, toda vez supuestamente existe un defecto en e) servicio

prestado por mi representada y que si bien la ocurrencia de un robo a un vehículo que

transporta carga o mercadería no es un hecho del todo previsible, el m||j|q^yr|j^sgo típico

que las personas jurídicas o naturales que prestan el servid ,^^^C^^^^£ff^a^ben

JSt.
ffíi.

Í)!^



¡ntemalizar, por io que supuestamente mi representada habría incumplido el artículo 19° del

código de Protección y Defensa del Consumidor

Por otro lado, su despacho establece que m¡ representada tenía el deber de elaborar y entregar

a! señor García un documento detallando los bienes que transporta, la cantidad exacta de los

mismos y a quien le pertenecen, toda vez que constituiría una garantía ¡mpiícita propia de este

tipo de mercado.

Por lo que Debemos manifestar que estamos en total desacuerdo con ia decisión tomada por e!

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos ?1 (ORPS), por lo que apelamos en todos

sus extremos la Resolución Final mencionada en el petitorio del presente recurso, decisión que

se basa en un análisis que no ha considerado lo establecido por la iey de la materia para el

presente caso y consecuentemente a eflo una inadecuada aplicación de la ley, así mismo no

considerando los medios probatorios ofrecidos de nuestra parte.

SOBRE EL INCUMPLÍMIENTO DEL ARTICULO 19° DEL CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y

DEFENSA DEL CONSUMIDOR:

TERCERO.- Que, no consideramos que mi representada haya ¡ncumpiido con nuestras

obfigacíones como proveedores del servicio de transporte de carga, toda vez que efectivamente

el día 08 de Junio del 2016, el señor GARCÍA tomó los servicios de transporte de carga que

brinda mi representada, servicio por el cual se le expidió la boleta de venta No 053951 de

fecha 08/06/2016, servicio que fue brindado de forma idónea, toda vez que no hubo ningún

problema por parte de mi representada en brindar el servicio, en relación a que otorgamos al

usuario la información adecuada del servicio, así mismo e! servicio brindado al usuario fue

realizado en un vehículo que cuenta con seguridad siendo estas las siguientes características:

• Camión furgón totalmente cerrado.

* Puerta trasera asegurada con pestillos internos y plataforma cola de pato que asegura

la parte de atrás del camión furgón, evitando robos en modalidad de patinaje.

• Puertas laterales con pestillos de seguridad internos y con presión de aire que son

operados desde ia cabina del conductor.

» El camión cuenta con iuces pirata para evitar robos nocturnos.

Siendo esto así, las pertenencias del señor García y de otros usuarios que enviaron sus

encomiendas viajaron íoíaimenfe seguros en relación al servido brindado dentro de la relación

comercia!, ya que no hubo perdida o extravío de ningún bien de ios usuarios en el desan-oflo

del servicio brindado por mi representada.

Distinto es que, el vehículo en el que mi representada se encontraba brindando el servicio de

carga de forma idónea al señor García fuera ASALTADO POR DELINCUENTES ARMADOS.
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toda vez que según la denuncia policial que obra en autos como medio probatorio presentado

por mi representada indica lo siguiente;

"En la ciudad de Chancay siendo las 04:51:12 Hrs del día 10/06/2016, se presentó ante el

instructor, fa persona de GUILLERMO RODRÍGUEZ MENDOZA (68) quien denuncia que el día

de ayer 09-jun-2016 a ¡as 20:30 horas aprox, conducía de sur a norte con destino a Piura, el

camión de placa de rodaje COV-811 de propiedad de la empresa Ronco cargo sociedad

anónima cerrada y a la altura del Km 94 de la carretera panamericana norte, antes de llegar al

último grifo lado derecho, UNA CAMIONETA COLOR GRIS, SE LE CRUZO Y PARA NO

CHOCARLO DETUVO EL CAMIÓN Y DE LA TOLVA BAJARON CUATRO (04) SUJETOS

DESCONOCIDOS PORTANDO ARMAS DE FUEGO. UNO DE ELLOS LE APUNTO CON

UNA ESCOPETA RETROCARGA Y OTRO DELINCUENTE ABRIÓ LA PUERTA DEL LADO
DERCEHO DEL CAIVHON Y LOGRARON SUBIR, BAJÁNDOLO A LA FUERZA DEL

MISMO. SIENDO AGREDIDO RStCAMENTE EN DIFERENTES PARTES DEL CUERPO

PARA REDUCIRLO. SIENDO LLEVADO A LA FUERZA POR LOS CUATRO

DELINCUENTES AL INTERIOR DE UNAS CHACRAS QUE HAY AL LADO DERECHO DE
LA CARRETERA ZONA OSCURA. LUEGO DOS SE QUEDARON CUIDÁNDOLO Y DOS

REGRESARON DONDE ESTABA EL CAMIÓN Y SE LO LLEVARON , DESCONOCE CON

QUE DIRECCIÓN YA QUE LE VENDARON LOS OJOS, indica e! recurrente que transportaba

mercaderías como muebles usados y encomiendas, que serían recogidos por sus destinatarios

en Piura, no precisa las características de dichas encomiendas que transportaban, ya que

indica que su función es de transportista, EN EL CAMIÓN TAMBIÉN SE HAN LLEVADO LA

TARJETA DE PROPIEDAD. TARJETA SOAT. LA REVISIÓN TÉCNICA, ASÍ COMO LA

RELACIÓN DE LA MERCADERÍA QUE TRANSPORTABA. A EL LE HAN ROBADO SU

BILLETERA CONTENIENDO LA SUMA DE S/.450.00 SOLES, SU DNI ? 10015013. SU

LICENCIA DE CONDUCIR Q20015013. DOS CELULARES MARCA NOKIA (993339936) Y

SANSUNGCUYO NUIVIERO NO RECUERDA RPC PROPIEDAD DE LA EMPRESA RONCO

CARGO SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. INDICA EL DENUNCIANTE QUE LOGRO

ESCUCHAR QUE LOS DELINCUENTES QUE LO CUIDABAN DECÍAN QUE IBAN A

REALIZAR EL TRANSBORDO DE LA MERCADRIA A OTRO CAMIÓN. Lo que denuncia a fa

PNP para ¡os fines del caso, firmando ta presente acta en presencia del instructor".

Por otro lado, el ACTA DE INTERVENCIÓN - RECUPERACIÓN DE VEHÍCULO ROBADO, da

cuenta que el 10 de Junio dei 2016, en el Km 84.500 de la panamericana norte ¡as Viñas se

pudo recuperar el vehículo camión COV-811, el mismo que se encontraba estadonado en un

camino carrozable atascado por una meda delantera en la acequia, con las lunas de las

ventanas rotas y objetos de segunda mano, entre ellas ropas, colchones, ropero, etc.

esparcidos por el suelo.

Por lo que siendo esto así, es daro y evidente que mi representada fue objeto de un asalto a

mano armada realizado por una torcera persona, es decir cuatro delincuentes armados, los

cuales no solo robaron las pertenencias del señor García, sino también ¡a de otros usuarios y el



propio conductor def camión, al cual inclusive maltrataron físicamente amenazándolo de

muerte, hecho por demás irresistible para mi representada y nuesfro conductor, pues mi

representada a través de nuestro conductor se encontraba brindando un servicio idóneo el cual

fue interrumpido y perjudicado por e¡ asalto producido. ^ ^

Así mismo es necesario señalar que el conductor de mí representada no cometió ningún acto

de negligencia o acto que pudiera poner en peligro la seguridad del servicio que se venía

brindando a! señor García, por fo que en el escenario real de los hechos no podíamos hacer

nada contra el evento dañoso que fue provocado por los asaltantes (INTERVENCIÓN DE UN

TERCERO).

SOBRE LA EXONERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA:

CUARTO.- Que, de acuerdo ai artículo 104° del Código de Protección y defensa del

Consumidor, el Proveedor será exonerado de la responsabilidad administrativa en caso logre

acreditar en el transcurso del procedimiento adnrunistrativo sancionador la existencia de una

causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso

fortuito, fuerza mayor, hecho determinante efe un tercero o la impnjdencia del propio

consumidor afectado, por lo que es más que claro y evidente que para el presente ca$o se

encuentra probado en autos que los hechos perjudiciales fueron ocasionados por una tercera

persona en el transcurso del otorgamiento del servicio idóneo que se brindaba al señor García,

siendo imposible resistirse a la magnitud e de lo ocurrido.

Por otro lado, tos iineamfentos de la comisión de protección ai consumidor también indica

claramente que debe considerarse que hay casos en los que el proveedor podría eximirse de

responsabilidad demostrando ef nexo de causalidad entre el servicio y e! defecto, en ese

sentido si el proveedor acredita que hubo caso fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de

un tercero o la negligencia de ta propia víctima, se vería probada la ruptura del nexo causal, por

¡o que se tendría que establecer de la siguiente forma;

NEXO DE CAUSALIDAD

SERVICIO IDÓNEO BRINDADO - ASALTO OCURRIDO AL CAMIÓN DE CARGA

E! día 08 de Junio del 2016 se apersono a mi representada el señor García con la finalidad de

concretar ei serviao de írasiado de todas sus pertenencias a ia audad de Piura, servicio que se

le brindo sin ningún inconveniente, siendo que en el transcurso del servicio, este fue

interrumpido y perjudicado por ef asalto al camión de cargaba que brindaba el sen/icio al señor

García y otros usuarios.



HECHO DETERMINANTE DE UN TERCERO

El asalto fue realizado por cuatro delincuentes armados que interceptaron la unidad vehicular,

redujeron al conductor y io maltrataron físicamente, robando la unidad vehicular con todo y la

carga que contenía, siendo que horas después es encontrado por e! persona! policial de la

jurisdicción, ya que al chofer lo dejaron con los ojos vendados, abandonado en unas chacras.

Siendo esto así, es claro y evidente que existe una causa (asalto al camión) que exime de

toda responsabilidad a mi representada, toda vez que se encuentra probado a través de la

denuncia policial y el acta de hallazgo emitida por la PNP que el asalto producido ai camión

propiedad de mi representada es un evento determinante de un tercero (delincuentes) que

tiene ciaras características de exterioridad respecto de mi representada, por lo que la causa

que originó que mi representada no pudiera concretar diligentemente ef servido de carga que

venía brindando al señor García, fue un hecho ajeno a nuestro control, toda vez que es el

estado quien garantiza la seguridad en ¡as carreteras del país, siendo que fuimos asaltados en

plena panamericana norte, es decir ei conductor del vehículo no cometió ningún acto

negligente que trajera como consecuencia dicho evento (asalto) como por ejemplo desviarse

del camino por una ruta peligrosa arriesgando la seguridad de la carga que transportaba o

porque recogió pasajeros en su ruta o porque se detuvo a descansar en una zona no permitida,

por lo que el daño causado al señor García no es imputable a mi representada, siendo que este

acto dañoso es atribuible a los asaltantes - delincuentes que cometieron un ilícito penal al cual

el conductor de mi representada no se pudo resistir, pues también peligraba su vida.

SOBRE EL PRINCIPIO DE CAUSALIDAD:

QUINTO.- Su despacho deberá considerar que, para el campo del Derecho Adminisírafívo la

responsabilidad recae en quien realiza la conducía omfsíva o activa constitutiva de una

infracción sancionable, es decir en quien comete el acto que se encuentra regulado en el

marco de un procedimiento administrativo sancionador, ahora bien, para ei presente caso se

debe considerar el alcance de la responsabilidad administrativa de mi representada, ya que es

necesario invocar ei PRINCIPIO DE CAUSALIDAD establecido en la ley 27444 de la LPAG el

cual indica lo siguiente:

ARTÍCULO 230 - PRINCIPIO DE CAUSALIDAD

8. Principio de Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta

omísiva o activa constitutiva de infracdón sancionable.

A! respecto Morón señala que "ia relación causai es la condición indispensable para ta

aplicación de una sanción en una determinada persona que consiste en la necesidad de



satisfacer una relación de causa adecuada ai efecto entre la conducta de la persona y el efecto

dañoso irrogado o ¡a configuración del hecho previsto como sancionable", por lo que hacer

responsable y sancionar a un administrado es algo más que simplemente calzar ¡os hechos en

ios tipos previamente determinados por la ley, sin ninguna valoración adiciona), toda vez que la

norma exige ia PERSONALIDAD de ¡as sanciones, es decir que la responsabilidad de la

sanción debe corresponder a quien incurrió en la conducta prohibida por la ley y no ser

sancionado por hechos cometidos por otros, por lo que no puede sancionarse a quien no

realiza la conducta sandonabie. Así mismo es importante resaltar que el procedimiento

administrativo sancionador está dotado de principios esenciales, cuyo respeto y aplicación son

ineludibles para ia administración pública.

SOBRE LA OMISIÓN INJUSTiRCADA DE ENTREGA DE UN DOCUMENTO DETALLADO

DE BIENES:

SEXTO.- Que, su despacho deberá apreciar que mi representada no está obligada legalmente

a entregar un documento denominado "documento detallado de bienes" , toda vez que mi

representada cumple con toda la documentación exigida por la autoridad tributaria.

Por otro lado, su despacho también deberá considerar que mi representada emitió y entrego la

boleta de venta No 053951 de fecha 08/06/2016 indicando ei número de bienes embalados y

entregados por el cliente (bultos), toda vez que cuando el señor García entrego sus bienes a mi

representada estos ya se encontraban embalados en un número de 60 bultos embalados, listos

para ser subidos al camión que brindaría el sen/icio de carga, hecho que el propio usuario

manifiesta en su denuncia ante su despacho en el segundo párrafo de la parte denominada

FUNDAMENCAION FACTICA al indicar "Al llegar a mi domicilio, el Sr, Javier Bemilla

reviso todas mis pertenencias que se encontraban embaladas, y ambas partes

acordamos". Así mismo su despacho deberá considerar que mi representada cumplió con

emitir un manifiesto de carga/encomienda y la respectiva guía de remisión.

Siendo esto así, podemos observar que los 60 bultos embalados (bienes) propiedad del señor

García fueron detallados como tales en 03 documentos que cumplen plenamente con lo

establecido por la ley tributaria, en relación a que se otorgó al señor García un comprobante de

pago en donde se detallaba ei número de bienes que enviaría, ei nombre de quien remite esa

encomienda y quien iba dirigida o destinada, así como también el monto, fecha y demás

características, aunado a que también se estableció los documentos denominados manifiesto

de carga/encomienda y guía de remisión, los cuales figuran en autos.



Por todo lo anteriormente expuesto consideramos que mi representada no ha incurrido en la

infracdón dei artículo 19° de ia Ley 29571, debido a que no EXTRAVIAMOS ¡os bienes

entregados por el interesado, pues si bien es cierto que se encontraban bajo el poder mi

representada en el marco de la prestación del servicio de transporte de carga realizado,

también es cierto que fue a causa de un íercero (DELINCUENTES) que inten/inieron en la

relación causal PROVEEDOR - CONSUMIDOR quienes originaron el daño a! señor GARCÍA y

no ¡a negligencia o falta de idoneidad en el servicio brindado por mí representada, por lo que

solicito a vuestra Oficina se sirva conceder el presente recurso y elevarlo al superior Jerárquico

a fin de que analicen nuestros argumentos presentados y cumplan con revocar y/o anular ¡a

Resolución Final No 465-2017/PS1 de fecha 06 de Junio del 2017, declarándola infundada en

todos sus extremos.

POR TANTO:

A usted Señor Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos

Sumarísimos de Protección al Consumidor ?1 solicito se sirva conceder el presente recurso y

elevarlo ai Superior Jerárquico conforme a Ley.

Urna, 10 de Julio de! 2017

^»W ^ftj^.¿i^^*
-^XgOGADO

CAL 43536

CAKGOSAC.

^»53Ss-duüS3í
SWNTCGENeiW.



^MISIÓN DE PROTECCIÓN Ai. CONSUMIDOR Na 2
SEDE CENTRAL

exPEDf£NTE 886-2016/PS1
(EXPEDIENTE 41S'2017/CC2-AP£LACIÓN)

RESOLUCIÓN FINAL ? 74-2018/CC2 020^

PROCEDENCIA

DENUNCIANTE

DENUNCIADA
MATERIA

ACTIVIDAD

ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS
SUMARÍSIMOS DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR No 1 (OPS)
CESAR AUGUSTO GARCÍA BERMEJO (EL SEÑOR
GARCÍA)
RONCO CARGO S.A.C. (RONCO CARGO)
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
DEBER DE IDONEIDAD
TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

Lima, 12 de enero de 2018

ANTECEDENTES

1. El 30 de junio de 2017, el señor García interpuso una denuncia ante el OPS
contra Ronco Cargo por presunta infracción de ¡a Ley ? 29571, Código de
Protección y Defensa del Consumidor1 (en adelante, e! Código).

2. El 3 de marzo de 2017> e! OPS emitió ¡a Resolución No 1 , admitiendo a trámite la
denuncia interpuesta por el señor García contra Ronco Cargo, manifestando lo
siguiente:

"PRIMERO: Iniciar un procedimiento administrativo sandonador contra Ronco
Cargo S.A.C. por presunta infracción a ¡o establecido en el Código de Protección
y Defensa de! Consumidor, por !a comisión de ¡as siguientes presuntas
infracciones:

¡) Habría extraviado ¡os bienes entregados por el interesado, estando bajo su
poder, en marco de ia prestación del servicio de transporte de carga realizado
con fecha 29 de junio de 2016 con destino a ¡a dudad de Piura.

¡i) No habría entregado, de manera Justificada, un documento en donde constara
a detalle los bienes entregados por el interesado para prestar el servicio de
transportes de carga.
C^)(S!C)!!

3. El 15 de marzo de 2017, Ronco Cargo presentó sus descargos respecto a las
imputaciones denunciadas.

4. E! 23 de marzo de 2017, el señor García presentó un escrito en el que solicitó al
OPS incorporar al procedimiento a la empresa Transportes El Ronco Peró

Ley No 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Promulgado el 1 de setiembre del 2010, y

vigente desde el 2 de octubre del 2010
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Q
S.A.C., en tanto dicha empresa le entregó en un primer momento el Recibo de ^'^^^t;
Egreso ?015051, al momento de efectuar el pago de S/150,00 por el recojo de
¡a carga en su domicilio.

5. El 06 de junio de 2017, el OPS emitió la Resolución Final No 465-2017/PS1
resolviendo lo siguiente:

(i) Como cuestión previa desestimó ¡a solicitud del señor García de incorporar
al presente procedimiento a la empresa Ronco Perú S.A.C., en tanto
consideró que> la denuncia presentada no versó sobre el servicio de recojo
de ios bienes de propiedad del interesado;

(ii) sancionó a Ronco Cargo con 1,24 Unidades Impositivas Tributarias (en
adelante, UIT), por haber incurrido en infracción a lo establecido en el
artículo 19° del Código; al considerar que no se pudo verificar que la
empresa denunciada realizó las acciones necesarias para mitigar el riesgo
propio de su actividad empresarial;

(Jii) ordenó a Ronco Cargo como medida correctiva que en un plazo de 15 días
hábiles cumpla con devolver ai señor García la suma de S/10 000,00;

(iv) condenó a Ronco Cargo ai pago costas y costos; y,
(v) dispuso la inscripción de Ronco Cargo en el Registro de Infracciones y

Sanciones del IndecopJ.

6. El 04 de julio de 2017, ei señor García presentó un recurso de apelación contra
la resolución final citada en el párrafo anterior, señalando lo siguiente:

(i) Cuestionó la multa interpuesta por e¡ OPS a Ronco Cargo, en tanto
considera que !a infracción que cometió le ocasionó un grave daño;

(ii) el OPS no se pronunció sobre el deber de información cometido por la
empresa denunciada al no brindarle toda la información referente al servicio
contratado como por ejemplo que no se hacían responsables de los bienes
entregados;

(iii) la denunciada omitió detallar todos los bienes que entregó con la finalidad
de ser trasladados a ¡a ciudad de Piura;

(iv) por la naturaleza del servicio la empresa denunciada debió contar con un
seguro a fin de responder por los bienes robados;

(v) cuestionó ¡a medida correctiva otorgada en tanto la suma total de los bienes
no devueltos asciende a la suma de S/ 20 961,00; por ¡o cual a fin de
alcanzar la verdad material ei OPS debió requerir la presentación de las
boieías y recibos correspondientes, en vez de denegar este extremo; y,

(vi) solicitó que se apliquen ¡os principios de infonnalismo y verdad material para
el otorgamiento de la medida correctiva;

7. El 10 de julio de 2017, Ronco Cargo presentó un recurso de apelación alegando
!o siguiente:

(i) E¡ OPS no tomó en consideración que e! servicio brindado ai señor García
fue realizado en un vehículo que cuenta con ia seguridad necesaria para
este tipo de servicios;
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(ii) e! vehículo fue asaltado por delincuentes armados, de acuerdo a la
correspondiente denuncia poficial presentada y al acta de intervención de
recuperación de vehículo robado;

(iii) en el presente caso se ha presentado la figura recogida en el artículo 104°
de exoneración de responsabilidad ante el hecho determinante de un
tercero;

(iv) se debe aplicar al presente procedimiento el principio de causalidad que
determina que la responsabilidad debe recaer en quien realiza una conducta
omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable;

(v) no se encuentra obligada fegalmente a entregar un documento detallado de
bienes; y,

(vi) se entregó la boleta de venta indicando el número de bultos embalados, en
tanto ¡os bienes ya se encontraban listos para ser subidos al camión.

CUESTIÓN PREVIA

Respecto a la apelación de la multa por parte de¡ señor García:

8. En su apelación, el señor García cuestionó la multa interpuesta por el OPS a
Ronco Cargo, en tanto no tomó en consideración el daño que !e ocasionó la
conducta infractora de la denunciada.

9. La multa, como sanción administrativa, persigue una finalidad pública por parte
del Estado, que es desincentivar conductas ilícitas, razón por la cual no admite
como motivación posible un afán retributivo a favor del particular interesado. En
tal sentido, es la propia Administración Pública la encargada de establecer la
procedencia y naturaleza de la sanción a imponer, así como ¡a cuantía, de ser el
caso, de modo tal que cumpla con los fines públicos antes citados.

10. En dicha línea de desarrollo, el artículo 5.2.2 de la Directiva ? 005-2017/DIR-
COD-ÍNDECOPI, "Directiva que regula el procedimiento sumarísimo en materia
de protección al consumidor previsto en ei Código de Protección y Defensa del
Consumidor", indica expresamente que no procede ¡a apelación del denunciante
respecto de la cuantía de la sanción impuesta por e¡ OPS.

11. Bajo tales premisas, corresponde declarar improcedente este extremo de la
apelación del señor García.

Sobre ¡a nulidad de la imputación de cargos

12. El inciso 1 de! artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General (en adelante, la LPAG)2, establece que serán nuios de

TEXTO ÚNiCO ORDENADO DE LA LEY No 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMIN1STARTIVO

GENERAL
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pleno derecho los actos administrativos que contravengan a la Constitución, a las^
leyes o a las demás normas reglamentarias.

13. Ei artículo 10.2 del mismo cuerpo normativo3 establece que uno de los vicios del
acto administrativo que causa su nulidad de pleno de derecho es el defecto o la
omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de
los supuestos de conservación del acto establecidos en el artículo 14 de la
mencionada norma.

14. E! artículo 3 de la citada norma4 establece como requisito de validez de los actos
admjnistrativos, que el mismo sea debidamente motivado en proporción al
contenido y conforme al ordenamiento Jurídico. En atención a dicho requisito, el
artículo 6 de la LPAGS establece que la motivación deberá ser expresa, mediante

Í-* *-

Articulo 10." Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas regiamentarias.
(...)

LEY No 27444- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Artículo 10°.- Causales de
nulidad. Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La coníravención a ¡a Constitución, a las leyes o a ¡as normas regiamentarias.
2. E¡ defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14.
(...)

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY No 27444. LEY DKL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL. Artículo 3,- Requisitos de validez de los actos administrativos

Son requisitos de validez de ios actos administrativos:

(...)

4. Motivación.- E¡ acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción ai contenido y conforme
ai ordenamiento jurídico.

(...)

LEY ? 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Articulo 6.- Motivación del acto
administrativo

6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una refación concreta y directa de los hechos probados
relevantes de¡ caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa

a los anteriores justifican el acto adoptado.

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores
dictámenes, decisiones o informes obrantes en eE expediente, a condición de que se les identifique de modo
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.
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una relación concreta y directa de ¡os hechos probados relevantes del caso
específico y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con
referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

15. Asimismo, se debe considerar que los procedimieníos seguidos por ef OPS para
determinar la existencia de presuntas infracciones a las normas de protección al
consumidor son procedimientos sancjonadores y, en mérito a dicha naturaleza,
están sujetos a la observancia de los principios que rigen ef ejercicio de la
potestad sancionadora de la Administración.

16. Por su parte, el Código Procesal Civil6, de aplicación compatible a ios
procedimientos administrativos, regula el principio de congruencia procesal en el
artículo Vil del Título Preliminar y en ef artículo 122; tal principio impone la
obligación del juzgador de fallar según lo alegado. Portante, el juzgador, al fallar,
debe pronunciarse únicamente sobre las pretensiones de las partes, no
pudíendo resolver más aljá de lo demandado, ni sobre punto o pretensión no
planteada, tampoco omitir lo expresamente pretendido7.

6.3 No son admisibles como motivación, ¡a exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para
el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten
específicamente esciarecedoras para la motivación del acto.

6.4 No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 Cuando ¡s autoridad estima procedente lo pedido por ei administrado y e! acto administrativo no perjudica
derechos de íerceros.

6.4.3 Cuando )a autoridad produce gran cantidad de setos administrativos sustancialmente iguales, bastando
la motivación única.

CÓDIGO PROCESAL CIVIL, Título Preliminar, Artículo VIL- Juez y Derecho.- El juez debe apficar el
derecho que corresponda al proceso aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente.
Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido

alegados por ¡as partes.

Artículo 122°.- Contenido y suscripción de las resoluciones.- Las resoluciones judiciales contienen: (...)

3. La relación correlativamente enumerada de los fundamentos de hecho y ios respectivos de derecho que
sustentan la decisión, la que se sujeta al mérito de io actuado y ai derecho;

4. La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena respecto de todos los puntos controvertidos.

(...)

A) respecto, Juan Monroy Gáivez comenta ¡o siguiente: "Siendo ei juez la persona encargada de declarar e)
derecho que corresponda al caso concreto, y pese a que las normas que regulan el trámite que lo conducirá a
producir dicha declaración son de naturaleza pública, el derecho que declara - nos referimos ai contenido de
su declaración - es de naturaleza privada, en consecuencia, le pertenece a ¡as partes. Porta! razón el juez civil
no tiene facuitad para afectar fa declaración de voluntad del pretensor (demandante) y concederle más allá de
io que éste ha pretendido en su demanda. Sin embargo, este impedimento no se presenta cuando el juez
otorga menos de Eo demandado, dado que fat declaración se habrá expedido cuando, por ejemplo, el Juez
estime que ei demandante no probó todos ios extremos de su pretensión". MONROY GALVEZ, Juan,
Introducción al Proceso Civil. Tomo I. Bogotá: Editorial Temis SA, 1996. Págs- 90-91.
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17. Ej artículo 154 de la LPAG dispone que ia tipificación corresponde a la autoridad
que conoce de la denuncias.

18. En su recurso de apelación, el señor García alegó que el OPS no se habría
pronunciado sobre la infracción al deber de información por parte de Ronco, en
tanto no le informó que no se haría responsable por ios bienes que estaba
recibiendo para ser trasladados.

19. De la revisión de lo actuado en el expediente, se observa lo siguiente:

20.

21.

La denunciada ha violado e!
deber de información, toda
vez que omitió brindarme toda
la información relevante del
servicio brindado, omitiendo
indicarles que no se hacían
responsables por los bienes
recibidos para ser
trasladados, ya que de haber
tenido conocimiento no
hubiese contratado el servicio.

No se imputó. La empresa Ronco
Cargo omitió informarle
al señor García que no
se harían responsables
de ¡os bienes recibidos
en custodia para ser
trasladados a la ciudad
de Piura en mérito del
servicio de transporte de
carga contratado.

En ese sentido, se observa que el señor García denunció que la empresa Ronco
Cargo omitió brindarle toda información relevante ai servicio brindado.

Por tanto, se aprecia que el OPS en su imputación de cargos, omitió imputar el
hecho referido a la presunta infracción al deber de información por parte de
Ronco Cargo; motivo por et cual. corresponde declarar la nulidad parcial de !a
Resolución No 1 del 3 de marzo de 2017 y la Resolución Final No 465-2017/PS1
del 6 de junio de 2017, en e! extremo antes referido.

ANÁLISIS

TEXTO ÚNICO DE LA LEY 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.

Artículo 154°.- Impulso del procedimiento. La autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover
toda actuación que fuese necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular
tramitación del procedimiento; determinar ia norma aplicable a! caso aun cuando no haya sido invocada o fuere
errónea la cita ¡egaf; así como evitar el entorpedmiento o demora a causa de diligencias innecesarias o
meramente formales, adoptando !as medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad producida.
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Sobre e/ oteJber efe idoneidad

22. El artículo 19 del Código9 establece que todo proveedor ofrece una garantía
respecto de la idoneidad de los bienes y servicios que ofrece en el mercado, lo
anterior en función de !a ¡nformadón que traslada a los consumidores de manera
expresa o tácita. En tal sentido, para establecer la existencia de una infracción,
corresponderá al consumidor o a la autoridad administrativa, acreditar la
existencia del defecto, siendo que ante tal situación será de cargo del proveedor
demostrar que dicho defecto no le es imputable para ser eximido de
responsabilidad.

23. En efecto, una vez que se ha probado el defecto, sea con los medios probatorios
presentados por e¡ consumidor o por los aportados de oficio por la Secretaría
Técnica de ¡a Comisión de Protección al Consumidor No 2, si e¡ proveedor
pretende ser eximido de responsabilidad, deberá aportar pruebas que acrediten
la fractura dei nexo causal o que actuó con ¡a diligencia requerida.

Respecto a! extravío de los bienes def senor_Garc]a

24. En el presente caso, el señor García denunció a Ronco Cargo, dado que contrató
el servicio de transporte de carga para el traslado de sus bienes a la ciudad de
Piura; sin embargo, fueron extraviados estando bajo su custodia.

25. El OPS resolvió declarar responsable a Ronco Cargo en tanto no acreditó que
tomó las acciones necesarias para mitigar ei riesgo propio de su actividad
empresarial.

26. En su apeiación, Ronco Cargo indicó que cumplió con las medidas de seguridad
necesarias para brindar el servicio; sin embargo, e¡ chofer que transportaba la
carga fue víctima de un robo a mano armada del vehículo.

27. Obran en el expediente, copia de ios siguientes medios probatorios:

(i) Documento elaborado a mano en el cual se registró una lisia de bienes,
con el sello de recibido de Ía empresa Ronco Cargo del 6 de junio de
201610;

LEY No 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR.

Articulo 19°.- Obligación de (os proveedores

E) proveedor responde por la idoneidad y calidad de [os productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de
las marcas y leyendas que exhiben sus productos o de) signo que respalda a! prestador del servicio, por la falta
de conformidad entre ¡a publicidad comercia) de los productos y sen/icios y éstos, así como por el contenido y
la vida úíii de! producto indicado en el envase, en io que corresponda.

Ver foja 11 del expediente.
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(ii) boleta de venta No 53951 del 8 de junio de 2016, emitida por Ronco Cargo
por el servicio de bultos de Mudanza a nombre del señor García por e!
monto de S/. 1000,0011;

(¡¡i) recibo de egreso del 8 de Junio de 2016, por concepto de "Recoger carga
de San Juan" por la suma de S/150,00;

(iv) documento elaborado a mano en ef que se consigna una lista de bienes
devueltos al señor García por parte de Ronco Cargo el 12 de junio de 2016;

(v) acta de denuncia verbai del 10 de junio de 2016 de la Comisaría de
Chancay;

(vi) documento denominado lista de pérdida del hogar, recibida por Ronco
Cargo el 13 de junio de 201 6;

(vii) recortes periodísticos del 20 y 22 de junio de 201612, relacionados al robo
de las cosas del señor García;

(viii) acta de intervención policial del 10 de junio de 201613, la cual contiene
Información respecto a la recuperación del vehículo robado;

(ix) informe pericial de identificación vehicular No 135-2016-DEPICAJ-
SIROVE, en el cual se concluye que el vehículo verificado es el mismo que
fue reportado por asalto y robo de vehícuio;

(x) Acta de entrega de enseres del 10 de junio de 2016 a¡ señor Juan Manuel
Pacheco Sánchez administrador de la empresa Ronco Cargo, suscrita
también por el funcionario PNP Albert Poma Damián;

(xi) Acta de entrega del vehículo de placa de rodaje COV-811 al señor Juan
Manuel Pacheco Sánchez administrador de la empresa Ronco Cargo,
suscrita también por el funcionario PNP Albert Poma Damián con fecha 10
de junio de 2016;

(xli) Oficio No 95-2016-REGIÓN POLICIAL LIMA- NORTE /DIVPOL-PNP-H-
CCH-SEINCRI del 10 de junio de 2016, remitido por el Mayor PNP Antonio
Prieto Torres ai Comandante PNP Pedro Antonio Cruz López, mediante el
cual le remite el acta de intervención No 52 y sus respectivos anexos (Acta
de hallazgo y recojo, acta de registro personal, un acta de situación
vehicular, una copia del acta de recuperación de vehículo robado, cinco
copias del manifiesto de encomiendas14;

(xiii) Oficio No 094-2016-REG-POL- LIMA NORTE/DIVPOL-H-CCH-SEINCRI,
dirigido al comandante PNP de la DEPICAJ PNP - HUARAL remitiéndole
la denuncia presentada por el chofer def vehículo robado de propiedad de
la empresa Ronco Cargo, así como la declaración del denunciante15

28. Al respecto, de los mencionados medios probatorios se puede corroborar que el
señor García contrató los servicios de la denunciada para e¡ traslado de sus

11 Ver foja 9 dei expediente.

13
Ver fajas 19 a! 21 del expediente.

Ver foja 55 del expediente.

Ver expediente fajas del 58 ai 68.

Ver expediente fojas 69 a! 73.
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bienes a la ciudad de Piura; sin embargo, el vehículo que trasladaba sus bienes
sufrió un robo en la carretera.

29. En efecto, de ¡a revisión tanto de !a denuncia policial como del acta de hallazgo
de vehículo de placa COV 0811, se desprende que el vehículo de propiedad de
ia denunciada -el cual llevaba los bienes de! señor García-, fue objeto de robo en
la carretera con destino a Píura el 9 de junio de 2016, siendo encontrado al día
siguiente sin los bienes del denunciante.

30. En virtud a ello, es conveniente precisar que el artículo 104 del Código, establece
ia responsabilidad administrativa de! proveedor por la falta de idoneidad en el
servicio ofrecido a los consumidores; sin embargo, el proveedor puede quedar
exonerado de dicha responsabilidad siempre que logre acreditar una causa
objetiva, justificada y no previsible que configure la ruptura del nexo causal ya
sea por causa fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de un íercero o de la
imprudencia de! propio consumidor afectado.

31. En ese orden de ideas, este Colegiado es de la opinión que se ha acreditado que
los bienes del señor García, que se encontraban en el vehículo de propiedad de
la denunciada fueron robados; por lo que dicha situación constituiría un eximente
de responsabilidad administrativa para Ronco Cargo al haberse configurado un
hecho determinante de tercero, puesto que, la denunciada no podía prever que
ios delincuentes iban a sustraer ios bienes que se encontraban en su custodia.

32. De otro lado, respecto ai argumento del señor García de que Ronco Cargo no
contaba con un seguro para este tipo de casos.

33. Al respecto, se debe precisar que, de ia revisión de la página web del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones se advierte que el vehículo de placa COV-811
de propiedad de la empresa denunciada, se encuentra debidamente registrado
para realizar ¡abares de transporte de mercancía, por lo cual se infiere
válidamente que para la obtención de dicho registro e¡ vehículo cuenta con todos
los requisitos técnicos establecido previamente en el artículo 21° en el Decreto
Supremo No 017-2009-MTC Reglamento de Administración y Transporte16 como

Decreto Supremo No 017-2009-MTC Reglamento de Administración y Transporte

Artículo 19.- Condiciones técnicas básicas exigibfes a los vehícuios destinados ai transporte terrestre
19.1 Son condiciones técnicas básicas requeridas a todos los vehículos destinados al transporte terrestre: Sistema
Peruano de información Jurídica Ministerio de Justicia 13/04/2015 11:08:23 a.m. Página 20 Actualizado al:
26/02/2015
19.1.1 Encontrarse en buen estado de funcionamiento.
19.1.2 Cumplir con ¡as características y condiciones técnicas estabiecidas en el RNV.
19.1.3 Cumplir con todas las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y en especia! con lo señalado
en los siguientes numerales-
19-2 Sólo se podrá destinar ai servicio de transporte público o privado de personas, vehículos:
19.2.1 Que hayan sido diseñados originalmente de fábrica para el transporte de personas.
19.2.2 Que cuenten con chasis y formula rodante original de fábrica. El chasis no debe haber sido objeto de
modificaciones destinadas a incrementar el número de ejes, alargarlo o cambiar su estructura. El chasis tampoco
puede presentar fractura o debilitamiento. Ei vehículo cuyo chasis y/o carrocería ha sufrido daños como
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consecuencia de un accidente de tránsito, solo podrá volver a ser destinado s la prestación de! servicio, siempre y
cuando, luego de su reparación apruebe la inspección técnica en un CITV. El certificado de ¡a ¡TV deberá consignar
que se ha inspeccionado la reparación a que ha sido sometido el chasis y/o carrocería, y que ésta pemníte que e¡
vehículo puede prestar el servicio de transporte de personas sin riesgo para !as mismas y que su circulación no
genera o determina algún tipo de peHgro para tereeros.
19.2.3 Cuya carrocería no ha sido objeto de alteraciones o modificaciones destinadas a incrementar el número de
usuarios que pueden ser transportados, de acuerdo a lo indicado por e) fabricante; y que ésta cumple, tratándose
de vehículos destinados ai transporte de personas de ámbito nacional y regional, con ¡o que disponen las Normas
Técnicas Peruanas ? 383.070 y 383.072, en todo lo que no se oponga a ¡o dispuesto en el presente Reglamento.
En e¡ caso de los vehículos destinados al transporte de personas de ámbito provincia) de la categoría IVI3, la
carrocería de ios mismos debe cumplir con lo dispuesto por fa Norma Técnica Peruana 383.071 , en todo lo que no
se oponga a! presente Reglamento. Estos vehículos, además, están regulados por las disposiciones
compfementarias que determine ia autoridad competente de ámbito provincial (*).
D Numera! modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo No 063-2010-MTC, pubficado e¡ 31 diciembre 2010,
cuyo texto es e! siguiente: "19.2.3 Cuya carrocería no haya sido objeto de alteraciones o modificaciones destinadas
a incrementar el número de usuarios que pueden ser transportados, de acuerdo a ¡o indicado por el fabricante; y
que tratándose de vehículos destinados al transporte de personas de ámbito nacional y regional, ésta cumple con
lo que disponen ¡as Normas Técnicas Peruanas No 383.070 y 383.072, en todo lo que no se oponga a ¡o dispuesto
en el presente Reglamento. Ei cambio del número de asientos no constituye una alteración o modificación de (a
carrocería del vehículo, siempre que se efectúe respetando ef máximo de asientos indicado por el fabricante, la
distancia mínima entre ios mismos, as¡ como fas demás condiciones establecidas en las Normas Técnicas antes
citadas. En el caso de ¡os vehículos destinados al transporte de personas de ámbito provincial de la categoría M3,
ia carrocería de los mismos debe cumpiir con lo dispuesto por la Norma Técnica Peruana 383.071, en todo ¡o que
no se oponga a! presente Reglamento. Estos vehículos, además, están regulados por ¡as disposiciones
complementarias que determine la autoridad competente de ámbito provinciaf". Sistema Peruano de Información
Jurídica Ministerio de Justicia 1 3/04/2015 11:08:23 a.m. Página 21 Actualizado ai: 26/02/201 5.
19.2.4 Que cuenten con una relación potencis/motor acorde con su peso bruto vehicular y configuración, de
acuerdo a lo dispuesto por e¡ RNV. 19.2.5 Que utilicen neumáticos que cumplan con lo dispuesto por e! RNV. 19.3
Sóio se podrá destinar al servicio de transporte púbiico o privado de mercancías, vehículos que: 19.3.1 Hayan sido
diseñados originalmente de fábrica para el transporte de mercancías, y cuyo chasis no presente fractura o
debilitamiento. Por excepción, también se podrá destinar al servicio de transporte de mercancías vehículos
originalmente diseñados para el transporte de personas, que hayan sido modificados con autorización del
fabricante, su representante oficia! o certificación de una certifícadora autorizada, para tal fín. El vehículo cuyo
chasis y/o carrocería ha sufrido daños como consecuencia de un accidente de tránsito, solo podrá volver a ser
destinado a ia prestación del servicio, siempre y cuando, luego de su reparación apruebe !a inspección técnica en
un CiTV. Ei certificado de ¡a HV deberá consignar que se ha inspeccionado la reparación a que ha sido sometido
e! chasis y/o carrocería, y que ésta permite que el vehículo puede prestar el servicio de transporte de mercancías
y que su circulación no genera o determina algún tipo de peligro para sus ocupantes y/o terceros.
19.3.2 Que habiendo sido objeto de modificación de la fórmula rodante original, chasis o carrocería, ésta ha sido
realizada conforme a !o dispuesto por ei RNV. A efectos de registrar la modsficación de la formula rodante origina!,
chasis o carrocería en e! registro administrativo de transporte, e) transportista deberá acompañar a su solicitud,
original o copia del certificado de conformidad de modificación, e! que debe haber sido expedido por una entidad
autorizada. En estos casos, si la autoridad competente lo considera necesario, dispondrá que el vehículo sea
además sometido a una inspección técnica en un CITV.
19.3.3 Utilicen neumáticos que cumplan con lo dispuesto por el RNV.
19.4 Sólo se podrá destinar a! servicio de transporte mixto público o privado, vehículos que:
19.4.1 Cuenten con chasis y formula rodante origina!, que no han sido objeto de modificación destinada a aumentar
e¡ número de ejes, alargarlo o cambiar su forma original. Tampoco puede presentar fractura o debilitamiento. El
vehículo cuyo chasis y/o carrocería ha sufrido daños como consecuencia de un accidente de tránsto, solo podrá
volver a ser destinado a !s prestación del servicio, siempre y cuando, luego de su reparación apruebe )a inspección
técnica en un CtW. El certificado de la [TV deberá consignar que se ha inspeccionado la reparación a que ha sido
sometido el chasis y/o carrocería, y que ésta permite que el vehícuio puede prestar el servicio de transporte mixto
sin riesgo para sus ocupantes y que su circulación no genera o determina algún tipo de peligro para terceros.
19.4.2 Cuenten con carrocería original o modificada conforme a lo dispuesto por el RNV, que cuente con la
aprobación del fabricante, su representante oficial o una entidad certificacfora autorizada para e!lo. A efectos de
registrar la modificación de )a formula rodante original, chasis o carrocería en el registro sdministratívo de
transporte, ef transportista deberé acompañar a su solicitud, original o copia dei certificado de conformidad de
modificación, el que debe haber sido expedido por una entidad autorizada. En estos casos, si ¡s autoridad
competente lo considera necesario, dispondrá que ei vehículo sea además sometido a una inspección técnica en
un cnv. Sistema Peruano de Información Jurídica Ministerio de Justicia 13/04/2015 11:08:23 a.m. Página 22
Actualizado ai: 26/02/2015
19.4.3 Utilicen neumáticos que cumplan con lo dispuesto por e! RNV.
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empresa de transporte terrestre de acuerdo a ia definición señalada en el artículo
3.59 y 3.6017 del mismo cuerpo normativo.

34. Sin perjuicio de lo señalado en el desarrollo del presente extremo, es importante
indicar ai señor García que, en tanto la naturaleza de la presente controversia
deriva en un hecho de responsabilidad civil extracontractual, debidamente
regulado en el Código Civil, este debe ser de conocimiento de un juez; motivo
por el cual, el denunciante se encuentra facultado a recurrir al Poder Judicial a
fin de solicitar ia reparación civil del daño causado por Ronco Cargo respecto al
hecho denunciado.

35. Es así que, en atención a lo señalado, esta Comisión considera que corresponde
revocar ¡a resolución de primera instancia en el extremo que, declaró
responsable a la empresa Ronco Cargo y reformándola declarar el archivo del
presente extremo dado que la denunciada ha podido eximirse de responsabilidad
administrativa al acreditar que lo denunciado fue un hecho determinante de
tercero.

36. Por lo expuesto corresponde que esta Comisión, deje sin efecto la sanción
impuesta a Ronco Cargo y la medida correctiva ordenada.

37. Asimismo, indicar que, en tanto, la medida correctiva ordenada por el Órgano de
primera instancia ha sido dejada sin efecto, no corresponde pronunciarse
respecto al extremo de la apelación dei señor García referida ai cuesíionamiento
de la medida correctiva.

Sobre la omisión de entrega de un documento detaHado de bienes

"19.5 El transportista debe acreditar e! cumplimiento de los requisitos técnicos señalados en el Reglamento
Nacional de Vehículos con el Certificado de Inspección Técnica Vehicuiar vigente y las características específicas
señaladas en la presente norma, reglamentos específicos y/o normas, complementarias con el Certificado de
inspección Técnica Vehicular Compiemeníaria, requisiío indispensable para que un vehículo sea habilitado.()
(*) Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo ? 011-2013-MTC, publicado el 01 septiembre 2013.
"tratándose de vehícuíos nuevos, podrá presentares aiíernativamente al Certificado de Inspección Técnica
Vehicular Complementaria, ei certificado expedido por el representante lega! del fabricante del chasis y el
representante legal dei fabricante o responsable del montaje de !a carrocería del vehícuto, o por sus representantes
autorizados en e¡ Perú, que declaren que e! vehículo se encuentre en buenas condiciones técnico mecánicas de
funcionamiento y que cumple con las condiciones y características técnicas establecidas en el RNV, e¡ presente
Reglamento y la normatividad expedida por ¡a autoridad competente." ()

17 Decreto Supremo Na 017-2009-MTC Reglamento de Administración y Transporte.

Artículo 3.- Definiciones Para efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en ei presente Reglamento,
se entiende por

(...)

3.59 Servicio de Transporte Terrestre: Traslado por vía terrestre de personas o mercancías, a cambio de una
retribución o contrap restado n ó para satisfacer necesidades particulares.

3.60 Servicio de Transporte Público: Servicio de transporte terrestre de personas, mercancías ó mixto que es
prestado por un transportista autorizado para dicho fin, a cambio de una contrapresíación económica.
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38. El señor García denunció a Ronco Cargo, en tanto no habría cumplido con
emitirle un documento donde constara el detalle de los bienes que le entregó
para la prestación del servicio contratado.

39. El OPS en primera instancia declaró responsable a Ronco Cargo, en tanto

consideró que no acreditó que le requirió al señor García realizar una relación a
detalle de Jos bienes que le entregó y que pese a eilo se negó.

40. En su apelación Ronco Cargo indicó que legalmente no se encuentra obligado a
presentar un documento detallado de bienes y que aun así requirió al señor
García la elaboración de dicho documento a lo cual se negó dado que ios bienes
ya se encontraban embalados.

41. Al respecto es preciso indicar que de acuerdo a io establecido en el artículo 20°

del Código18, la idoneidad del servicio resulta de su comparación con la garantía
brindada por el proveedor y a las que está obligado. En ese sentido, ¡as garantías

que ofrece el proveedor se dividen en tres tipos, las legales, las explícitas o las

implícitas.

42. En ese sentido, si bien Ronco Cargo no se encontraba obligado por alguna
garantía legal o expresa de entregar al señor García un documento detailado de

los bienes que le entregó, ¡o cierto es que, por la naturaleza propia del servicio,
así como de acuerdo a sus usos y costumbres comerciales, es coherente que
todo proveedor entregue al consumidor una garantía implícita a su favor la cual
en este caso consistía en cumplir con indicar qué y cuántos bienes se entregaban
en custodia, así como el detalle de cada uno de ellos.

43. Asimismo, Ronco Cargo indicó que cuando el señor García entregó sus bienes

ya se encontraban embalados por ¡o cual les era imposible realizar el detalle de
los mismos, ai respecto es necesario indicar que, pese a que dicha alegación fue

LEY No 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Artículo 20.- Garantías

Para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con las garantías que ei
proveedor está brindando y a las que está obligado. Las garantías son ias características, condiciones o términos
con los que cuenta e) producto o sen/icio. Las garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas: a. Una garantía
es legal cuando por mandato de ia iey o de las regulaciones vigentes no se permite la comercialización de un
producto o Es prestación de un servicio sin cumplir con la referida garantía. No se puede pactar en contrario respecto
de una garantía lega! y la misma se entiende incluida en los contratos de consumo, así no se senaie expresamente.
Una garantía legal no puede ser desplazada por una garantía explícita ni por una implícita- b. Una garantía es
explícita cuando se deriva de ¡os términos y condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor al consumidor
en el contrato, en el etiquetado de! producto, en la pubiicidad, en el comprobante de pago o cualquier otro medio
por el que se pruebe específicamente lo ofrecido ai consumidor. Una garantía explícita no puede ser desplazada
por una garantía implícita, c. Una garantía es implícita cuando, ante el silencio del proveedor o del contrato, se
entiende que ei producto o servicio cumplen con ios fines y usos previsibles para ios que han sido adquiridos por
el consumidor considerando, entre otros aspectos, los usos y costumbres del mercado.
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efectivamente corroborada en ef escrito de denuncia del señor García, n6°
acredita que le haya señalado al denunciante la necesidad de registrar los bienes
y que éste se haya negado, por lo cual tampoco se le exonera de responsabilidad
del hecho denunciado.

U í. 1 <-

44. Por otro lado, si bien Ronco Cargo presentó los documentos denominados guía

de remisión19 y manifiesto de carga20, es preciso indicar que los mismos no

sustituyen la relación detallada de los bienes que le entregaron en custodia para
realizar el servicio de transporte de bienes.

45. Es así que, de fa verificación de medios probatorios, no se advierte alguno en el

que la empresa Ronco Cargo haya cumplido con entregar una lista detallada de
los bienes que le fueron entregados por parte del señor García, pese a que por la

naturaleza del servicio le correspondía.

46. En razón a lo expuesto, al haberse verificado infracción al artículo 19 del Código
corresponde confirmar la resolución de primera instancia que declaró responsable

a Ronco Cargo.

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la nulidad parcial de la Resolución ? 1 del 3 de marzo de
2017 y Resolución Final No 465-2017/PS1 del 6 de junio de 2017, emitidas por e¡
Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor ?
3, en tanto dicho órgano resolutivo omitió imputar y pronunciarse respecto a la

presunta infracción al deber de información que debió brindar Ronco Cargo S.A.C ai

señor César Augusto García Bermejo.

SEGUNDO: Revocar la Resolución Final No 465-2017/PS1 del 6 de junio de 2017
emitida por e! Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección ai
Consumidor No 3 que declaró responsable a Ronco Cargo S.A.C., por haber incumdo

en infracción al artículo 19 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del
Consumidor; y, reformándola declarar el archivo del presente extremo de la denuncia
en la medida que de los medios probatorios obrantes en el expediente quedó
acreditado que la referida empresa no tuvo responsabilidad por e¡ extravío de los
bienes del señor César Augusto García Bermejo.

Dejar sin efecto la muita de 0,62 Unidades Impositivas Tributarias impuesta a Ronco
Cargo S.A.C. por infracción al artículo 19 de la Ley No 29571, Código de Protección y
Defensa del Consumidor en el extremo referido a que no habría cumplido con emitirle
un documento donde constara el detalle de los bienes que el entregó para la prestación

19 Ver expediente fojas 20.
20 Ver expediente fojas del 16 al 19.
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del servicio contratado, la medida correctiva ordenada y la inscripción en el Registro
de infracciones y Sanciones del Indecopi.

TERCERO: Confirmar la Resolución Final No 465-2017/PS1 emitida el 6 de junio de
2017, por el Órgano Resoiutivode Procedimientos Sumarísimos ? 1 en los siguientes
extremos:

(i) sancionar a Ronco Cargo S.A.C. con una multa de 0,62 Unidades Impositivas
Tributarias por infracción aj artículo 19 de la Ley 29571 del Código de
Protección y Defensa del Consumidor, en tanto quedó acreditado que no
cumplió con entregarte al señor César Augusto García Bermejo una relación
detallada de los bienes que le entregó para su traslado.

(ii) condenar a Ronco Cargo S.A.C. al pago de cosías y costos del procedimiento;
(íií) ordenar la inscripción de Ronco Cargos S.A.C. en el Registro de Infracciones y

Sanciones del Indecopi.

u u c

Con la intervención de fos señores Comísionacíos: Sr. Luis Alejandro Pacheco
Zevallos, Sra. Claudia Antoinette Mansen Ameta, el Sr. Arturo Ernesto Seminario

Dapelloyel Sr. TommyDeza Sandoval.

LUIS ALEJANDXO PACHECO ZEVALLOS
Presidente
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